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La Fundación Democracia y Gobierno Local es 
una entidad sin ánimo de lucro constituida en 
mayo de 2002.

Su finalidad es contribuir y dar soporte a todo 
tipo de actuaciones y de iniciativas para el co-
nocimiento, el estudio, la difusión y el asesora-
miento en materia de régimen local. Al mismo 
tiempo, ha sido concebida como lugar de en-
cuentro y de intercambio en el que las diputa-
ciones provinciales, los cabildos y los consejos 
insulares puedan poner en común sus experien-
cias y coordinar esfuerzos para favorecer el de-
sarrollo de sus funciones de cooperación y asis-
tencia a las entidades locales.

Aspira a ser una institución de referencia para 
otras organizaciones nacionales e internaciona-
les en el impulso de la calidad institucional de 
los Gobiernos locales, haciéndolos más eficien-
tes en términos de prestación de servicios pú-
blicos, reforzando su legitimidad democrática y 
la confianza de los ciudadanos. En particular 
prestará atención a los Gobiernos locales inter-
medios y a su correcto encaje en el sistema lo-
cal, así como a sus relaciones con el resto de 
niveles de Gobierno.

Entre sus líneas estratégicas se destacan:

•  Liderar institucionalmente, en el marco actual 
de distribución territorial del poder del Estado, 
la puesta en valor de los Gobiernos locales, 
en general, y de los intermedios, en particular, 
reforzando su legitimidad democrática y la 
confianza de los ciudadanos.

•  Reforzar el liderazgo político y directivo de los 
Gobiernos locales.

•  Colaborar en la gestión del conocimiento en 
el ámbito de los Gobiernos locales: compartir 
conocimientos, favorecer la investigación, im-
pulsar la comunicación.

•  Realizar alianzas internacionales, para reforzar 
el valor institucional de los Gobiernos locales.

www.gobiernolocal.org

La Serie Claves del Gobierno Local se caracte-
riza por desarrollar temas de interés local con un 
contenido jurídico, político o financiero, selec-
cionados por la Fundación Democracia y Go-
bierno Local de acuerdo con los criterios que 
explican su línea editorial: abordar las cuestiones 
más controvertidas que identifica y selecciona al 
hilo de su actividad de debate, análisis, semina-
rios y jornadas, realizada en colaboración con 
los Gobiernos locales.

La venta de publicaciones de la Fundación De-
mocracia y Gobierno Local se realiza a través 
de la distribuidora EDISOFER (tel.: 91 521 09 24 
y página web www.edisofer.com), y en librerías 
especializadas.

ÚLTIMAS PUBLICACIONES

Configuración legal, actuación y funcio-
nes de las autoridades de transparencia. 
Algunas propuestas de mejora

Guía del concejal 2019

Comunicación institucional y política

Diputaciones provinciales. Historia, ac-
tualidad, futuro

Las nuevas perspectivas de la ordena-
ción urbanística y del paisaje: smart ci-
ties y rehabilitación

El futuro de la Administración local y el 
papel de los Gobiernos locales interme-
dios

La calidad de vida en los municipios es-
pañoles (2001-2011)
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Juan Echániz Sans
Directivo público y arquitecto, 
actualmente coordinador general de la  
Diputación de Barcelona

Este estudio analiza la evolución de las Hacien-
das de los Gobiernos locales españoles durante 
el período 2001-2016, y las variaciones en la es-
tructura presupuestaria de los ayuntamientos 

como consecuencia de la crisis. En especial se analiza la participación de 
la Hacienda local española en el conjunto del gasto público y se compara 
con otros países europeos.

Para ello se utilizan las liquidaciones presupuestarias (los derechos y las 
obligaciones reconocidas) en sus clasificaciones económicas y por progra-
mas publicadas por el Ministerio de Hacienda. En este sentido se opta por 
la lectura y el análisis de los datos de los ingresos y gastos realmente ob-
tenidos y ejecutados por los Gobiernos locales españoles, intentando ex-
traer solo las conclusiones que de ellos se pueden derivar, en especial los 
cambios en la estructura de ingresos y gastos, la evolución de los diferen-
tes capítulos de los mismos, así como la descripción de cómo han evolu-
cionado para los diferentes grupos de municipios (tramos de población, 
municipios de más de 250 000 habitantes, por comunidades autónomas, 
etc.), y las diputaciones. Aparte de la evolución de ingresos y gastos, se 
dedica un capítulo específico a la evolución y distribución de las transfe-
rencias del Estado y de las comunidades autónomas a los municipios. 
 Asimismo, el último capítulo se centra —por considerarlo un problema im-
portante— en poner en valor el volumen de la inversión local en el creci-
miento económico del país, analizando cómo ha evolucionado a lo largo de 
los últimos años y las perspectivas de futuro.

En cada tema se apuntan líneas de trabajo de mejora y reforma para refor-
mar los ingresos municipales y recuperar la senda inversora en infraestruc-
turas y equipamientos, de manera que se pueda mantener el bienestar y la 
calidad de vida de los ciudadanos.

9 788412 026726www.gobiernolocal.org
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Presentación

Este trabajo tiene el modesto objetivo de aportar datos para el análisis de la 
situación de las Haciendas locales españolas. Para ello se analizan las liqui-
daciones presupuestarias de los ayuntamientos y otros entes locales en el 
período 2001-2016. La crisis económica y social que ha sufrido España en 
los años incluidos en el estudio ha provocado cambios en la Hacienda pú-
blica y un impacto en la prestación de servicios públicos.

Es obvio que un análisis completo de la situación del Gobierno local 
requiere de enfoques multidisciplinares que no se abordan en este estudio. 
Los impactos que la crisis ha tenido sobre los Gobiernos locales europeos 
están siendo progresivamente analizados por la academia. Para los lectores 
interesados en el tema, aparte de otros trabajos que se citan a lo largo del 
estudio, para contextualizar el caso español en el entorno europeo, son inte-
resantes estudios como los de Vivien Lowndes y Kerry McCaughie1 sobre 
cómo los Gobiernos locales ingleses han capeado las políticas de austeridad. 
La conclusión de estos autores es que los Gobiernos locales han sido “resi-
lientes”, se han adaptado a la austeridad sin dejar de prestar los servicios 
locales esenciales mediante la cooperación, la participación, y repensando 

1. Vivien Lowndes y Kerry McCaughie, “Weathering the perfect storm? Austerity 
and institutional resilience in local government”, Policy & Politics, vol. 41, n.º 4, 2013, 
pp. 533-549.
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algunas formas de prestación de los servicios. Complementariamente, y en 
este caso para los ayuntamientos de Cataluña, es interesante el estudio de 
Lluís Medir, Esther Pano, Alba Viñas y Jaume Magre2 sobre las medidas 
de austeridad tomadas por los propios ayuntamientos. Parece que durante la 
fase álgida de la crisis los ayuntamientos de esa Comunidad protegieron sus 
funciones básicas, y las medidas explícitas de austeridad tomadas por ellos 
tuvieron un impacto presupuestario limitado (aunque siempre didáctico). Las 
limitaciones presupuestarias se habrían producido a consecuencia de deci-
siones de otros niveles de Gobierno.

Sobre las acciones organizativas, políticas y económicas que han lleva-
do a cabo los ayuntamientos para afrontar la crisis reciente, es interesante 
atender al estudio de J. F. A. Overmans y Mirko Noordegraaf3. Este tra-
bajo es una revisión de la literatura existente sobre los tipos, efectos y ob-
jetivos de las medidas de austeridad que han adoptado los Gobiernos locales 
para reducir sus gastos y los déficits acumulados o estructurales.

Gemma Pérez-López y José Luis Zafra-Gómez4 han estudiado la 
eficiencia de los ayuntamientos medianos españoles en función del modo de 
provisión de servicios. Aunque el estudio solo llega hasta 2010, algunas de 
sus conclusiones pueden ser de utilidad. En los comienzos de la crisis los 
ayuntamientos medianos ganaron en eficiencia, anticipándose a la caída 
brusca de ingresos que vendría después. La Hacienda local tiene como ob-
jetivo esencial posibilitar la prestación de servicios locales, por ello cabe 
atender al trabajo de Miriam Hortas-Rico y Paula Salinas5 sobre la escala 
mínima eficiente para la prestación de determinados servicios locales. En 
este gran trabajo se pone en cuestión la aseveración de que a más población 
menor coste, lo cual no se produciría siempre, dependiendo del servicio.

En relación con la estructura de ingresos locales y sus consecuencias, 
Paolo Liberati y Agnese Sacchi6 concluyen que, a mayor peso de las trans-
ferencias de otras Administraciones a los ayuntamientos, mayor el tamaño 
del sector público local. Por el contrario, cuanto mayor sea el peso de los 
impuestos locales sobre la propiedad (si los ayuntamientos tienen poder de 
decisión), menor será el volumen de gasto local.

2. Lluís Medir, Esther Pano, Alba Viñas y Jaume Magre, “Dealing with Austerity: 
a case of local resilience in Southern Europe”, Local Government Studies, 2017.

3. J. F. A. Overmans y Mirko Noordegraaf, “Managing austerity: rhetorical and 
real responses to fiscal stress in local government”, Public Money & Management, 34:2, 
99-106, 2014.

4. Gemma Pérez-López y José Luis Zafra Gómez, “Rethinking New Public Mana-
gement Delivery Forms and Efficiency: Long-Term Effects in Spanish Local Government”, 
Journal of Public Administration Research and Theory, 25, 1157-1183, 2015.

5. Miriam Hortas-Rico y Paula Salinas, “Determinación de la escala mínima efi-
ciente en la provisión de bienes públicos locales», Revista de Economía Aplicada, núm. 66, 
2014, pp. 35-65.

6. Paolo Liberati y Agnese Sacchi, “Tax decentralization and local government size”, 
Public Choice, 157, 2013, pp. 183-205.
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Para la reforma de las Haciendas locales reclamada por la FEMP desde 
hace ya muchos años parece especialmente necesario el análisis de cómo se 
están comportando las Haciendas locales. Han sido muchos los expertos que 
en los últimos años han hecho propuestas para la mejora, adecuación y evo-
lución de las Haciendas locales. Entre ellos, Javier Suárez Pandiello, Al-
fonso Utrilla de la Hoz y Maite Vilalta Ferrer7. Son remarcables diferen-
tes trabajos de la FEMP como, por ejemplo, La financiación local en 
España: radiografía del presente y propuestas de futuro, coordinado por 
Javier Suárez Pandiello.

Entre otras publicaciones que se pueden destacar está Autonomía y 
equidad en la financiación municipal: dos principios compatibles8, dirigida 
por Maite Vilalta, donde se hace un amplio y documentado repaso de la 
situación financiera de los ayuntamientos españoles y se propone un sistema 
en el que se garanticen los principios de suficiencia, autonomía y equidad.

Sobre las Haciendas de las diputaciones de régimen común se pueden 
consultar las propuestas de J. Suárez Pandiello en la obra ya citada9, que, 
a pesar de tener ya algunos años, merecen ser tenidas en cuenta. Especial-
mente interesantes son las reflexiones contenidas en el Libro Verde. Los 
Gobiernos locales intermedios en España10, en el que se hacen propuestas 
para la reforma de las diputaciones y de su financiación.

En definitiva, la necesidad de reforma de la planta municipal, la orga-
nización local, sus competencias, así como la financiación local, dispone de 
un amplio conocimiento, análisis y propuestas por parte de los expertos; solo 
falta la acción y la voluntad política. En ese contexto el análisis realizado 
en este informe quiere añadir datos estadísticos actualizados para una mejor 
comprensión de la problemática. Espero que este estudio, por lo tanto, con-
tribuya a la necesaria acción de impulso del Gobierno local.

Barcelona, febrero de 2019.

7. Javier Suárez Pandiello, Alfonso Utrilla de la Hoz y Maite Vilalta Ferrer, 
Informe sobre Financiación Local, Fundación Democracia y Gobierno local, Madrid, 2009.

8. Autonomía y equidad en la financiación municipal: dos principios compatibles, edi-
tado por Maite Vilalta (profesora del Departamento de Economía Pública, Economía 
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CAPÍTULO 0

Objetivo y metodología

El objetivo de este estudio es analizar la evolución de las Haciendas de los 
Gobiernos locales españoles durante el período, su participación en el con-
junto del gasto público, la comparación de los datos españoles, en tanto sea 
posible, con otros países europeos, así como las variaciones en la estructura 
presupuestaria de los ayuntamientos como consecuencia de la crisis. Para 
ello se utilizan las liquidaciones presupuestarias (los derechos y las obliga-
ciones reconocidas) en sus clasificaciones económicas y por programas 
publicadas por el Ministerio de Hacienda11. Desde el punto de vista del 
análisis que se plantea, los datos procedentes de las liquidaciones son los 
más interesantes, por reflejar los ingresos y gastos que realmente han tenido 
las entidades locales más allá de las previsiones presupuestarias.

Hay que advertir que estos datos no integran el cien por cien de las 
liquidaciones de todas las entidades locales españolas, ya que por diferentes 

11. El Ministerio de Hacienda publica cada año Haciendas Locales en cifras, cuya úl-
tima edición disponible en el momento de cerrar este informe es la de 2015. Además, en 
sus datos abiertos (Central de Información Económico-Financiera) pueden consultarse las 
liquidaciones de los presupuestos de las EE. LL.
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motivos algunas entidades no han presentado sus cuentas. Para 2016, por 
ejemplo, incluyen el 91,5 % de los municipios que representan el 98,1 % de 
la población española. Sí incluyen la totalidad de las liquidaciones de la 
diputaciones y un porcentaje significativo del resto de entidades locales (en 
adelante EE. LL.). A pesar de ello, a los efectos del estudio estos datos son 
mayoritariamente válidos.

Para las comparaciones con otros países se utilizan datos de la OCDE 
y de EUROSTAT. Los gráficos y las tablas son de elaboración propia a 
partir de las susodichas fuentes de datos, siempre que no se mencione lo 
contrario.

Este estudio opta por la lectura y el análisis de los datos de los ingresos 
y gastos realmente obtenidos y ejecutados por los Gobiernos locales espa-
ñoles, intentando extraer solo las conclusiones que de ellos pueden derivar-
se, en especial los cambios en la estructura de ingresos y gastos, la evolución 
de los diferentes capítulos de los mismos, así como la descripción de cómo 
han evolucionado para los diferentes grupos de municipios (tramos de po-
blación, municipios de más de 250 000 habitantes, por comunidades autó-
nomas, etc.), para los municipios y las diputaciones. También es especial-
mente interesante observar la evolución del gasto local en relación con el 
gasto público total.

Aparte de la evolución de ingresos y gastos, se dedica un capítulo es-
pecífico a la evolución y distribución de las transferencias del Estado y de 
las comunidades autónomas a los municipios.

Asimismo, el último capítulo se centra —por considerarlo un problema 
importante— en poner en valor el volumen de la inversión (como parte del 
proceso de creación de stock de capital) en el crecimiento económico del 
país. En concreto, el valor de la inversión pública, y en especial la realizada 
por los Gobiernos locales, analizando brevemente cómo ha evolucionado a 
lo largo de los últimos años y las perspectivas de futuro. Se apuntan algunas 
líneas de trabajo para recuperar la senda inversora en infraestructuras y 
equipamientos de manera que se pueda mantener el bienestar y la calidad 
de vida de los ciudadanos, y para obtener en cada momento las infraestruc-
turas necesarias para el mantenimiento de la competitividad de nuestro teji-
do económico.
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1. Contexto

El período 2001-2016 comprende, en relación con el objeto del estudio, dos 
fases bien diferenciadas. Una primera 2001-2008, claramente expansiva, 
caracterizada por una fuerte actividad inmobiliaria y con un crecimiento 
significativo, en paralelo, de los servicios municipales. La segunda, corres-
ponde al período 2009-2016, en la que los ingresos locales están afectados 
por la crisis y por las medidas normativas adoptadas por el Gobierno. Estas, 
derivadas de los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera (LOEPSF, LRSAL, RD 20/2011, etc.), condicionan el gasto local, 
como veremos.

Para el análisis es importante tener en cuenta que en la primera parte 
del segundo período, en el año 2009, el Gobierno de Rodríguez Zapatero 
aprobó el Fondo Estatal de Inversión Local - FEIL (8000 millones de 
euros), y en 2010, el Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad 
Local - FEESL (5000 millones de euros)12. Estas dos importantes iniciativas 
tenían por objetivo mantener la inversión local (de hecho, como veremos, 
aumentó), en un contexto de recesión y destrucción de empleo13. El objetivo 
final era mantener ocupación en sectores relacionados con la obra pública, 
repartiendo recursos de forma descentralizada a todos los municipios espa-
ñoles. Más allá de que estas iniciativas colaborasen en el mantenimiento 
temporal de determinadas ocupaciones y cumpliesen con los objetivos para 
los que fueron creadas, por lo que se refiere a los presupuestos municipales 
su impacto, como veremos, se centró casi exclusivamente en el capítulo 6 
de gastos (para inversión), ya que solo una parte del FEESL pudo destinar-
se a gasto corriente (hasta un máximo del 20 %).

2. Estructura de la Administración local española

La Administración local española tiene como figura central a los municipios, 
que concentran el 84,6 % del gasto total del conjunto de las entidades loca-

12. Puede consultarse amplia información sobre estos planes en la web del Ministerio 
de Política Territorial y Función Pública.

13. Para un análisis completo de los impactos de FEIL y FEESL ver: Anàlisi de l’im-
pacte del Fons Estatal d’Inversió Local y Anàlisi de l’impacte del Fons Estatal per a 
l’ocupació i la sostenibilitat local, Observatori Econòmic Local, Sèrie Govern Local 16 y 
21, Col·lecció Estudis, Diputación de Barcelona.
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les. Completan estas entidades las diputaciones llamadas de régimen común, 
las ciudades autónomas (Ceuta y Melilla), las áreas metropolitanas, las co-
marcas, las mancomunidades, las agrupaciones de municipios, y las entida-
des de ámbito territorial inferior al municipio (EATIM). También tienen la 
consideración de entidades locales las diputaciones forales, los consells in-
sulars de Baleares, y los cabildos insulares canarios. Las características de 
estas últimas entidades, que tienen entre sus competencias muchas que en 
nuestro sistema institucional corresponden a las comunidades autónomas, 
obligan, en determinados análisis, a depurar datos o simplemente a no incluir 
los de estas instituciones.

Para 2016, el reparto del total de gasto de las EE. LL. se puede ver en 
la Tabla 0.1. Se refleja el porcentaje de gasto con y sin las diputaciones 
forales, los consells insulars y los cabildos, de manera que se muestre el 
peso relativo de los municipios y demás entidades locales.

Los municipios, por posición institucional, por el volumen de gasto y 
por la legitimidad que les da la elección directa, son los principales Gobier-
nos locales españoles.

Tabla 0.1: Gasto entidades locales 2016 (miles de euros)

ENTIDADES LOCALES 2016 2016 % 2016 (sin 3 
y 4)

% (sin 3  
y 4)

1. Municipios 47 377 520 65,82 % 47 377 520 84,60 %
2. Diputaciones régimen común 6 199 429 8,61 % 6 199 429 11,07 %
3. Diputaciones forales 13 803 835 19,17 %   
4. Consells insulars y cabildos 2 165 297 3,01 %   
5. Ciudades autónomas 493 878 0,69 % 493 878 0,88 %
6. Áreas metropolitanas 754 229 1,05 % 754 229 1,35 %
7. Comarcas 525 041 0,73 % 525 041 0,93 %
8. Mancomunidades 547 818 0,76 % 547 818 0,97 %
9. Otros entes (Agr. de mun., EATIM) 105 360 0,15 % 105 360 0,19 %
TOTAL 71 972 408 100,00 % 56 003 276 100,00 %

En 2016 existían en España 8125 municipios (incluye las ciudades au-
tónomas de Ceuta y Melilla). El número de municipios por tramos de po-
blación, así como la población que representan sobre el total de la población 
española, se detallan en la Tabla 0.2.
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A los efectos de este análisis utilizaremos los tramos en los que el 
 MPTyFP recoge los datos agregados, que son: de menos de 5000, de 5000 
a 20 000, de 20 000 a 50 000, de 50 000 a 100 000, de 100 000 a 500 000, 
de 500 000 a 1 000 000, y de más de 1 000 000. También dedicaremos un 
apartado especial a los municipios con población superior a 250 000, ya que 
este es el parámetro principal para el régimen diferenciado de los municipios 
de gran población previsto en la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de me-
didas para la modernización del gobierno local.

Tabla 0.2: Número y población de municipios españoles por tramos en 2016

También se analizará la evolución de las Haciendas de las 38 provincias 
de régimen común, que son las entidades locales que tienen, después de los 
municipios, más importancia en el conjunto de la Hacienda local.
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CAPÍTULO 1

Gasto local español en el 
período 2001-2016

1.  Gasto local en España: porcentaje de gasto de las diferentes 
entidades locales

Como ya se ha comentado en la presentación, la Administración local espa-
ñola está formada por diferentes entidades locales, destacando por su impor-
tancia política, y de recursos, los municipios. En la Tabla 1.1 se observa el 
conjunto del gasto total por entidades en el año 2016. Los municipios eje-
cutaron en ese año el 84,6 % del gasto local total, excluyendo en el cómpu-
to las diputaciones forales y los consejos y cabildos insulares14.

14. A efectos legislativos estas entidades se consideran Administraciones locales, pero 
la evolución del sistema político español en los últimos años las ha convertido en Admi-
nistraciones territoriales mixtas o híbridas donde conviven roles de Gobierno territorial (en 
el caso de las islas son el “Gobierno” de las islas, y en el caso foral son el Gobierno de los 
territorios históricos) y de Administración local supramunicipal. Solo una parte de sus re-
cursos se destinan a las funciones que realizan, en el resto de las provincias, las diputacio-
nes de régimen común. 
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Tabla 1.1: Distribución del gasto local por entidades en 2016

GASTO ENTIDADES LOCALES 2016 % 
1. Municipios 84,60 %
2. Diputaciones de régimen común 11,07 %
5. Ciudades autónomas 0,88 %
6. Áreas metropolitanas 1,35 %
7. Comarcas 0,93 %
8. Mancomunidades 0,97 %
9. Otros entes (Agr. de mun., EATIM) 0,19 %
TOTAL 100,00 %

A pesar de la diversidad de entidades que componen la Administración 
local española, solo las diputaciones y sobre todo los municipios realizan un 
gasto presupuestario significativo de cara al análisis propuesto. Por este 
motivo, más allá del análisis conjunto, una vez analizado el gasto de todas 
las entidades locales, se dedica un apartado específico al gasto de los muni-
cipios durante el período.

2. Evolución del gasto agregado de las entidades locales

El total del gasto de la Administración local en España fue, en 2016, de 
67 739 482 miles de €. El gasto local total creció, en el período 2001-2016, 
el 58,6 %. Este crecimiento es menor para los municipios y diputaciones 
—como veremos más adelante—, y hay que advertir que incluye (porque 
así lo hace el Ministerio de Hacienda) entidades locales como las diputacio-
nes forales, y otras. El detalle para cada año, desglosado por capítulos, lo 
podemos ver en el Anexo 1.1. Para establecer una referencia de cara al 
crecimiento citado: el PIB de España creció en el mismo período un 59,22 %. 
Por lo tanto, si solo se atiende al inicio y al final del período, el gasto local 
creció casi a la par con el PIB. Ahora bien, dentro del período estudiado, el 
gasto total creció entre 2001 y 2009 un 85,86 % (el PIB lo hizo un 54,36 %), 
y decreció un 22,81 % desde ese último año al 2013 (el PIB decreció un 
4,45 %), para crecer y estabilizarse en 2014, 2015 y 2016. Los años 2009 y 
2010 son los del FEIL y el FEESL; sin estas aportaciones extraordinarias 
el gasto local hubiera tocado techo en 2008.

La evolución del gasto local se puede observar en el Gráfico 1.1.
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Gráfico 1.1: Evolución del gasto de las EE. LL. (miles de euros)

En líneas generales, en una primera conclusión, se puede decir que la 
burbuja inmobiliaria afectó especialmente al gasto local (fundamentalmente 
al de los ayuntamientos), ya que creció hasta el comienzo de la crisis casi 
el doble del PIB. Igualmente la crisis subsiguiente también afectó al gasto 
local, ya que la disminución fue de cuatro veces el descenso del PIB.

Gráfico 1.2: Evolución del gasto de las EE. LL. (% del PIB)
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Una segunda conclusión es que, como se verá seguidamente en los 
apartados relativos a los municipios y diputaciones, el gasto de estos últimos 
ha crecido menos que el PIB. Por ello el gasto local ha perdido posiciones 
en relación con la creación de riqueza. También se observa que el porcen-
taje de gasto local sobre el gasto público de todas las Administraciones 
también ha descendido.

El porcentaje del gasto local total sobre el PIB se ha mantenido ligera-
mente por encima del 6 %, disparándose los años en que presupuestariamen-
te tuvieron impacto los recursos del FEIL y del FEESL. Se puede observar 
en el Gráfico 1.2.

3.  El gasto público local en relación con el gasto total del sector 
público español

España, por lo que se refiere al gasto público, es un país de estructura cua-
sifederal con tres niveles de Gobierno: estatal, autonómico y local, cada uno 
de ellos con su correspondiente Administración. Esta estructura no existía 
en 1978 (año de aprobación de la Constitución), por lo que el proceso de 
descentralización (Estado de las Autonomías) ha sido un fenómeno rápido e 
intenso. En la Tabla 1.2 y en el Gráfico 1.3 se ve el peso de cada una de 
las Administraciones en el conjunto del gasto para diferentes años, empe-
zando por 1978. A las tres Administraciones a que nos hemos referido se 
añade el porcentaje de gasto de la Seguridad Social que a nivel estadístico 
cabe separar con un capítulo propio, por no ser imputable su gasto a ningu-
no de los otros tres niveles.

A nivel general, el porcentaje de gasto de la Administración estatal ha 
ido reduciéndose en favor de la Administración autonómica, al menos hasta 
2007, año en que se produce una inflexión a la baja en el porcentaje de esta 
última como consecuencia de las políticas de consolidación fiscal que han 
afectado más a las comunidades autónomas y los ayuntamientos que al Es-
tado. El alto porcentaje de la Seguridad Social en los primeros años se ex-
plica porque, en esos momentos, incluía servicios como la sanidad, que 
posteriormente han sido traspasados a las comunidades autónomas. Actual-
mente solo se incluye en ese concepto el gasto en prestaciones.
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Tabla 1.2: Evolución del gasto público por Administraciones en España15

% Gasto público por 
Administraciones 1978 1984 1990 2002 2007 2011 2015 2016

Administración estatal 39,1 % 31,9 % 26,2 % 24,4 % 22,3 % 22,2 % 22,8 % 23,2 %
Comunidades autónomas - 14,4 % 23,9 % 32,3 % 36,0 % 34,4 % 32,7 % 32,0 %
Administración local 11,0 % 13,0 % 16,5 % 13,1 % 13,9 % 12,1 % 11,1 % 11,2 %
Seguridad Social 49,9 % 40,7 % 33,4 % 30,3 % 27,9 % 31,3 % 33,4 % 33,6 %

Por lo que se refiere al objeto de este trabajo, el porcentaje del gasto 
local creció las primeras décadas de la transición española para estancarse 
a la baja alrededor del 13 % en el comienzo de siglo. La crisis y las espe-
ciales limitaciones introducidas en las finanzas de los ayuntamientos (regla 
de gasto, déficit 0, etc.), unidas al hecho de que no ha habido un aumento 
de competencias (sino más bien lo contrario), han hecho que el gasto local 
haya representado en 2016 el 11,2 % del conjunto del gasto público. La 
evolución de estos parámetros se puede ver en el Gráfico 1.3.

En relación con ese porcentaje y lo que representa, la conclusión es que, 
a pesar de las reivindicaciones municipales de las dos últimas décadas (más 
competencias, pacto local, nueva financiación, etc.), los Gobiernos locales 
en España han perdido peso en el conjunto de la acción pública en una ten-
dencia contraria a la de muchos países europeos donde las reformas, de 
distinto tipo, han dado más protagonismo (más competencias, más recursos) 
a los Gobiernos locales.

15. Elaboración propia a partir de datos de 1978 a 2002 en Autonomía y equidad en la 
financiación municipal: dos principios compatibles, Maite Vilalta Ferrer (ed.), Colec-
ción Economía UB, Barcelona 2015, y de 2007 a 2016 Datos de la OCDE, Government at 
a glance 2017.
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Gráfico 1.3: Evolución gasto Administraciones públicas (% respecto a gasto público total)

España está, por tanto, muy lejos de alcanzar el objetivo que Pasqual 
Maragall propuso en la década de los noventa, que consistía en una distri-
bución del gasto público español del 50/25/25, es decir, 50 % de la Admi-
nistración del Estado, 25 % de las comunidades autónomas, y 25 % de los 
Gobiernos locales (la Seguridad Social se incluía, en esta propuesta, en la 
Administración del Estado). Este objetivo se quería conseguir, entre otros 
medios, con los traspasos de las competencias en educación infantil y pri-
maria, las políticas de vivienda y las políticas activas de empleo a los mu-
nicipios de una cierta entidad (o, en su defecto, a la esfera local: diputacio-
nes u otros). Para este escenario la profesora Núria Bosch16 calculó el 
impacto que tendrían estos traspasos en el porcentaje de gasto local, resul-
tando que, con los datos del año 1994, sería de 4 puntos porcentuales, pa-
sando el gasto local del 13,46 % (que era el porcentaje de gasto que tenían 
los Gobiernos locales en ese momento) al 17,45 %. Si además los municipios 
pasasen a gestionar la educación secundaria, el impacto sería de más de 
6 puntos, y el gasto local representaría el 19,61 % del gasto público local.

16. Núria Bosch, “Quina seria la despesa local a Catalunya si es traspassen als ens 
locals competències en ensenyament, habitatge i polítiques d’ocupació?”, Els fulls de l’Ob-
servatori, n.º 2, Diputació de Barcelona, 1999.
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Se traen a colación estos datos y estos estudios para situar la importan-
cia que, desde el punto de vista económico, tienen sobre todo las competen-
cias en educación. En el estudio citado representan las dos terceras partes 
del total, y dan una pista de las diferencias que existen entre la situación de 
los Gobiernos locales españoles y las de otros países de corte federal con 
los que podemos hacer comparaciones. Si se observa la Tabla 1.3, que 
muestra datos de la OCDE correspondientes a 2016, se ve que en todos los 
países federales los Gobiernos locales tienen un porcentaje de gasto superior, 
y eso se debe, en buena medida, a que tienen competencias significativas en 
educación, a diferencia del caso español, donde las competencias en educa-
ción son muy marginales.

Tabla 1.3: Distribución gasto público en países de estructura federal en 2016 (%)

Países federales Gobierno 
central

Gobiernos 
territoriales

Gobiernos 
locales

Seguridad 
Social

CANADÁ 24,8 47,6 20,6 7,1
ESPAÑA 23,2 32,0 11,2 33,6
BÉLGICA 18,7 31,9 13,1 36,3
ALEMANIA 16,9 22,7 17,4 43,0
AUSTRIA 37,6 16,4 15,1 30,9

Puesto de manifiesto este hecho, cabe resaltar que, de todas maneras, 
el porcentaje de gasto local en España es de los más bajos de los países con 
los que se debe comparar. Es conocido que el esfuerzo descentralizador 
realizado en España ha tenido como beneficiarias principales las comunida-
des autónomas, que en la tabla aparecen bajo el epígrafe de “Gobiernos 
territoriales”. Como podemos ver, en 2016 las comunidades autónomas 
tienen un porcentaje de gasto público superior a los Land alemanes.

4. El gasto local español en el contexto europeo

Si el porcentaje del gasto local español es bajo en relación con otros países 
de corte federal, también cabe observar qué ocurre con otros países europeos 
con los que, a pesar de existir diferencias competenciales y de régimen ju-
rídico, no existen demasiadas diferencias en cuanto a la prestación de servi-
cios locales. Para ello se van a utilizar dos tipos de indicadores. En primer 
lugar, el gasto local por habitante, ya que la lógica lleva a pensar que, a 
partir de un mínimo poblacional y para servicios parecidos, se necesita un 
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gasto por habitante similar. Sobre todo para aquellos países que comparten 
moneda. Si ello no es así quiere decir que, o los servicios son mejores (de 
más calidad y alcance), o se prestan más servicios. En segundo lugar, el 
gasto local relacionado con el Producto Interior Bruto (PIB), es decir, 
que representa este gasto en relación con la riqueza de un país.

Para el primer indicador, teniendo como referencia que el gasto local 
español supuso de media, en 2016, la cantidad de 1473 € por habitante, se 
muestran en el Gráfico 1.4 los valores de diferentes países europeos (inde-
pendientemente de su estructura de gobierno) en el mismo año. El valor para 
España, en este indicador, es de los más bajos, y está muy por debajo de la 
media de los países europeos.

Para el segundo indicador, teniendo como referencia que el gasto local 
español en relación con el PIB fue en 2016 de un 6,14 %, se muestran en 
el Gráfico 1.5 los valores para los diferentes países en el mismo año (2016). 
Igualmente el valor para España es el más bajo, y muy por debajo de la 
media europea.

Gráfico 1.4: Gasto local en países europeos en 2016 (euros/habitante)
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Gráfico 1.5: Gasto local en países europeos en 2016 (% del PIB)

El conjunto de indicadores (porcentaje de gasto público local países 
federales, gasto local por habitante, y gasto local respecto al PIB) parece 
indicar una Administración local española relativamente poco desarrollada 
y que tiene recorrido potencial para alcanzar las cotas de servicios públicos 
locales de los países más desarrollados. Desde el punto de vista del gasto 
público local la crisis ha implicado una estabilización a la baja de la activi-
dad de los ayuntamientos españoles. A ello ha contribuido la regulación 
derivada de los principios de la estabilidad presupuestaria y suficiencia fi-
nanciera (LOEPSF), así como las modificaciones introducidas por la Ley de 
racionalización y sostenibilidad de la Administración local (LRSAL).

5. Análisis del gasto municipal

Para ver la evolución de los diferentes capítulos presupuestarios se utiliza la 
agregación de datos correspondiente a los municipios. Estos, como ya se ha 
dicho, ejecutan casi un 85 % del gasto local real (descartando las diputacio-
nes forales y los consejos y cabildos de las islas). Todos los municipios 
realizan servicios y funciones similares, con las lógicas diferencias en fun-
ción de su tamaño. El resto de entidades locales (diputaciones, etc.) tienen 
funciones complementarias y gastos no homologables, en la mayoría de los 
casos, a los municipios. Las cifras globales de gasto agregado de los muni-
cipios se pueden consultar en el Anexo 1.2.
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El gasto total de los municipios en 2016 fue de 47 377 520 miles de €. 
Su evolución en el período estudiado se puede ver en el Gráfico 1.6. Entre 
2001 y 2016 el crecimiento del gasto municipal fue del 56,9 %, por debajo 
del crecimiento del PIB (que fue 59,9 %) para el mismo período. En datos 
agregados municipales, a partir de 2015 se han recuperado los niveles de 
gasto municipal previos a la crisis (concretamente al año 2006), aunque se 
verá que, en este período, se han producido cambios sustanciales en la es-
tructura del gasto, con una caída de este entre 2008 y 2013. Esta reducción 
ha sido motivada por la caída, en primera instancia, de la inversión local, 
que ha sido muy pronunciada en el período (a pesar de los planes citados 
aprobados por el Gobierno de Rodríguez Zapatero), ya que cayó un 70,26 % 
entre 2007 y 2013. En este sentido, una parte importante del ajuste se ha 
realizado a costa de la inversión. Entre 2006 y 2014 (dos años con similar 
gasto municipal agregado) la inversión se ha reducido a más de la mitad, 
pasando de representar el 25,76 % del gasto total al 10,37 %, repuntando 
ligeramente en 2015.

Gráfico 1.6: Evolución del gasto municipal (miles de euros)

El problema de la caída de la inversión local (en general, de la inversión 
pública española) es muy importante. Podemos señalar que la inversión 
municipal española en 2015 está sensiblemente por debajo de la efectuada 
en 2001. Sin ser objeto de este capítulo, merece la pena llamar la atención 
sobre las consecuencias de la tendencia. Diferentes estudios sitúan las nece-
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sidades de inversión pública continuada para el desarrollo económico en un 
4 % anual del PIB17. La contribución de la inversión local a este porcentaje 
ha sido tradicionalmente importante (entre 1,20 % y 1,50 % del PIB, es 
decir, aproximadamente un tercio de la inversión pública total). En el año 
2016, la inversión local (todas las entidades locales) supuso un 0,55 % del 
PIB, muy lejos de las necesidades para el mantenimiento de las dotaciones. 
Este dato de la inversión efectuada por los Gobiernos locales se suma a la 
pronunciada caída de las inversiones del Estado y sobre todo de las comu-
nidades autónomas, componiendo un panorama preocupante para el creci-
miento futuro del país.

En relación con la inversión municipal, es interesante ver qué hubiera 
pasado con el gasto municipal agregado si no se hubieran establecido los 
programas extraordinarios a los que hemos aludido en la introducción, es 
decir, el Fondo Estatal de Inversión Local - FEIL (8000 millones de euros) 
y el Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local - FEESL 
(5000 millones de euros). Este conjunto de recursos, más allá de si se cum-
plieron o no los objetivos para los que fueron diseñados, suponen una alte-
ración profunda de la estructura de gasto municipal en esos años. A nivel de 
gasto municipal agregado, y para ver el resultado de esta simulación, se ha 
establecido como hipótesis que el gasto real efectuado por los municipios 
con cargo a esos fondos se produjo de la siguiente manera: en el caso del 
FEIL (que se aprobó a finales de 2008 para ejecutarse durante 2009), un 
75 % del gasto se habría liquidado en 2009, y un 25 % en 2010; para el 
FEESL (que se aprobó a finales de 2009 para ejecutarse en 2010), un 75 % 
del gasto se habría liquidado en 2010, y un 25 % en 2011. Los cerca de 
13 000 millones de euros extraordinarios canalizados hacia inversiones mu-
nicipales, según esta hipótesis de gasto, se distribuyeron entonces a razón 
de 6000 millones en 2009, 5750 en 2010 y 1250 en 2011.

17. Ver los trabajos del IVIE, especialmente el de F. Pérez, Infraestructuras, esfuerzo 
inversor y crecimiento, Universidad de Valencia e IVIE.
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Gráfico 1.7: Evolución del gasto municipal con y sin FEIL-FEESL (miles de euros)

Con esta hipótesis se puede observar en el Gráfico 1.7 que el creci-
miento de los gastos municipales agregados hubiera sido más moderado 
hasta 2009, pero igualmente hubiera descendido los años siguientes hasta el 
cambio de tendencia en 2014. Y es que a partir de ese año, y sobre todo 
desde 2010, los municipios españoles están afectados de pleno por la caída 
de ingresos (relacionada en origen por la disminución de la actividad inmo-
biliaria y después por la crisis resultante) y por la aplicación de las políticas 
de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

El segundo aspecto significativo en la modificación de la estructura 
presupuestaria de los municipios en el período es un mayor peso de los 
gastos corrientes. En porcentaje, estos representaron, en 2006, un 69,05 % 
del conjunto de gasto. En 2016 este porcentaje fue de 80 %. Es verdad que 
en valores absolutos, a partir de 2010, se reducen los gastos corrientes de 
manera significativa como consecuencia de las limitaciones normativas 
(congelación de plantillas, regla de gasto, etc.), pero repuntan en 2014, fru-
to de la implicación de los ayuntamientos en las políticas de cohesión y, 
salvo excepciones, de una mejor situación financiera en relación con las 
otras Administraciones. Se puede ver en el Gráfico 1.8.



Juan Echániz Sans

Los Gobiernos locales después de la crisis
Un análisis de la evolución de las Haciendas locales  
en el período 2001-2016

Fundación Democracia y Gobierno Local
Serie: Claves del Gobierno Local, 28 

ISBN: 978-84-120267-2-6
33

Gráfico 1.8: Evolución de los tipos de gasto municipal (miles de euros)

El tercer aspecto significativo es el aumento de los gastos financieros. 
Estos representaban en 2006 el 5,18 % del gasto municipal total, y un 9,55 % 
en 2016. Tiene que ver con el aumento del endeudamiento, cuyo máximo se 
produce en el año 2012, decreciendo desde ese momento como consecuen-
cia de las medidas limitadoras del endeudamiento de los Gobiernos locales.

En definitiva, el gasto municipal se caracteriza después de la crisis por 
un aumento de los gastos corrientes, de los financieros, y por una disminu-
ción importante de la inversión.

6. Análisis del gasto municipal por capítulos presupuestarios

Para facilitar la lectura de los datos se describe someramente el contenido 
de la clasificación económica de gastos en el Anexo 1.4.

Capítulo 1:

El capítulo 1 (gastos de personal) de los ayuntamientos supone una 
parte importante del gasto total, concretamente un 34,62 % en 2016. El 
porcentaje, que ha subido ligeramente desde 2001 (en que fue del 31,83 %), 
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es todavía más importante si lo establecemos sobre el conjunto de gastos 
corrientes, un 43,25 % en 2016 (curiosamente en 2001 era superior, un 
45,89 %). La evolución de estos últimos la podemos ver en el Gráfico 1.10.

Este capítulo 1 es, por su volumen, motivo de preocupación continua 
para los gestores municipales. Depende de manera directa del número de 
empleados públicos locales, aunque, evidentemente, hay otros factores que 
influyen de manera significativa (forma de prestación de servicios, remune-
raciones medias, etc.). Está muy instalado en la sociedad y en los medios el 
debate sobre un hipotético exceso de empleados públicos. Sin entrar en los 
aspectos cualitativos que sin duda son importantes, en líneas generales, no 
parece que en España “sobren” empleados públicos. España ocupa lugares 
muy por debajo de otros países. Tanto en empleados públicos por cada 
100 habitantes, 5,41 en 2016 (Francia 7,80 %, Reino Unido 10,79 %, por 
ejemplo), como en la ratio empleados públicos en relación con el empleo 
total, 17,14 % en 2013 (la media para países de la OCDE es del 21 %). O 
su variante empleados públicos sobre población ocupada, 12,67 % (la 
media de la OCDE es del 19 %). En todas las comparaciones, España está 
por debajo de la mayoría de países europeos y de la OCDE.

Gráfico 1.9: Evolución del número de empleados públicos por Administraciones
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En ese contexto, en lo que respecta al empleo en los ayuntamientos, y 
a los efectos de este apartado y de la evaluación del gasto en personal de 
los ayuntamientos, puede ser útil ver cómo ha evolucionado el número de 
empleados locales en el período, y relacionarlo con la evolución del empleo 
público total. En el Gráfico 1.9 se observa la evolución.

En el año 2000 los empleados locales representaban el 23,22 % del 
conjunto de empleados públicos en España; en 2017 el porcentaje es del 
21,75 %. Esta disminución del porcentaje se debe a que los crecimientos de 
plantilla durante el período han sido relativamente más importantes en otras 
Administraciones, como las comunidades autónomas. El número de emplea-
dos locales, 543 110 (2017), es ligeramente superior al de los empleados en 
el Estado (Administración General del Estado y otros). Cabría preguntarse 
si este porcentaje está en consonancia con el peso del gasto local en el con-
junto del gasto público total. Para ello, descontado en el cómputo el gasto 
de la Seguridad Social, el gasto local en el conjunto de todas las Adminis-
traciones representó, en 2007, un 19,27 %, y en 2014, un 16,56 %. Según 
estas cifras, el número de empleados públicos en los ayuntamientos y otros 
entes locales está por encima del peso del gasto local en el conjunto del 
gasto público.

Las explicaciones son múltiples, pero destacaría que los ayuntamientos 
prestan una mayor cantidad de servicios directos a los ciudadanos, algunos 
intensivos en mano de obra, solo superados, en este aspecto, por las comu-
nidades autónomas (educación, sanidad, etc.).

Para completar esta aproximación al gasto en personal se calcula el 
gasto público total de cada Administración en relación con el número de 
empleados que dependen de ella. La Administración local es la que tiene un 
cociente más pequeño, concretamente 109 000 € por empleado, por 122 000 
de las comunidades autónomas y 652 000 del Estado.

Las conclusiones sobre si hay muchos o pocos empleados públicos 
locales no son lineales, ya que cada Administración tiene competencias di-
ferentes que implican diferentes intensidades y necesidades de mano de obra. 
Como hemos comentado, el gasto en personal dependerá de muchos factores, 
algunos de los cuales están relacionados con el modelo de prestación de 
servicios que adopte cada municipio (prestación directa o indirecta), del 
número de servicios y de la política de remuneraciones entre otras cuestio-
nes. Cualquier análisis sobre el tema ha de tener en cuenta estas cuestiones, 
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y de especial interés debe ser el análisis sobre los cambios que se han pro-
ducido en la manera de prestar los servicios durante los últimos años (que 
coinciden con la grave crisis que ha sufrido nuestro país).

Gráfico 1.10: Evolución del gasto corriente municipal (miles de euros)

Lo que sí se puede señalar es que el gasto en personal de los ayunta-
mientos ha aumentado en el conjunto del período 2001-2016, un 70,67 % 
(por un 56,97 % del gasto total), contribuyendo al aumento del conjunto de 
los gastos corrientes de forma significativa. A la luz de los datos expuestos 
anteriormente, este aumento parece tener más relación con el aumento de 
costes (salarios y otras remuneraciones) que con un gran crecimiento de las 
plantillas.

Capítulo 2:

El capítulo 2 son los gastos corrientes propiamente dichos (exceptuan-
do los gastos de personal) y tiene una evolución paralela y similar a los 
gastos de personal. Prácticamente se doblaron entre 2001 y 2016, el aumen-
to fue del 93,03 %. En 2016 representan el 34,02 % del conjunto del gasto 
municipal. El crecimiento de este capítulo en paralelo al crecimiento de los 
servicios y las estructuras municipales también refleja el coste creciente de 
los procesos de externalización de servicios nuevos o que se venían reali-
zando con medios propios y de manera directa. El análisis sobre los aspec-
tos presupuestarios relacionados con la externalización de servicios está en 
cierta medida pendiente, ya que la academia se ha dedicado más a los as-
pectos relacionados con la eficiencia de los diferentes modos de prestación 
de servicios, o bien a estudiar el impacto en la calidad de los mismos.
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Capítulo 3:

Los gastos financieros en este capítulo se refieren principalmente a los 
intereses pagados por los préstamos contratados por los ayuntamientos. En 
líneas generales el período estudiado se caracteriza por intereses bajos, por 
lo que la importancia de este capítulo es menor y ello ha supuesto que, si 
se compara con el mismo gasto en 2001, este haya disminuido. En 2016 el 
porcentaje respecto al gasto total fue de 1,55 %.

Capítulo 4:

Las transferencias destinadas a financiar operaciones corrientes se han 
más que doblado entre 2001 y 2016 (122 % de aumento), aunque su peso 
en el conjunto del gasto municipal es relativamente importante (9,85 % en 
2016); este aumento ha contribuido al de los gastos corrientes. La explica-
ción parece estar en el aumento de servicios que se prestan a través de or-
ganismos de los ayuntamientos, empresas públicas u otro tipo de entidades 
a las que se les transfieren recursos mediante este capítulo.

Capítulos 6 y 7:

La evolución de la inversión en su conjunto ya ha sido comentada en 
la introducción al apartado. El capítulo 6 concentra la mayor parte de los 
recursos destinados a inversión, pero no hemos de olvidar el capítulo 7 
(transferencias de capital), que también tiene como destino la financiación 
de inversión, aunque sea de forma indirecta (a través de organismos autó-
nomos, empresas municipales u otras Administraciones). En el Gráfico 1.11 
se puede ver la evolución del conjunto de gastos de capital para el período 
2001-2016 con y sin los recursos de los planes extraordinarios que el Go-
bierno de Rodríguez Zapatero aprobó en 2009 y 2010. Se puede observar 
cómo estas iniciativas extraordinarias no han tenido continuidad y la inver-
sión municipal ha caído de manera pronunciada al destinarse una parte 
importante de los recursos a mantener los servicios, es decir, al gasto co-
rriente. En 2016 todavía no se ha recuperado el volumen de inversión previo 
a la crisis.

También cabe señalar que la gestión de la legislación sobre estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera por parte del Ministerio de Ha-
cienda durante el período estudiado, y sobre todo entre 2013 y 2016, ha 
hecho que muchos ayuntamientos que tienen superávit sufran limitaciones a 
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la hora de realizar determinadas inversiones, lo que da como resultado que 
la inversión municipal no se recupere totalmente. Además de estas limita-
ciones se da el caso de que en 2016 la inversión ha descendido respecto a 
2015 (siendo esta la causa principal de la bajada de gasto), ya que hasta la 
aprobación de los presupuestos generales del Estado en verano del 2016 los 
ayuntamientos no pudieron programar la utilización del superávit, cuya 
aplicación se prorrogará en una parte a los siguientes años. En este sentido 
cabrá ver la evolución de la inversión en los años 2017 y 2018. Estos años, 
además, coinciden con la fase final del mandato municipal, tradicionalmen-
te más inversora.

Gráfico 1.11: Evolución de la inversión municipal con y sin FEIL y FEESL  
(miles de euros)

Capítulos 8 y 9:

La evolución de los gastos financieros está marcada por el capítulo 9, 
que refleja los pasivos financieros, es decir, el coste de la amortización de 
la deuda. En el Gráfico 1.12 se reflejan la evolución del capítulo 9 y en 
paralelo la deuda viva acumulada por todos los municipios españoles (a 31 
de diciembre de cada año).

La moderación en el crecimiento de ambos conceptos que se observa 
entre 2009 y 2011 se debe al hecho de que con la entrada de recursos ex-
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traordinarios externos para inversión (FEIL y FEESL) los municipios no 
tuvieron que acogerse, o al menos lo hicieron en menor medida, a fuentes 
de financiación externa. La tendencia a disminuir el endeudamiento global 
que se observa a partir del año 2013, tiene que ver con las nuevas normas 
presupuestarias que obligan a la amortización prioritaria de la deuda en el 
caso de existir superávit y al resto de medidas de sostenibilidad financiera 
que se aplican a los municipios.

Es interesante resaltar que los municipios han cerrado los últimos ejer-
cicios con superávit (4765 millones de € en 2015, un 0,4 % del PIB, y se 
acerca a los 7000 millones de euros en 2016), y que son la única Adminis-
tración que, en conjunto, está en situación de no necesitar financiación. 
Hasta el momento, el superávit de los Gobiernos locales ha ayudado a con-
seguir los objetivos de estabilidad y concretamente de déficit público al 
conjunto de las Administraciones públicas españolas. Es interesante consul-
tar el trabajo de Juan Manuel Ruiz Galdón, El endeudamiento local a 
debate18, donde se ofrece una amplia panorámica de esta cuestión.

Gráfico 1.12: Evolución de los pasivos financieros y de la deuda viva municipales 
(miles de euros)

18. Juan Manuel Ruiz Galdón, “El endeudamiento local a debate”, Papeles de tra-
bajo del Instituto de Estudios Fiscales. Serie economía, n.º 4, 2017.
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Del conjunto de la deuda viva de los ayuntamientos, cerca del 30 % 
corresponde a los municipios de Barcelona, Madrid, Málaga, Sevilla, Valen-
cia y Zaragoza. Hay que destacar que el municipio de Madrid, por sí solo, 
acumulaba en 2016 prácticamente el 15 % del total de deuda viva de todos 
los municipios españoles.

7. Análisis del gasto municipal por tamaño de municipios

Si hasta se ha analizado la agregación del gasto municipal, de sus capítulos 
presupuestarios y la evolución de los mismos, merece la pena observar las 
diferencias existentes en la estructura de gasto entre grupos de municipios 
de diferentes tamaños. En España existen 8125 municipios; el desglose por 
tramos de población y la población correspondiente a cada tramo se pueden 
consultar en la Tabla 0.2, cuyos datos están extraídos del Registro de Enti-
dades Locales del MPTyFP.

Del conjunto de municipios, 6825 tienen menos de 5000 habitantes 
(vive el 12,56 % de la población), y el resto, 1300, más de 5000 habitantes, 
donde vive 87,43 % de la población. Tal disparidad de circunstancias terri-
toriales y de población hace que interese ver el comportamiento de los 
gastos en los diferentes tramos.

Para analizarlo se establece el gasto por habitante medio de cada uno 
de los tramos. En la Tabla 1.4 se observa cómo, en 2016, el gasto medio 
por habitante fue en los municipios de Madrid y Barcelona (que son los 
únicos de más de 1 000 000 de habitantes) muy superior a la media de todos 
los municipios españoles, y superior para aquellos municipios comprendidos 
entre 500 000 y un millón de habitantes (Valencia, Sevilla, Zaragoza y Má-
laga). Los municipios de menos de 5000 habitantes estarían en la media de 
gasto municipal por habitante (similar al conjunto de municipios). Por lo 
que se refiere al resto de tramos intermedios, la media de gasto municipal 
se situó por debajo de la media del conjunto de municipios, siendo los com-
prendidos entre 100 000 y 500 000 habitantes los que tuvieron una media 
de gasto más baja. Este dato es, cuando menos, sorprendente, ya que los 
municipios de este tramo (56) constituyen, más allá de las 6 grandes ciuda-
des españolas, el conjunto urbano más representativo de España, y en ellos 
vive el 23,5 % de la población.
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Tabla 1.4: Gasto municipal medio por tramos de municipios en 2016 (euros/habitante) 

Gasto por tramos de MUNICIPIOS (2016) € / Hab. 
< 5000 1022
5-20 000 931
20 000-50 000 940
50 000-100 000 967
100 000-500 000 915
500 000-1 000 000 1028
>1 000 000 1584
TOTAL municipios 1017

Desde el punto de vista del tipo de gasto, en el Gráfico 1.13 se han 
trasladado los gastos agrupados por tipo (operaciones corrientes, de capital 
y financieras) de los diferentes tramos de municipios para el año 2016.

Gráfico 1.13: % de tipo de gasto municipal por tramos en 2016

En los municipios de más población el gasto corriente tiene un peso 
inferior al resto, pero en cambio las operaciones financieras (amortización 
de la deuda) tienen un peso mayor. Por el contrario, en los de menor pobla-
ción el peso de las operaciones financieras es menor, y las operaciones de 
capital (inversión) son relativamente más importantes.
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En el Gráfico 1.14 se observa el porcentaje de cada capítulo presu-
puestario de gastos en cada tramo de población. Destacan los pasivos 
financieros (deuda) en los municipios de más de 1 000 000 de habitantes y 
el porcentaje de gasto en inversión de los municipios de menos de 5000 ha-
bitantes.

Gráfico 1.14: % de gasto municipal por capítulos y por tramos de municipios en 2016

El análisis funcional y/o por programas de gasto durante el período 
de estudio tiene una dificultad metodológica. Los datos del Ministerio que 
recogen la liquidación de los presupuestos de los ayuntamientos se detalla-
ban hasta 2009 en la llamada clasificación funcional, pero, a partir de 2010, 
se presentan en programas de gasto que no coinciden plenamente con los 
anteriores, por lo que difícilmente podemos observar la evolución de los 
diferentes programas desde 2001.



Juan Echániz Sans

Los Gobiernos locales después de la crisis
Un análisis de la evolución de las Haciendas locales  
en el período 2001-2016

Fundación Democracia y Gobierno Local
Serie: Claves del Gobierno Local, 28 

ISBN: 978-84-120267-2-6
43

Gráfico 1.15: % de gasto municipal por programa de gasto y tramos de municipios 
en 2016

Para 2016 puede ser útil, sin embargo, analizar el peso de los diferentes 
programas en el total del gasto para los ayuntamientos, y dentro de estos, 
por tramos. En el Gráfico 1.15 se han trasladado las medias de los porcen-
tajes de los programas para cada tramo de municipios. En la mayoría de los 
tramos existe una correlación entre el peso de cada programa, de la que solo 
destacan las diferencias entre los municipios más pequeños y los más gran-
des. En los municipios más pequeños (expresados en el gráfico por los de 
menos de 5000 habitantes) tiene menos peso el programa de Deuda y un 
mayor peso el de Actuaciones de Carácter General, y en los de más de 
1 000 000 de habitantes tiene un mayor peso el de la Deuda y un menor 
peso el de las Actuaciones de Carácter General.

8. Análisis del gasto de los municipios de gran población

Dentro del estudio de los aspectos diferenciales del gasto municipal en re-
lación con el tamaño poblacional es interesante ver algunas características 
del gasto de los municipios de mayor población. La Ley 57/2003, de 16 de 
diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local, generó un 
régimen jurídico diferenciado para los municipios de más de 250 000 habi-
tantes y otros (que se añade al de Madrid y Barcelona, que cuentan con 
regímenes propios). Aunque hay otros municipios de menor población que 
también han adoptado este régimen diferenciado, parece oportuno ver cómo 
se ha comportado el gasto en este grupo de municipios; a los efectos de este 
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apartado nos referimos a los municipios españoles de más de 250 000 habi-
tantes en 2016. En el Gráfico 1.16 se refleja cuáles son, con su población 
correspondiente, y en el Anexo 1.3 se puede consultar el detalle de los 
gastos de estos municipios durante 2016.

Gráfico 1.16: Población de los municipios de más de 250 000 habitantes en 2016

En su conjunto, estos municipios suponen el 23,3 % de la población 
española. Pero en 2016 realizaron el 27,3 % del gasto municipal total. Más 
allá del valor de los datos que aquí se reflejan para estos municipios, mere-
ce la pena destacar que estos entes son el núcleo de áreas metropolitanas en 
las que vive la mayoría de la población del país. Por ello las zonas centrales 
de estos 16 municipios funcionan como áreas urbanas de concentración de 
servicios y actividades de todo tipo. Esta realidad se refleja, necesariamente, 
en los datos relativos al gasto municipal, sobre todo en aquellos municipios 
(como Madrid, Barcelona, Valencia o Bilbao) con áreas metropolitanas muy 
establecidas.

En el Gráfico 1.17 se puede observar el gasto de cada municipio ex-
presado en euros por habitante, en 2016, dato que permite la comparación 
con la media de gasto de los municipios españoles. Se ha situado como 
punto de referencia la media del gasto municipal por habitante del resto de 
municipios españoles, es decir, de aquellos que tienen una población inferior 
a 250 000 habitantes.
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Gráfico 1.17: Gasto en los municipios de más de 250 000 hab. en 2016  
(euros/habitante)

En gasto municipal por habitante destacan Madrid, Barcelona y Bil-
bao, y ligeramente Málaga, Zaragoza, Sevilla y Palma de Mallorca. El 
resto de los municipios tienen un gasto por habitante inferior a la media de 
los municipios menores de 250 000 habitantes. No hay una única razón, pero 
es un hecho que cabe resaltar desde el punto de vista del análisis que se está 
realizando. Para 2016 ya se ha visto anteriormente que los municipios com-
prendidos entre 100 000 y 500 000 habitantes tuvieron un gasto por habi-
tante inferior a la media nacional y a la del resto de los tramos. Los datos 
de los municipios comprendidos entre 250 000 y 500 000 habitantes (si 
excluimos Bilbao y Palma de Mallorca) parecen corroborar que este gasto 
municipal, en este tramo, está por debajo de la media nacional.

Por lo que se refiere al tipo de gasto, en el Gráfico 1.18 se ve cómo 
se reparte (operaciones corrientes, de capital y financieras) en los diferentes 
municipios de este grupo. Llaman la atención los casi inexistentes pasivos 
financieros de Bilbao, el alto endeudamiento de Madrid y el gasto en inver-
sión de Barcelona.



Gasto local español en el período 2001-2016

Los Gobiernos locales después de la crisis
Un análisis de la evolución de las Haciendas locales  
en el período 2001-2016

Fundación Democracia y Gobierno Local
Serie: Claves del Gobierno Local, 28 

ISBN: 978-84-120267-2-6
46

Es especialmente interesante analizar el gasto en personal (capítu-
lo 1). En el Gráfico 1.19 se puede observar expresado en euros por habitan-
te para poder tener una cifra comparable.

En el apartado de análisis del gasto municipal por capítulos ya se ha 
comentado que el gasto en personal depende no solo del número de fun-
cionarios, sino también de otras cuestiones. Para que el análisis fuese com-
pleto cabría introducir otros parámetros como puede ser el número de 
efectivos, así como si estos están en el propio ayuntamiento o en organis-
mos autónomos u otros entes (de esta manera los gastos de ese personal 
estarían incluidos en otro capítulo presupuestario, el 4); asimismo, sería 
también interesante ver qué servicios intensivos en recursos humanos se 
prestan a través de empresas externas al ayuntamiento. Por lo que se refie-
re a este aspecto no parece haber una relación directa entre descentraliza-
ción y los gastos de personal, ya que hay municipios que tienen muchos 
entes instrumentales de gestión (organismos autónomos, empresas públicas 
y sociedades mercantiles) y además tienen un gasto de personal alto (Bilbao 
y Sevilla). Por el contrario, en el otro extremo, hay municipios con poca 
descentralización en organismos o empresas y con gastos de personal bajos 
(Vigo, Murcia, etc.).

Gráfico 1.18: % de tipo de gasto en los municipios de más de 250 000 hab. en 2016
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En cuanto al personal de las empresas que prestan servicios municipa-
les, está pendiente un estudio riguroso, muy necesario en estos momentos 
para contextualizar el análisis sobre la eficiencia en la gestión de los servi-
cios externalizados, ya que en estos momentos desde determinadas posicio-
nes políticas se aboga por la remunicipalización o reinternalización de ser-
vicios.

En relación con el volumen de inversión, durante el año 2016, este 
grupo de ayuntamientos realizó el 29,3 % del total de la inversión municipal 
(representan el 23,3 % de la población española). Destacan Barcelona, 
Madrid y Bilbao. Se observa en el Gráfico 1.20. Un análisis más porme-
norizado del problema de la caída de la inversión local se analiza en el ca-
pítulo 4.

Gráfico 1.19: Gasto en personal en los municipios de más de 250 000 hab. en 2016 
(euros/habitante)
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Gráfico 1.20: Inversión municipal en los munipios de más de 250 000 hab. en 2016 
(euros/habitante)

En cuanto a la deuda municipal que acumulan estos municipios, en el 
Gráfico 1.21 se ha expresado en euros por habitante, de manera que sean 
comparables. Sirvan los comentarios vertidos anteriormente sobre la deuda 
municipal en su conjunto. Exceptuando algunos casos (Madrid y Zaragoza), 
el endeudamiento de estos municipios se sitúa en unos límites razonables si 
tenemos en cuenta el esfuerzo inversor y modernizador que estas ciudades 
han hecho en las últimas décadas. Además se da el caso de que Vigo y Bil-
bao carecen prácticamente de deuda en esa fecha (diciembre 2016).

Gráfico 1.21: Deuda viva a 31/12/2016 en los municipios de más de 250 000 hab. 
(euros/habitante)
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9. Gasto municipal por comunidades autónomas

Ya se ha manifestado que el gasto local español en el contexto europeo es 
bajo. Baste decir que la media de gasto local de los países de la UE fue de 
3200 € por habitante en 2016, mientras en España en el mismo año fue de 
1372. En ese contexto es interesante ver cuál era esa ratio para cada una de 
las comunidades autónomas españolas en 2016.

En este caso se va a comparar solo el gasto municipal, ya que la posi-
ble incorporación del gasto de otras entidades (diputaciones forales, cabildos 
y consejos insulares, por ejemplo) distorsiona el análisis, pues no todo su 
gasto se destina a competencias locales. Con datos de la liquidación de 2016 
se confecciona la Tabla 1.5, donde, en la primera columna, se ha ordenado 
de mayor a menor el gasto municipal por habitante. En la segunda, se han 
situado para cada comunidad autónoma los ingresos (€ por habitante) pro-
cedentes de los cinco impuestos municipales más importantes (IBI, IAE, 
IVTM, IIVTNU, ICIO), que dan una idea del uso de la imposición en la 
política de ingresos. Finalmente, en la tercera columna se sitúa la deuda viva 
por habitante, que ofrece información sobre cuánto han acudido al endeuda-
miento los ayuntamientos de cada comunidad.

Cataluña, País Vasco, Madrid y Aragón son las comunidades autó-
nomas en las que los municipios gastan más por habitante. La media de toda 
España está en 1032 €/hab. Contrariamente, en las comunidades autónomas 
de Asturias, Murcia y Galicia el gasto municipal por habitante es más bajo. 
Las diferencias son significativas y cabe preguntarse a qué se deben.

En líneas generales, a igualdad de transferencias del Estado (aunque 
hay diferencias entre tipos de municipios en función sobre todo del tramo 
de población al que pertenecen), un mayor gasto tiene que ver con un mayor 
ingreso por impuestos municipales y con un mayor endeudamiento. Esto es 
claro para Cataluña, Madrid (con los datos muy influenciados por los de 
sus municipios capitales de Comunidad) y Baleares, que tienen unos ingre-
sos por habitante procedentes de impuestos municipales altos, con relación 
a la media. En cambio el caso del gasto de los municipios del País Vasco, 
con presión fiscal municipal baja, se explica por las especiales condiciones 
de financiación de la Comunidad, y en especial un mayor peso de las trans-
ferencias. Por lo que respecta a Aragón, que no tiene unos ingresos por 
impuestos especialmente altos, la explicación parece estar en la disponibili-
dad de transferencias de capital (para gasto en inversión) muy por encima 
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de la media. En todo caso parece que hay una relación bastante directa entre 
nivel de imposición, un mayor uso del endeudamiento y el gasto municipal.

Tabla 1.5: Gasto municipal, ingresos por impuestos y deuda viva, por comunidades 
autónomas, en 2016

CC. AA. 2016
Gasto 

municipal €/hab. 
2016

Ingresos 
municipales por 

impuestos. €/hab. 
2016

Deuda viva a 
31/12/2016 €/hab.

Cataluña 1258 541 564
Madrid 1196 603 951
País Vasco 1145 267 214
Illes Balears 1065 553 494
Aragón 1056 415 892
 ESPAÑA 1020 440 563
Andalucía 956 410 744
Canarias 951 358 237
Navarra 938 329 331
Rioja 922 375 213
Cantabria 916 437 218
Comunitat Valenciana 913 453 503
Extremadura 898 293 231
Castilla y León 892 370 429
Castilla-La Mancha 869 369 391
Asturias 865 383 312
Murcia 858 411 629
Galicia 782 290 152

10. Análisis de los gastos de las diputaciones de régimen común

Las 38 diputaciones (de régimen común) son el Gobierno local de la pro-
vincia, segunda entidad local por importancia de gasto después de los mu-
nicipios. En las comunidades autónomas uniprovinciales este Gobierno su-
pramunicipal no existe, absorbiendo el Gobierno de la comunidad autónoma 
las competencias y funciones que en las comunidades autónomas pluripro-
vinciales ejercen las diputaciones. Otro caso singular es el de las diputacio-
nes forales, que por sus características específicas no se pueden analizar 
conjuntamente con las de régimen común. Lo mismo ocurre con los cabildos 
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insulares en las islas Canarias y los consells insulars en las islas Baleares. 
Para el estudio del gasto de estas instituciones singulares (que aquí no tra-
tamos) puede consultarse el Libro Verde. Los Gobiernos locales intermedios 
en España, coordinado por Rafael Jiménez Asensio19.

Las diputaciones de régimen común son un tipo de Gobiernos locales 
“intermedios” que existen, con variantes, en toda Europa, donde normalmen-
te tienen un protagonismo en el gasto mayor que en el caso español, que 
está lastrado por una cierta indefinición competencial y su poca “populari-
dad”, debida en parte a su representación política indirecta y a su mal enca-
je institucional desde la implantación de las comunidades autónomas.

Gráfico 1.22: Evolución del gasto en las diputaciones de régimen comun  
(miles de euros)

Durante el año 2016 el gasto total de las diputaciones de régimen común 
representó el 11 % del conjunto de entidades locales. En el Gráfico 1.22 se 
puede observar la evolución del gasto de estos Gobiernos locales. Entre 2001 
y 2016 el crecimiento del gasto fue del 41,8 %, que contrasta con el creci-
miento del gasto de los municipios en el mismo período, que fue del 56,9 %.

19. Rafael Jiménez Asensio (coordinador), Libro Verde. Los Gobiernos locales Inter-
medios en España, Fundación Democracia y Gobierno Local, Madrid, 2011.
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Una primera conclusión es que las diputaciones de régimen común han 
perdido, desde el punto de vista del gasto por ellas realizado, importancia 
respecto al aumento de la economía, incluso respecto al gasto realizado por 
los ayuntamientos, contribuyendo a que el gasto local en su conjunto no 
crezca a la par que el PIB. El porqué de todo ello tiene que ver con la de-
pendencia de su peculiar sistema de ingresos de las transferencias del Esta-
do, cuestión que se analizará al estudiar en el próximo capítulo la evolución 
de sus ingresos.

En segundo lugar debemos destacar que el crecimiento del gasto co-
rriente en el período fue en las diputaciones del 50,5 %, significativamente 
menor que en los ayuntamientos (donde fue del 81,1 %). Los gastos corrien-
tes de las diputaciones de régimen común fueron en 2016 un 63,2 % del 
gasto total de estos Gobiernos (un 80,5 en el caso de los ayuntamientos). Se 
puede observar en el Gráfico 1.23.

Gráfico 1.23: Evolución de los tipos de gastos de las diputaciones de régimen común 
(miles de euros)

En el Gráfico 1.24 se puede ver cómo han evolucionado los diferentes 
capítulos de los gastos corrientes de las diputaciones de régimen común. 
Los gastos de personal constituyeron en 2016 el 27,4 % del conjunto de 
gastos (por el 34,6 % en los ayuntamientos), lo que parece poner un poco 
en duda la fama de estas instituciones de tener un exceso de empleados. 
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Después de los gastos de personal, le sigue en importancia el de las trans-
ferencias corrientes (21,9 % del conjunto de gastos). Las diputaciones trans-
fieren importantes recursos ordinarios sobre todo a los ayuntamientos, para 
la prestación de diversos servicios locales.

Gráfico 1.24: Evolución del gasto corriente de las diputaciones de régimen común 
(miles de euros)

En tercer lugar, los gastos destinados a inversión, ya sea propia o a 
través de transferencias a los ayuntamientos, son muy importantes en estos 
Gobiernos locales. En 2016 supusieron el 20,1 % del conjunto del gasto (un 
10,42 % en los ayuntamientos). Este porcentaje ha estado próximo al 30 % 
del conjunto del gasto durante muchos años en el período estudiado, lo que 
resta argumentos a aquellos que atribuyen a estas instituciones inutilidad y 
gastos ineficientes.

Los gastos financieros de las diputaciones de régimen común se situaron 
en 2016 en el 16,6 %, y se duplicaron entre 2001 y 2016 (en los ayunta-
mientos se triplicaron).

Por lo que se refiere a la deuda viva de estas instituciones, en el Grá-
fico 1.25 se aprecia que durante los últimos años del período estudiado se 
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ha producido un recorte importante de la misma, suponiendo a finales de 
2016 la cantidad global de 1523 millones de euros, que suponen un 24 % 
del gasto liquidado en ese año (en el caso de los ayuntamientos, un 55 %).

Gráfico 1.25: Evolución de los pasivos financieros y de la deuda viva en las 
diputaciones de régimen común (miles de €)

En general, en todas las comparativas con los ayuntamientos, las dipu-
taciones de régimen común salen bien paradas. Es normal dadas las diferen-
tes situaciones, funciones y competencias de estos Gobiernos locales. Los 
ayuntamientos son los que tienen las competencias locales principales, sien-
do las diputaciones instituciones de soporte y asistencia. En el Gráfico 1.26 
se ha trasladado la evolución del gasto en unidades equivalentes (miles de 
euros) de ayuntamientos y diputaciones, descontando las aportaciones que 
los municipios tuvieron del FEIL y del FEESL, ya que las diputaciones no 
participaron en esos planes.

Por lo que se refiere a la inversión local, en el Gráfico 1.27 se ha re-
flejado la ejecutada por los ayuntamientos y por las diputaciones. Los ayun-
tamientos, por su estructura de ingresos, se han beneficiado del ciclo eco-
nómico y de las inversiones y planes extraordinarios (sobre todo FEIL y 
FEESL, pero también fondos europeos). Por el contrario se observa la 
continuidad y estabilidad de la inversión realizada por las diputaciones en 
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contraposición a la de los ayuntamientos, que es más sensible al ciclo eco-
nómico.

Gráfico 1.26: Evolución del gasto de municipios y diputaciones de régimen común 
(miles de euros)

Gráfico 1.27: Evolución del gasto de capital de los municipios y las diputaciones de 
régimen común (miles de euros)
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Para acabar este capítulo comparamos la deuda viva de estos dos Go-
biernos locales en unidades equivalentes. En el Gráfico 1.28 se puede ob-
servar. La deuda viva de las diputaciones de régimen común suponía, de 
media, en 2016 un 24 % de su gasto anual liquidado, mientras que en los 
ayuntamientos el porcentaje era del 55 %.

Gráfico 1.28: Evolución de la deuda viva de municipios y diputaciones de régimen 
común (miles de euros)

11. Conclusiones sobre el gasto local

•  El gasto local en España fue, en 2016, de 1473 euros/habitante, muy 
por debajo de los países vecinos con los que nos debemos comparar. 
El gasto local español está por debajo de la mayoría de países de la 
UE o de la OCDE.

•  Ello se debe sobre todo a un nivel competencial local más limitado 
que otros países, entre los que destaca la educación (en la que los 
municipios españoles no tienen competencias importantes).

•  En Europa ha habido en las últimas décadas un reforzamiento de los 
Gobiernos locales que ha situado nuevos servicios en la esfera local. 
En contraposición, España, al menos formalmente, ha emprendido un 
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camino contrario, y a través de la Ley 27/2013 de racionalización y 
sostenibilidad de la Administración local ha establecido impedimen-
tos para una expansión competencial local. Debido a ello, los muni-
cipios no han ampliado su cartera de servicios, y esto a pesar de que 
muchos estatutos de segunda generación hayan previsto un cierto 
aumento en las materias susceptibles de ser de competencia local.

•  Conjuntamente con estas razones, las medidas relacionadas con el 
marco de estabilidad presupuestaria, en el período estudiado, han 
hecho que el gasto local haya perdido peso dentro del conjunto del 
gasto público efectuado por todas las Administraciones, situándose 
en el 11,2 % del total, cuando en 1990 este porcentaje llegó al 16,5 %. 
En 2007 era del 13,9 %.

•  El gasto público local creció entre 2001 y 2016 un 58,6 %, aunque 
dentro del período cabe definir dos períodos, uno de fuerte crecimien-
to hasta el año 2009 (85,86 %) y otro de caída desde este último al 
2013 (-22,81 %). En 2014 se recupera el nivel de gasto de 2006.

•  En líneas generales, la burbuja inmobiliaria afectó especialmente al 
gasto local (fundamentalmente al de los ayuntamientos), ya que este 
creció hasta el comienzo de la crisis casi el doble del PIB. Igualmen-
te la crisis subsiguiente también afectó especialmente al gasto local, 
ya que la disminución fue cuatro veces mayor que el descenso del 
PIB. En el período el gasto público local creció ligeramente por de-
bajo del crecimiento del PIB (59,2 %).

•  Los Gobiernos locales españoles tienen una buena salud financiera, 
han cumplido con los objetivos de déficit (generando superávit glo-
bal, 0,4 % del PIB en 2015), todo ello a costa de sacrificar la inver-
sión en infraestructuras y equipamientos. La deuda viva de los ayun-
tamientos suponía, de media, a finales del 2016 un 55 % del gasto 
liquidado para los municipios y un 24 % para las diputaciones de 
régimen común. En estos momentos el superávit de los Gobiernos 
locales está ayudando activamente a la reducción del déficit conjun-
to de todas las Administraciones, permitiendo al Estado y a las co-
munidades autónomas una política presupuestaria más laxa.

•  Por lo que se refiere a los municipios, el ajuste del gasto durante los 
años 2009 a 2013 se produce a costa, sobre todo, de la inversión. La 
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estructura del gasto de los municipios españoles después de la crisis 
contiene un mayor peso de los gastos corrientes y de los gastos fi-
nancieros producto de un mayor endeudamiento. La deuda es espe-
cialmente importante en los municipios de más de 100 000 habitantes, 
que concentran una parte significativa del total de la deuda local.

•  El gasto en personal de los ayuntamientos ha aumentado en el con-
junto del período 2001-2016, un 70,67 % (por un 56,97 % el gasto 
total), contribuyendo al aumento del conjunto de los gastos corrientes 
de forma significativa. Este aumento tiene más relación con el au-
mento de costes (salarios y otras remuneraciones) que con un gran 
crecimiento de las plantillas, ya que desde 2001 los empleados loca-
les solo han aumentado un 3,5 %.

•  Uno de los problemas más importantes al que se enfrenta el gasto 
local es la caída de recursos para la inversión (que se suma a la caí-
da espectacular de las inversiones de las otras Administraciones). 
Para iniciar una senda de recuperación y garantizar el mantenimiento 
de las dotaciones se deberían instrumentar medidas concretas que 
permitan recuperar las inversiones municipales a un nivel de —al 
menos— un 1,5 % del PIB (en 2016 fue de 0,55 %). Para ello, entre 
otras medidas, cabe flexibilizar la regla de gasto en función de la 
situación financiera de cada municipio, y permitir la aplicación de 
superávit en todo tipo de inversiones. Asimismo, para aquellos mu-
nicipios que estén en peor situación, el Estado y las comunidades 
autónomas debieran dotarlos de fondos para inversión específicos, 
con el objeto de que estos puedan realizar las inversiones que se 
consideren mínimas.

•  El Fondo Estatal de Inversiones Locales y el Fondo Estatal para el 
Empleo y la Sostenibilidad Local, aprobados por el Gobierno en 2009 
y 2010, fueron una buena iniciativa para mantener la inversión local 
y colaborar con el mantenimiento del empleo, en un momento en que 
la destrucción del mismo era intensa. Durante esos años la inversión 
local en su conjunto logró estar por encima del 1,5 % del PIB. Esta 
cifra se considera adecuada para el mantenimiento de las infraestruc-
turas y dotaciones. El problema es que esta iniciativa no ha tenido 
continuidad y la inversión local se ha hundido.
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•  El comportamiento del gasto municipal no es homogéneo. Dejando 
de lado Madrid y Barcelona (que tienen un gasto por habitante un 
50 % mayor que la media española), son los ayuntamientos compren-
didos entre 100 000 y 500 000 habitantes los que tienen un gasto por 
habitante menor. Estos 56 municipios incluyen las ciudades que con-
juntamente con Madrid, Barcelona, Valencia, Sevilla, Zaragoza y 
Málaga articulan el territorio y reúnen una buena parte de la pobla-
ción española. Este hecho, relevante y preocupante, ha de ser puesto 
en valor para la definición de nuevas políticas locales y en la revisión 
de la financiación local.

•  Asimismo, constatar que la implantación del régimen de municipios 
de gran población, más allá de establecer diferencias en el funciona-
miento interno de determinados ayuntamientos, no ha conllevado 
diferencias competenciales ni de financiación en este grupo de mu-
nicipios que, además, son los que tienen menos gasto por habitante 
en relación con la media.

•  Por el contrario, Madrid y Barcelona, a pesar de tener situaciones 
hacendísticas diferenciadas, tienen un gasto municipal muy por enci-
ma de la media española.

•  A nivel territorial se observan diferencias significativas en el gasto 
por habitante entre las diferentes comunidades autónomas. Estas di-
ferencias tienen que ver sobre todo con la presión fiscal municipal 
ejercida, con la utilización o no del recurso al endeudamiento, y en 
algún caso (municipios de las comunidades forales) con otros factores 
como las transferencias que reciben los municipios de otras Adminis-
traciones. Estos aspectos se debieran tener en cuenta para la revisión 
de los ingresos municipales en la nueva financiación local.

•  En el caso de las diputaciones de régimen común, el gasto ha tenido 
un crecimiento por debajo del experimentado por los municipios, 
contribuyendo de esa manera a la pérdida de peso del sector local en 
el gasto total de las Administraciones españolas. Pese a ello tienen, 
en líneas generales, una buena salud financiera y una especial impor-
tancia en la financiación de servicios e inversión en los municipios 
de menos de 50 000 habitantes.
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CAPÍTULO 2

Ingresos de los ayuntamientos y 
las diputaciones de régimen 

común en el período 2001-2016

1. Evolución de los ingresos municipales agregados

El volumen total de ingresos municipales (el resultante de sumar todos los 
ingresos de los más de 8000 municipios españoles) aumentó, entre el prin-
cipio y el final del período analizado, un 62,9 %. El crecimiento fue soste-
nido hasta 2009 (incluso si restamos los 8000 millones del FEIL), para 
iniciar una estabilización a la baja no exenta de variaciones interanuales (ver 
Gráfico 2.1 y Anexo 2.1).

Los ingresos corrientes (capítulos 1 a 5) crecieron en el mismo perío-
do un 86,5 %, los ingresos para operaciones de capital (capítulos 6 y 7) 
descendieron un 51,4 %, y los ingresos para operaciones financieras (ca-
pítulos 8 y 9) decrecieron un 19,0 % (Gráfico 2.2)

En líneas generales se ha producido un aumento sostenido de los ingre-
sos corrientes. Este aumento se corresponde con la necesidad de garantizar 
por parte de los municipios la prestación de servicios locales, cuyo incre-
mento ha sido muy importante en este período. Los ingresos corrientes re-
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presentan el 93 % del total de ingresos en 2016, cuando en 2001 represen-
taban el 81,2 %.

Gráfico 2.1: Evolución ingresos municipales (miles de euros)

Gráfico 2.2: Evolución de los tipos de ingresos municipales (miles de euros)

Por lo que respecta al aumento puntual de los ingresos de capital du-
rante 2009 y 2010, como ya he comentado en otros apartados del informe, 
es debido a los ingresos para inversión (en su mayor parte) que representa-
ron el FEIL y el FEESL. En 2016 representan el 3.5 % de los ingresos 
totales de los ayuntamientos, habiendo disminuido su peso en el conjunto 
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desde 2010 de manera pronunciada, coherentemente con la caída de la in-
versión pública. Antes de la crisis representaban entre el 10 y el 15 %.

El aumento de los ingresos financieros en 2012 se debe a las medidas 
extraordinarias para facilitar liquidez a los ayuntamientos, en concreto para 
pagar facturas pendientes con proveedores, lo que supuso una entrada ex-
traordinaria y puntual de recursos financieros. Desde la crisis el peso de los 
ingresos financieros en los ingresos totales de los ayuntamientos está por 
debajo del 5 % (3,5 % para 2016).

2. Análisis por capítulos presupuestarios

Para facilitar la lectura de los datos se describe someramente el contenido 
de la clasificación económica de ingresos en el Anexo 2.4.

La evolución de cada uno de los capítulos de ingresos municipales se 
puede ver en el Gráfico 2.3. Las cantidades absolutas para cada año objeto 
del estudio pueden consultarse en el Anexo 2.1.

Gráfico 2.3: Evolución de los ingresos municipales por capítulos (miles de euros)
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Capítulo 1

Impuestos directos: Los ingresos de este capítulo se doblaron amplia-
mente en el período. El incremento entre 2001 y 2016 fue exactamente del 
135,1 %. El volumen de ingresos relativos a los impuestos directos ha au-
mentado de manera constante en el período, como se observa en el Gráfi-
co 2.3. En relación con la participación en el conjunto de ingresos munici-
pales, se constata que si en 2001, y de media, representaba un 28,52 % del 
conjunto de ingresos, en el 2016 este porcentaje representa el 41,2 % (ver 
Tabla 2.1). A nivel general, los ayuntamientos españoles, durante este perío-
do, han aumentado progresivamente su grado de corresponsabilidad fiscal y 
de autofinanciación.

De manera más detallada dentro del capítulo 1, el comportamiento del 
IBI (impuesto sobre bienes inmuebles), por su crecimiento y el volumen que 
representa (más del 50 % del capítulo), es el que explica un incremento 
progresivo de la participación del capítulo en el conjunto de ingresos muni-
cipales.

En el período, el IBI creció un 177,2 % (por encima claramente del 
conjunto del capítulo), por un 50,2 % del IVTM (impuesto sobre vehículos 
de tracción mecánica) y un 252,0 % del IIVTNU (impuesto sobre el incre-
mento del valor de los terrenos de naturaleza urbana), que es importante, 
pero cuyo peso en el conjunto del capítulo no sobrepasa el 10 %. Especial 
mención cabe hacer del IAE (impuesto sobre actividades económicas), que 
decreció un 18,35 % como consecuencia, en primera instancia, de los cam-
bios introducidos por el Gobierno Aznar (que exencionaba la mayoría de 
actividades económicas), y posteriormente por la caída de la actividad eco-
nómica.

En este capítulo de ingresos se encuentra también (desde 2004, fecha 
en la que se introduce) la participación en el impuesto sobre la renta de 
las personas físicas, de la que se benefician los municipios de más de 
75 000 habitantes. El rendimiento de esta participación ha sido globalmente 
menor, representando en 2016 un 0,95 % del conjunto de ingresos munici-
pales. Asimismo, al coincidir el período estudiado, al menos desde 2007, 
con una profunda crisis fiscal, el crecimiento entre 2004 y 2015 de esta 
participación ha sido del 17,96 %, cuando en el mismo lapso de tiempo el 
crecimiento de los ingresos globales de los municipios españoles ha sido del 
27,60 %.
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Gráfico 2.4: Evolución del capítulo 1 de ingresos municipales (impuestos directos) 
(miles de euros)

Capítulo 2

Impuestos indirectos: En términos absolutos, en el período, los im-
puestos indirectos han subido ligeramente (10,9 %), aunque tuvieron bajadas 
pronunciadas los años de la segunda parte de la crisis. Su peso en el total 
de los ingresos municipales ha ido descendiendo paulatinamente hasta si-
tuarse en el 2,7 % en 2016 (ver Tabla 2.1).

Para entender el comportamiento de este capítulo cabe observar el del 
impuesto de construcciones, instalaciones y obras (que es prácticamente 
el único impuesto municipal de este capítulo, donde también se sitúan las 
participaciones en el IVA y otros impuestos estatales). Este impuesto, fuer-
temente vinculado a la actividad inmobiliaria, representa hasta 2007 una 
parte mayoritaria del capítulo. Creció un 90 % entre 2001 y 2007, y descen-
dió un 71,1 % entre 2007 y 2016, lo que produjo que su peso dentro del 
capítulo se situase alrededor del 50 %. Cabe observar la recuperación en 
2015 y 2016 después de una caída pronunciada desde 2006. La evolución 
se ve en el Gráfico 2.5.

Las participaciones en algunos de los impuestos estatales (IVA, hidro-
carburos, especiales, etc.), que son el otro componente importante a partir 
de 2003 de este capítulo, han tenido una evolución negativa como conse-
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cuencia de la bajada de la actividad económica, por lo que no han podido 
compensar la caída de ingresos relacionada con las obras.

Gráfico 2.5: Evolución del capítulo 2 de ingresos municipales (impuestos indirectos) 
(miles de euros)

Capítulo 3

Tasas y otros ingresos: En el conjunto del período los ingresos proce-
dentes de tasas, precios públicos, contribuciones especiales, etc., crecieron 
un 61,1 %. Cabe diferenciar una etapa de importante crecimiento hasta la 
crisis (casi se dobló entre 2001 y 2007), para pasar a una amortiguación a 
la baja desde 2007 (el descenso fue del 8,26 %), lo que es lógico si se en-
tiende que la crisis también ha pasado factura a la actividad municipal gra-
vada por estas figuras tributarias, sobre todo por la existencia de tasas rela-
cionadas con la actividad urbanística, íntimamente ligadas al ICIO. El 
descenso ha sido amortiguado por la aparición de nuevos objetos de grava-
men por tasa (servicios relacionados con la comunicación, por ejemplo). El 
peso de este capítulo en el conjunto de los ingresos municipales agregados 
fue en 2016 del 15,9 %, manteniéndose estable en el período estudiado (ver 
Tabla 2.1).
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Capítulo 4

Transferencias corrientes: Para situar la importancia de estos ingresos 
cabe decir que las transferencias por sí solas representan más del 30 % de 
los ingresos municipales en 2016 (31,4 %). Su evolución en el período es 
de un crecimiento del 71,7 %.

Por lo que respecta a las transferencias corrientes del Estado (la PIE 
y después otras formas de participación de los ayuntamientos en los ingresos 
del Estado instrumentadas como transferencias), constituyeron en 2016 un 
65 % del conjunto de transferencias corrientes. Su evolución fue de un cre-
cimiento del 57,54 % hasta 2008, para mantenerse con algunas fluctuaciones 
hasta 2016.

Gráfico 2.6: Evolución de los ingresos municipales por determinadas transferencias 
corrientes del capítulo 4 (miles de €)

En relación con las transferencias corrientes de las comunidades 
autónomas, se observa un fuerte aumento hasta 2008-2009 para descender 
hasta 2014, observándose una cierta recuperación en 2015 y 2016. Sin em-
bargo cabe destacar que en el conjunto del período aumentaron un 126,4 %. 
En el conjunto de los presupuestos municipales las transferencias de las 
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comunidades autónomas representaban en 2016 un 6,6 % (por un 20,4 % de 
las del Estado) (ver Tabla 2.1). El año que estas transferencias llegaron a su 
máximo fue en 2010, y representaron un 7,28 % de los ingresos totales 
municipales (Gráfico 2.6).

La importancia de las transferencias corrientes en los ingresos de los 
ayuntamientos tiene relación con la previsión constitucional (CE, artícu-
lo 142) de que las Haciendas locales se sustentaran principalmente en los 
tributos propios y en las participaciones en los ingresos del Estado y de las 
comunidades autónomas, por ello se dedica el siguiente capítulo a analizar 
de manera detallada, y conjuntamente con las transferencias de capital, cuál 
ha sido su distribución y evolución.

Capítulo 5

Ingresos patrimoniales: Los ingresos patrimoniales aumentaron en el 
período un 11,0 %. Su contribución al conjunto de presupuestos municipales 
se ha mantenido relativamente estable y fue el 1,7 % del total de ingresos, 
de media en 2016 (ver Tabla 2.1).

Capítulo 6

Enajenación de inversiones reales: La evolución del capítulo está 
relacionada directamente con la del mercado de suelo y el inmobiliario. En 
el período de máximo auge del mismo los ayuntamientos no tuvieron difi-
cultades para enajenar suelo o locales procedentes de las operaciones urba-
nísticas. En 2006, estos ingresos representaron un 6,60 % del total de ingre-
sos, porcentaje que en 2016 fue del 0,7 %.

En el conjunto del período estos ingresos descendieron un 69,8 %. 
Ahora bien, tuvieron un ciclo expansivo con un máximo en 2006. Entre el 
2001 y ese año casi se triplicaron (193,37 %), para a partir de entonces caer 
de manera drástica, coincidiendo con la atonía del mercado inmobiliario y 
especialmente el del suelo.

Capítulo 7

Transferencias de capital: En los ingresos destinados a financiar ope-
raciones de capital (inversión) cabe segmentar el período en tres partes bien 
diferenciadas. En primer lugar, entre 2001 y 2008, con un crecimiento de 
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estos ingresos del 59,55 %, paralelo a la intensidad de la inversión local en 
infraestructuras y equipamientos de esos años. En segundo lugar, los años 
2009 y 2010, correspondientes a los del FEIL y el FEESL, que, por sus 
características, cabe señalarlos como extraordinarios. Y en tercer lugar, el 
período 2011-2016, en el que se produce una caída del 63,1 % respecto al 
último año “normal” (sin aportaciones extraordinarias), que fue el 2008.

Los ingresos de este capítulo solo representaron en 2016 un 2,8 % de 
los ingresos municipales (ver Tabla 2.1), y su reciente evolución negativa 
contribuye a acrecentar el problema de la financiación de la inversión que 
están padeciendo las Administraciones públicas españolas en general y los 
ayuntamientos en particular.

Capítulo 8

Activos financieros: Es el capítulo menos significativo de los ingresos 
municipales. En 2016 supuso de media el 0,2 % del total de ingresos.

Capítulo 9

Pasivos financieros: Su evolución corresponde a la del endeudamiento 
del conjunto de los ayuntamientos; creció entre 2001 y 2009 (148,35 %), y 
a partir de ese momento la tendencia es a moderarse, con un una bajada 
hasta 2016 del 70,4 %. En el conjunto de ingresos municipales representó 
un 3,3 % en 2016.

3.  Evolución de la estructura de ingresos municipales. Primeras 
conclusiones

En un análisis del conjunto del ciclo, y sin considerar los ingresos extraor-
dinarios del FEIL (2009) y del FEESL (2010), a nivel general, los ingresos 
municipales tuvieron un fuerte crecimiento entre 2001 y 2006, y crecieron 
moderadamente hasta 2009, para estabilizarse a la baja a partir de esa fecha. 
Descontados los ingresos procedentes de la actividad inmobiliaria, el creci-
miento de los ingresos se ha sostenido, fundamentalmente y en líneas gene-
rales, en el crecimiento de los ingresos del IBI y de las transferencias del 
Estado. Casi el 60 % del aumento de ingresos de los municipios entre 2001 
y 2016 se debe al crecimiento absoluto de estos conceptos.
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Tabla 2.1: Evolución de la estructura presupuestaria de ingresos en los municipios 
(% sobre ingresos totales)

Ingresos municipios 2001 2004 2006 2011 2014 2016
Capítulo 1 28,52 % 26,61 % 25,10 % 34,78 % 40,33 % 41,17 %
 IBI 14,97 % 14,93 % 14,51 % 21,81 % 25,60 % 25,48 %
 IVTM 5,04 % 4,76 % 4,26 % 4,93 % 3,85 % 4,65 %
 IIVTNU 2,52 % 2,91 % 2,89 % 2,77 % 3,67 % 5,45 %
 IAE 5,97 % 3,06 % 2,77 % 3,08 % 2,63 % 3,00 %
Capítulo 2 3,97 % 5,46 % 5,99 % 2,62 % 2,14 % 2,71 %
 Imp. constr., inst. y obras 3,90 % 4,63 % 5,17 % 1,74 % 0,99 % 1,35 %
Capítulo 3 16,38 % 17,28 % 17,51 % 17,83 % 16,21 % 15,99 %
Capítulo 4 29,79 % 27,88 % 27,05 % 30,78 % 29,02 % 31,40 %
 del Estado 20,63 % 18,40 % 17,92 % 18,32 % 21,05 % 20,40 %
 de las CC. AA. 4,73 % 5,41 % 5,60 % 7,96 % 5,82 % 6,58 %
 de las diputaciones y otros 3,72 % 3,38 % 3,38 % 3,74 % 1,49 % 3,93 %
Capítulo 5 2,52 % 1,95 % 3,40 % 2,65 % 2,36 % 1,72 %
Capítulo 6 3,63 % 5,12 % 6,60 % 1,03 % 0,60 % 0,67 %
Capítulo 7 8,08 % 7,23 % 7,82 % 6,35 % 3,37 % 2,82 %
Capítulo 8 0,32 % 0,22 % 0,24 % 0,20 % 0,19 % 0,19 %
Capítulo 9 6,74 % 8,19 % 6,13 % 3,70 % 5,72 % 3,32 %
Total ingresos 100,00 % 100,00 % 100,00 % 100,00 % 100,00 % 100,00 %

Los ingresos vinculados directamente a una mayor actividad inmobilia-
ria, como es, en el capítulo 2, el impuesto de construcciones, instalaciones 
y obras, o los del capítulo 6, tienen su máximo en 2006. En ese año, la suma 
de los ingresos por este impuesto y los ingresos del capítulo 6 (enajenacio-
nes de solares, locales, etc.) representaron de media el 11,77 % del conjun-
to de ingresos, lo que contrasta con el dato de que en 2016 representaron el 
1,0 %. Este dato da la medida de la importancia que la actividad ligada a la 
promoción urbanística ha tenido en los ingresos municipales. Se puede ver 
en la Tabla 2.1.

Esta variación en la estructura de los ingresos por capítulos se puede 
contemplar también, de otra forma, en el Gráfico 2.7, donde se observa 
cómo han variado los porcentajes de ingresos por capítulos desde el princi-
pio del período, 2001, hasta el último año estudiado, 2016.
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Gráfico 2.7: % de los diferentes capítulos de ingresos de los municipios en 2001 y 2016

De las variaciones, a lo largo del período, de la estructura de ingresos 
municipales, podemos concluir:

•  La confirmación de los ingresos procedentes de los impuestos direc-
tos municipales como fuente principal de financiación. Representan 
en 2016 un 41,2 % de los ingresos totales, cuando en 2001 represen-
taban un 28,5 %. En especial el IBI, que representa, por sí solo, el 
25,5 % en 2016 (15 % en 2001). Con esta mayor participación del 
IBI en los ingresos los ayuntamientos compensan la caída de la acti-
vidad inmobiliaria, al no tener otras formas alternativas de mantener 
los ingresos. Por lo tanto, sin una decisión legislativa expresa (excep-
tuando la medida excepcional contenida en el Real Decreto-ley 
20/2011) ni una reflexión política abierta, se agudiza la dependencia 
de los ingresos municipales de los impuestos que gravan la propiedad 
residencial, ante el poco recorrido de los que gravan la actividad 
económica (IAE). El resultado de todo ello es que los ayuntamientos, 
desde un punto de vista fiscal, no tienen alicientes para fomentar la 
actividad económica, pero sí la residencial.

•  La participación de los ayuntamientos de más de 75 000 habitantes 
(y otros) en determinados impuestos estatales establecida a partir de 
2004 no ha tenido demasiado impacto en los ingresos municipales 
observados en su conjunto. En el capítulo 1 la participación en el 
IRPF no ha supuesto una importante entrada de ingresos para los 
ayuntamientos, ya que su porcentaje está por debajo del 1 % en re-
lación con los ingresos totales. Lo mismo cabe decir de las partici-
paciones recogidas en el capítulo 2 (participación en IVA e impuestos 
especiales). Ese capítulo representó en 2016 un 2,7 % de los ingresos, 
cuando en 2001 era del 3,97 %. De este porcentaje cabe restar el 
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correspondiente al ICIO (impuesto de construcciones, instalaciones y 
obras), por lo que la participación en el IVA y en otros impuestos 
estatales tiene muy poco impacto en los ingresos municipales (alre-
dedor del 1 %). La coincidencia de crisis inmobiliaria y económica 
ha hecho descender los ingresos relacionados con las participaciones 
en los impuestos estatales al mismo tiempo que caía el ICIO.

•  El mantenimiento de los ingresos de las tasas y los precios públicos. 
Representaron en 2016 un 16 % de los ingresos municipales, porcen-
taje ligeramente menor que en 2001. Pero de la lectura de los ingre-
sos del capítulo 1 y del 3 se concluye que los ayuntamientos han 
superado con éxito la prueba de la corresponsabilidad fiscal. La suma 
de estos capítulos se acerca al 50 % de los ingresos. Cabría analizar 
la naturaleza y el contenido de las tasas y de los precios públicos para 
ver si internalizan el total de costes de los servicios, aspecto este en 
el que sin duda habrá avances a medio plazo, ya que hay diferentes 
iniciativas para analizar los costes de los servicios locales que ayu-
darán a incorporar todos los costes de la prestación de servicios so-
metidos a tasas.

•  La importancia del mantenimiento de las transferencias corrientes. 
Representan de media, para el conjunto de ingresos locales agrega-
dos, un 31,4 % en 2016, un porcentaje levemente superior que en 
2001. No se han realizado cambios legislativos en la Hacienda local 
(reclamados por la FEMP), pero se ha mantenido una tendencia cre-
ciente en las aportaciones del Estado, en consonancia con el carácter 
de subvenciones de nivelación de las mismas (es decir, que tienen 
por objetivo garantizar un mismo nivel de cobertura de los servicios 
públicos locales)20. El porcentaje de estas transferencias es más im-
portante relativamente, si atendemos solo a los ingresos no finan-
cieros.

•  El conjunto de ingresos fundamentales (tributos propios y participa-
ción en los ingresos de otras Administraciones) ha pasado del 78,7 % 
de los ingresos municipales en 2001 al 91,3 % en 2016. Más allá del 
aumento del ingreso por tributos propios (sustentado por el IBI) y del 
mantenimiento de las transferencias corrientes, este aumento del peso 

20. Para una panorámica general de lo que ocurre en relación con estas transferencias 
en Europa se puede consultar la obra de Núria Bosch, Marta Espasa y Elena Costas, 
Las subvenciones de nivelación fiscal de los Gobiernos locales en Europa, Serie Claves del 
Gobierno Local, n.º 11, Fundación Democracia y Gobierno Local, 2009.
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de los recursos fundamentales también se explica por la caída de la 
inversión y de las operaciones financieras.

•  Por lo que respecta a las crecientes (hasta 2010) transferencias de las 
comunidades autónomas, se trata en su mayor parte de subvenciones 
condicionadas a la prestación de determinados servicios compartidos 
entre estas y los municipios, y en este sentido no se pueden conside-
rar subvenciones de nivelación, ya que su destino está vinculado a 
servicios concretos, algunos de los cuales no son competencia de los 
municipios. Ni tampoco, salvo en algunos casos, representan la plas-
mación del principio constitucional (también recogido en los estatutos 
de autonomía de segunda generación) de participación de los Gobier-
nos locales en los ingresos de las comunidades autónomas (PICAS).

•  La caída de los ingresos relacionados con la actividad inmobiliaria 
tiene como consecuencia que los ingresos por Enajenaciones de In-
versiones Reales (Capítulo 6) hayan caído al 0,7 % de los ingresos 
municipales cuando representaban el 3,6 % en 2001 y el 6,6 en 2016. 
No volverán a ser significativas en el medio plazo.

•  El volumen de crédito municipal ha tendido a bajar, representando el 
Capítulo 9 un porcentaje del 3,3 % en 2016. Lo cual es el reflejo del 
desapalancamiento gradual que están llevando a cabo los municipios 
españoles. De hecho las entidades locales en su conjunto son las 
únicas dentro del sector público que han cumplido los últimos años 
con los objetivos de estabilidad presupuestaria, aportando superávit 
al conjunto de las Administraciones públicas.

4. Grado de autonomía financiera de los municipios

Es interesante observar el llamado grado de autonomía financiera de los 
ayuntamientos españoles. Para ello se analizan todos aquellos ingresos que 
dependen en mayor o menor medida de la voluntad del ayuntamiento, es 
decir, los tributos propios (impuestos directos e indirectos y tasas, capítu-
los 1, 2 y 3 de ingresos), además de los ingresos patrimoniales (capítulos 5 
y 6 de ingresos), descartando las transferencias (capítulos 4 y 7) y los in-
gresos financieros (capítulos 8 y 9).
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Gráfico 2.8: Evolución del grado de autonomía financiera de los municipios (%)

En el Gráfico 2.8 se puede ver cómo la autonomía financiera ha evo-
lucionado desde 2001 hasta 2016. Pues bien, el porcentaje de autonomía 
financiera de los ayuntamientos españoles así medido era en 2001 de 55,0 % 
y en 2016 había crecido hasta el 62,3 %. Este aumento de la autonomía fi-
nanciera municipal, que en cualquier caso es una buena noticia para la 
Hacienda municipal y para la corresponsabilidad fiscal del conjunto de las 
Administraciones, se debe en gran medida al aumento de los impuestos di-
rectos (en especial el IBI) y al mantenimiento de las tasas.

5. Evolución de los ingresos de las diputaciones de régimen común

Las diputaciones de régimen común tuvieron en 2016 unos ingresos agre-
gados de 6521 millones de euros. Los ingresos de las diputaciones de régi-
men común crecieron en el período estudiado un 49,5 %, por debajo, clara-
mente, del crecimiento de los ingresos municipales, que recordamos que fue 
del 62,9 % (Gráfico 2.9 y Gráfico 2.10).

Este hecho se debe a la peculiar estructura de ingresos de estos Gobier-
nos, en la que el 66,4 % de sus recursos provienen de las transferencias 
corrientes de otras Administraciones, mayoritariamente del Estado. Las 
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transferencias del Estado constituyeron en 2016 el 59,6 % del conjunto de 
ingresos de las diputaciones de régimen común. Dicha dependencia de este 
tipo de financiación (dependencia de las transferencias y marginalidad de 
los ingresos por impuestos) es la causa de este crecimiento menor y de la 
pérdida de importancia relativa de las finanzas de las diputaciones.

Gráfico 2.9: Evolución de los ingresos de las diputaciones de régimen común  
(miles de euros)

Gráfico 2.10: Evolución de los ingresos de los municipios y de las diputaciones de 
régimen común (miles de euros)
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En el Gráfico 2.11 se observa cómo han evolucionado los ingresos de 
las diputaciones por tipo. Se produce un crecimiento moderado de los ingre-
sos corrientes hasta 2009, basado en el crecimiento de las transferencias 
corrientes del Estado, que a partir de ese año se estanca.

Gráfico 2.11: Evolución de los tipos de ingresos de las diputaciones de régimen 
común (miles de euros)

Gráfico 2.12: Evolución del grado de autonomía financiera de las diputaciones de 
régimen común (%)



Juan Echániz Sans

Los Gobiernos locales después de la crisis
Un análisis de la evolución de las Haciendas locales  
en el período 2001-2016

Fundación Democracia y Gobierno Local
Serie: Claves del Gobierno Local, 28 

ISBN: 978-84-120267-2-6
77

Consecuencia del modelo actual de financiación de estos entes es, tam-
bién, su bajo grado de autonomía financiera. Se puede ver cómo ha evolu-
cionado este concepto en el Gráfico 2.12.

La evolución detallada de los ingresos de las diputaciones de régimen 
común por capítulos se puede consultar en el Anexo 2.3.

6. Ingresos municipales por tramos de municipios

Merece la pena observar qué pasa en los diferentes municipios en función 
de su población, para lo que se utiliza la agregación de ingresos por tramos 
de municipios. En el Gráfico 2.13 se observa la proporción de los diferentes 
capítulos de ingresos en los diferentes tramos de municipios ordenados por 
población. La conclusión es que hay un mayor peso de los impuestos direc-
tos en los municipios de mas de 5000 habitantes, y una importancia de las 
transferencias de capital en los de menos de 20 000 habitantes.

Gráfico 2.13: % de los diferentes capítulos de ingresos municipales por tramos de 
población en 2016 (%)
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María José Portillo21 ha estudiado los ingresos tributarios por tramos 
de municipios, así como la recaudación y la eficacia recaudatoria para cada 
impuesto y tramo, en el período 2006-2014. La conclusión a la que llega es 
que, si bien se ha producido un aumento de ingresos a partir del incremen-
to de los tipos del IBI, al mismo tiempo se ha producido una bajada de la 
eficacia recaudatoria en todos los impuestos obligatorios y para todos los 
tramos, que puede tener que ver con la situación de los mecanismos de 
gestión (plantillas, recortes, etc.).

También es interesante atender a las diferencias de ingreso en función 
del tamaño de los municipios. En el Gráfico 2.14 se observa la importancia 
de las operaciones corrientes en el ingreso de los ayuntamientos, con peque-
ños matices en cada uno de los tramos.

Gráfico 2.14: % de tipo de ingresos municipales por tramos de municipios en 2016 (%)

Asimismo se puede establecer el grado de autonomía financiera de 
cada tramo de municipios. Todos los tramos están por encima del 60 %, 
excepto los municipios comprendidos entre 500 000 y 1 000 000 de habi-

21. M.ª José Portillo Navarro, “Los ingresos tributarios de las haciendas locales y 
la crisis económica”, CIRIEC-España, Revista de Economía Pública, Social y Cooperativa, 
n.º 92, 2018.
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tantes (Valencia, Sevilla, Zaragoza y Málaga) y los de menos de 5000 habi-
tantes. Lo vemos en el Gráfico 2.15.

Gráfico 2.15: Grado de autonomía financiera de los diferentes tramos de municipios 
en 2016 (%)

7.  Estructura de los ingresos municipales por comunidades 
autónomas

Hasta ahora se ha analizado la evolución de los diferentes ingresos munici-
pales en términos agregados y por tramos de población, que dan un diag-
nóstico general y los grandes rasgos de la estructura de ingresos que tienen 
a día de hoy los ayuntamientos españoles. En este apartado se hace una 
aproximación a las características de estos ingresos en los diferentes territo-
rios, para lo que se utilizan datos agregados de ingresos municipales de cada 
comunidad autónoma. Los últimos datos homogéneos disponibles son los de 
la liquidación de 2016. Se adjuntan datos de los municipios de Madrid y 
Barcelona para contextualizar los resultados autonómicos.

Los ingresos municipales por habitante en las diferentes comunidades 
autónomas y para el año 2016 se detallan en la Tabla 2.2.
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Tabla 2.2: Ingresos municipales por 
habitante y comunidad autónoma  
en 2016

Comunidad Autónoma €/hab.

Barcelona (municipio) 1751

Madrid (municipio) 1545

Cataluña 1314

Madrid 1246

Illes Balears 1245

País Vasco 1186

Aragón 1154

Canarias 1106

España 1103

Andalucía 1092

Cantabria 1049

La Rioja 1006

Comunitat Valenciana  990

Navarra  990

Extremadura  976

Castilla y León  965

Castilla-La Mancha  945

Murcia  939

Asturias  927

Galicia  843

Tabla 2.3: Ingresos municipales por 
impuestos directos, por habitante y por 
comunidad autónoma en 2016

Comunidad Autónoma €/hab.

Madrid (municipio) 733

Barcelona (municipio) 634

Madrid 603

Illes Balears 553

Cataluña 541

Comunitat Valenciana 453

España 440

Cantabria 437

Aragón 415

Murcia 411

Andalucía 410

Asturias 383

La Rioja 375

Castilla y León 370

Castilla-La Mancha 369

Canarias 358

Navarra 329

Extremadura 293

Galicia 290

País Vasco 267

Cataluña y Madrid son las comunidades autónomas españolas que 
tienen un número mayor de ingresos por habitante. Este hecho se debe a que 
sus respectivas capitales lideran el ranking de ingresos por habitante, influ-
yendo en el resultado total que agrega los municipios de sus respectivas 
comunidades autónomas. En el caso de Madrid municipio, 1545 € por 
habitante (un 50 % superior a la media de toda España) influyen de manera 
importante en los resultados de su Comunidad, al alojar a casi el 50 % de 
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su población (que tiene un ingreso municipal de 1246 €/hab.). En el caso 
del municipio de Barcelona, 1751 €/hab. (un 75 % superior a la media de 
España), su población representa una menor proporción sobre la de su Co-
munidad (la media de ingresos en los municipios de esta Comunidad es de 
1314 €/hab.)

En general, las comunidades autónomas más urbanas (mayor número 
de población asentada en ciudades) tienen más ingresos por habitante, y eso 
se debe a un mayor ingreso procedente de los impuestos, aunque con excep-
ciones. Para verlo con más claridad, en la Tabla 2.3 se detalla el ingreso por 
habitante que proviene de la imposición. Para ello se han agregado los in-
gresos provenientes del IBI, del IVTM y del IAE (impuestos municipales 
obligatorios) y del IIVTNU y el ICIO, y se ha dividido por la población de 
cada uno de los territorios. Los ingresos por estos conceptos hacen que estas 
comunidades, Madrid y Cataluña, con sus respectivas capitales, lideren el 
ranking de ingresos per cápita.

Los dos grandes componentes de los ingresos, como se ha visto en el 
apartado anterior, son los impuestos (especialmente el IBI) y las transferen-
cias corrientes de otras Administraciones (especialmente del Estado). Pues 
bien, también es relevante ver las diferencias que se observan en la cantidad 
de transferencias recibidas y la estructura general que en cada comunidad 
autónoma tienen los ingresos municipales, es decir, qué proporción repre-
sentan cada uno de los capítulos de ingresos. El Anexo 2.3 da cuenta de esta 
información. La realidad es que, en porcentaje, existen diferencias signifi-
cativas entre comunidades autónomas. Lo más interesante es la proporción 
que los impuestos y las transferencias corrientes suponen en la agregación 
de ingresos municipales para cada comunidad autónoma.

Atendiendo a esos dos criterios se plantea un intento de clasificación 
de los municipios por comunidades autónomas. En el Gráfico 2.16 se han 
situado las diferentes comunidades autónomas en función de estos paráme-
tros. En el eje horizontal se coloca el porcentaje que suponen los ingresos 
provenientes de los impuestos directos (IBI, IVTM, IIVTNU e IAE, entre 
otros), del Capítulo 1 de Ingresos. En el eje vertical, el volumen de transfe-
rencias corrientes (básicamente provenientes de otras Administraciones), del 
Capítulo 4 de Ingresos. La media de España está situada en el centro para 
que sirva de referencia. Estos dos porcentajes, de alguna manera, están in-
versamente relacionados, pero no hay que desdeñar otros aspectos menores 
de la estructura de ingresos como puede ser la importancia de las tasas en 
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los ingresos. Hay que advertir del caso particular de los municipios vascos 
y navarros, con unas transferencias corrientes por encima del resto de mu-
nicipios españoles, que hacen que el ingreso municipal por habitante sea alto 
en los municipios del País Vasco y Navarra, como ha estudiado Benjamí 
Anglès Juanpere22.

Dejando estas comunidades autónomas de lado, se observa que hay un 
grupo de comunidades autónomas (Madrid, Illes Balears, pero también Can-
tabria, Cataluña, Asturias y Castilla-La Mancha) que se sitúan en el cuadran-
te inferior derecho, que corresponde a aquellas comunidades en que en los 
ingresos de sus municipios tienen un peso relativamente mayor los impues-
tos y un peso menor las transferencias. El municipio de Madrid tiene un 
porcentaje de transferencias parecido a la media española, pero un peso de 
impuestos muy alto, lo que arrastra a la Comunidad Autónoma a la banda 
derecha del gráfico. En el cuadrante superior izquierdo se encuentran comu-
nidades autónomas (Extremadura, Navarra, Galicia y Andalucía) con alto 
porcentaje de transferencias y menor porcentaje de impuestos. Llama la 
atención Barcelona, que se encuentra en este cuadrante dado su alto porcen-
taje de transferencias (del Estado), cuestión en la que se diferencia de Ma-
drid, municipio que tiene una estructura de ingresos muy diferente. La 
realidad es que Barcelona recibió 641 € por habitante en 2016 en concepto 
de transferencias del Estado, y Madrid 421 €. Un caso especial, como ya se 
ha comentado, es el del País Vasco, donde las transferencias de las diputa-
ciones forales y del Gobierno de la Comunidad Autónoma son muy impor-
tantes, constituyendo el 50 % del conjunto de ingresos de los municipios 
vascos.

22. Benjamí Anglès Juanpere, “Naturaleza y evolución de las transferencias munici-
pales en los Territorios Forales”, Revista Vasca de Administración Pública, n.º 111, ma-
yo-agosto 2018.
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Gráfico 2.16: % de impuestos directos y de transferencias corrientes en los ingresos 
municipales por comunidad autónoma en 2016

En definitiva, la suma de estas fuentes de ingresos, que a nivel español 
suponen para los municipios más del 70 % de sus ingresos, en algunas co-
munidades autónomas se aproxima al 80 %, por lo que se confirma la cen-
tralidad de estas fuentes de financiación principales que antes se ha comen-
tado. Por ello es interesante echar un vistazo a lo que ocurre en los países 
de nuestro entorno, para ver si de su estructura de ingresos municipales se 
pueden extraer algunas lecciones.
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8.  Un apunte sobre los ingresos municipales y locales en el 
contexto europeo

Para tener una referencia, y al no disponer de datos correspondientes a los 
ingresos estrictamente municipales de los diferentes países europeos, en el 
Gráfico 2.17 se puede ver el ingreso per cápita de los Gobiernos locales en 
diferentes países europeos. En el caso de España se incluirían, por ejemplo, 
además de los municipios, las diputaciones. Corresponden a datos de 
 EUROSTAT para 2016.

El ingreso local en España se sitúa a la cola de los países europeos, 
pero cabe decir que la comparación de estos datos con los de los países de 
nuestro entorno no se puede producir de manera automática, ya que ni la 
realidad político-administrativa ni la tradición particular de la Hacienda 
pública de cada uno de ellos hacen que los datos sean homologables. Ahora 
bien, siguiendo la clasificación que Núria Bosch y Marta Espasa estable-
cieron en La Hacienda Local Europea23, los datos de los ingresos de los 
municipios españoles serían en parte comparables con otros países del lla-
mado —por las autoras— “modelo latino”. Esta clasificación se basa en el 
tipo y naturaleza de la imposición local, e incluiría, además de a España, a 
Francia, Italia y Portugal (los hemos resaltado en el Gráfico 2.17).

Gráfico 2.17: Ingresos locales en diferentes países europeos en 2016 (euros/habitante)

23. Núria Bosch y Marta Espasa (IEB), La hisenda local a la Unió Europea (UE-15), 
Col·lecció Mon Local, n.º 16, Diputación de Barcelona, 2006.
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El “modelo latino” se caracteriza por una estructura de ingresos diversifi-
cada donde ninguna figura destaca por su peso relativo, por la escasa o nula 
importancia de la imposición sobre la renta individual y por el peso apreciable 
de las transferencias de otras Administraciones (estatales, regionales, etc.). Aun-
que las mismas autoras ya advierten que, en España, con la entrada en vigor de 
la Ley 51/2002, que introduce participaciones territorializadas en impuestos 
estatales (que ya se ha explicado el poco recorrido que han tenido), se introdu-
ce tímidamente una característica principal de otros modelos, concretamente, el 
que denominan “de los países federales europeos (Alemania y Austria)”.

Pues bien, centrándonos en Francia e Italia, también se debe contex-
tualizar el volumen de ingresos públicos, y dentro de ellos los ingresos de 
la Administración local, ya que el volumen del ingreso público no es homo-
géneo en todos los países (estos tienen diferente presión fiscal que influye 
directamente en este aspecto, por ejemplo). España tuvo en 2015 un ingre-
so público total del 38,2 % del PIB, por el 53,25 % de Francia y el 47,95 % 
de Italia, para una media de la Unión Europea del 43,6 %. Si atendemos a 
los ingresos de las Administraciones locales (no solo los municipios), las 
cifras, en 2015, fueron: España 6,35 %, Francia 11,4 % e Italia 14,7 %, para 
una media de la Unión Europea de 11,6 % (siempre en porcentaje del PIB). 
Hay que tener en cuenta que estas cifras son para el conjunto de las Admi-
nistraciones locales, y que, por lo tanto, incluyen otros Gobiernos no estric-
tamente municipales, como son los de los departamentos en Francia, cuyo 
peso es seguramente mayor al de las diputaciones españolas. En términos 
de porcentaje del PIB es probable que la diferencia entre los ingresos de los 
municipios españoles, franceses e italianos sea menor que la que se aprecia 
para el conjunto de las entidades locales.

A pesar de estas salvedades, una primera constatación es que los ingre-
sos públicos en España son menores que en los países del grupo de compa-
ración, y además el porcentaje de participación de las Administraciones 
locales dentro del conjunto de ingresos públicos es, también, menor. Si esto 
afecta al volumen, también podemos observar que el grado de descentrali-
zación del ingreso público (% de ingresos locales en relación con el ingreso 
total) en España es de los más bajos de la Unión Europea, muy por debajo 
de Italia y Francia24. Dicho de otra manera, el peso del sector local en el 

24. Sobre este y otros aspectos tratados en este capítulo es interesante ver el Anuario 
Económico Local 2008, dirigido por Jaume Fernández, Fundación Democracia y Gobier-
no Local y Diputación de Barcelona, 2009.
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conjunto del sector público está en España, también en los ingresos, muy 
por debajo de lo que ocurre en Francia y en Italia. En segundo lugar, vemos 
que una parte significativa del mayor volumen de ingresos públicos de estos 
países se debe a un mayor ingreso local, casi el doble en Francia y más del 
doble en Italia. Por lo tanto habrá que analizar qué diferencias significativas 
podemos observar en la estructura de ingresos locales de estos países para 
ver posibles diferencias con el caso español. Partiendo de la base de que el 
nivel de las competencias y los servicios realmente prestados por los muni-
cipios de los tres países comparados no es muy diferente, vemos lo si guiente:

•  En el caso de los municipios franceses, el factor diferencial respecto 
a España es la existencia de un impuesto importante, a nivel local, 
sobre actividades económicas (taxe professionnelle), que grava a las 
empresas y a los profesionales. Para el año 2008, este impuesto re-
presentó el 18 % de los ingresos de los municipios franceses, que lo 
debemos comparar con lo que representó el impuesto de actividades 
económicas (IAE) en España, que fue el 2,86 %.

•  Para el caso italiano la diferencia no la hallamos de manera clara en 
los ingresos que provienen de impuestos, sino en la participación de 
las transferencias del Estado y de otros entes, que representa un por-
centaje superior sobre los ingresos totales en relación con este tipo 
de ingresos en los municipios españoles.

Por otro lado, observamos que las llamadas “subvenciones de nivela-
ción” (transferencias incondicionadas del Estado o de otros entes territoria-
les, independientemente de cómo se distribuyen) son equivalentes, en por-
centaje de los ingresos totales, en Francia (alrededor del 30 % del conjunto 
de ingresos), y superiores al caso español en Italia (cerca del 50 % del 
conjunto de ingresos).

Para acabar, cabe apuntar que tanto Francia como Italia han acometido 
en los últimos años reformas que afectan al régimen local. No es aquí el 
lugar para su explicación, pero a los efectos del análisis de la evolución 
futura de los ingresos locales en estos países, hay que constatar que en am-
bos casos las reformas parten del reconocimiento del papel que desempeñan 
los Gobiernos territoriales y locales, intentando crear un marco de más efi-
ciencia en la confección de las políticas públicas y en la prestación de ser-
vicios públicos en el territorio. En este sentido tienen que entenderse la 
creación de las comunidades metropolitanas en Francia o de las ciudades 
metropolitanas en Italia, así como diferentes reformas del nivel supramuni-
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cipal o más concretamente la fusión de municipios para conseguir unas 
mínimas economías de escala en la acción política y en la prestación de 
servicios. El objetivo de las reformas no es “gastar menos”, sino “gastar 
mejor”. En contraposición, la iniciativa española, la Ley de Racionalización 
y Sostenibilidad de la Administración Local (LRSAL), de 27 de diciembre 
de 2013, tiene por objetivo que los ayuntamientos no amplíen (y si puede 
ser reduzcan) su ámbito competencial de actuación, controlando financiera-
mente su actividad de manera centralizada y limitando su estructura de 
gestión y gasto. Lo que lleva a suponer que al menos en el corto plazo la 
distancia en ingresos entre los municipios españoles y sus correspondientes 
franceses e italianos no se va a acortar, sino que posiblemente tenderá a 
aumentar.

9. Ideas para la mejora de los ingresos municipales

Las Haciendas locales españolas están sujetas a diferentes disfunciones que 
la crisis no ha hecho sino poner más de manifiesto. Existe una reivindicación 
de las asociaciones municipalistas para una revisión en profundidad del 
sistema. Los datos de la evolución de los ingresos municipales en el período 
2001-2016 son una buena base de conocimiento para abordar la revisión del 
sistema financiero local. La Hacienda local ha de responder a una estructu-
ra de competencias y servicios determinada sobre la que, de manera previa 
al diseño de los mecanismos de financiación, la sociedad y las organizacio-
nes políticas deben decidir qué papel se espera de los Gobiernos locales. 
Esta no es una cuestión menor, como se vio con las polémicas relacionadas 
con la aprobación de la Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Ad-
ministración Local. Hay que señalar que desde el punto de vista académico 
y técnico existen diferentes propuestas de mejora. Por relativamente recien-
te y completo, se cita el Informe sobre Financiación Local25 de la Fundación 
Democracia y Gobierno Local. Contiene ideas que a pesar de haber pasa-
do los años son dignas de tener en cuenta.

Suponiendo que los ayuntamientos españoles hacen lo que actualmente 
tienen encomendado, y vista la información que se desprende de la evolución 
de los ingresos locales en el período 2001-2016, se apuntan algunas cues-

25. Javier Suárez Pandiello, Alfonso Utrilla de la Hoz y Maite Vilalta Ferrer, 
Informe sobre Financiación Local, Fundación Democracia y Gobierno Local, Madrid, 2009.



Ingresos de los ayuntamientos y las diputaciones de régimen común en el período 2001-2016

Los Gobiernos locales después de la crisis
Un análisis de la evolución de las Haciendas locales  
en el período 2001-2016

Fundación Democracia y Gobierno Local
Serie: Claves del Gobierno Local, 28 

ISBN: 978-84-120267-2-6
88

tiones de cara a una futura reforma del marco regulatorio y normativo de 
las Haciendas locales españolas.

1. Una obra destacable es Autonomía y equidad en la financiación 
municipal: dos principios compatibles26. Sin entrar en detalle sobre el con-
junto de sus propuestas, comentaré algunas de las más interesantes de este 
trabajo.

Los autores, coordinados por Maite Vilalta Ferrer (es un estudio en el 
que han participado diversos/as especialistas en Hacienda pública), hacen un 
repaso sistemático de la situación de las Haciendas locales, especialmente 
desde la vertiente del ingreso. Entre otros aspectos se abordan la mejora de 
la autonomía financiera, con la corrección de desequilibrios verticales y 
horizontales (principio de equidad), con la mejora de la estabilidad del mo-
delo, así como el establecimiento de mecanismos técnicos e institucionales 
de coordinación. Las propuestas se basan en los principios del federalismo 
fiscal y en los modelos comparados, de la experiencia europea y del análisis 
de los diferentes modelos de ingreso público local.

A pesar de que el objetivo principal de la obra no son los tributos, se 
realizan una serie de propuestas sobre la mejora de los elementos tributarios 
locales, ya que estos representan, como hemos mostrado, una parte muy 
sustantiva de los ingresos locales españoles (casi el 50 % de los ingresos 
totales de los municipios en 2015, y el 63,93 % de los ingresos corrientes). 
Sin ánimo de ser exhaustivo, ya que el estudio contiene multitud de pro-
puestas sobre todas y cada una de las figuras impositivas, paso a comentar 
las más relevantes.

•  Se realizan diferentes propuestas para reforzar el IBI como pilar 
fundamental de los ingresos locales.

•  Por lo que se refiere al IAE, a pesar de que se citan diferentes argu-
mentos que defienden una imposición local para las actividades eco-
nómicas, se cree difícil defender este impuesto tal como actualmente 
está formulado. Ante esta situación se plantean tres alternativas: la 
supresión del impuesto previa compensación a los municipios, la 
reformulación total que contemple la determinación directa de la 
cuota tributaria a partir del verdadero resultado empresarial, y, en 

26. Maite Vilalta Ferrer (ed.), Autonomía y equidad en la financiación municipal: 
dos principios compatibles, Colección Economía UB, Barcelona, 2015.
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tercer lugar, un mayor gravamen de las actividades económicas en el 
IBI.

•  Por lo que respecta al IVTM se propone reforzar este impuesto como 
fuente de financiación municipal, introduciendo de manera decidida 
la variable ambiental, mejorando su capacidad económica y limitan-
do las prácticas de deslocalización.

•  En relación con la participación en el IRPF (municipios capitales de 
provincia o de más de 75 000 habitantes) se considera que su apor-
tación a los ingresos municipales es muy reducida (por debajo del 
2 %) e imperceptible para el ciudadano. Todo ello plantea la necesi-
dad de visualizar mejor esta cesión, para lo que se sugieren determi-
nadas acciones y la oportunidad de estudiar la concesión de poder 
normativo a los municipios, de manera que estos pudieran influir en 
los rendimientos de este impuesto. Se trata de un tema delicado pero 
central, ya que de momento, en España, los ingresos locales descan-
san en los impuestos propios y en las transferencias, y profundizar 
en las cesiones de impuestos estatales con poder normativo dotaría a 
la Hacienda local española de una tercera pata que la acercaría a otros 
modelos como es el de los países federales (Alemania, etc.). Por lo 
tanto no es una mera decisión técnica y en caso de implementarse 
debería encuadrarse en una reflexión general sobre el sistema.

El tema central del estudio son los mecanismos de nivelación, es decir, 
los sistemas de transferencias del Estado a los Gobiernos autonómicos y 
locales para redistribuir la mayor capacidad potencial del Estado de obtener 
ingresos tributarios. En el caso de los municipios se trata de la participación 
en los ingresos del Estado (PIE) para los municipios de menos de 75 000 
habitantes y del Fondo de Compensación para los mayores. El estudio argu-
menta que las cantidades establecidas en un momento dado han quedado 
desfasadas para cumplir con su objetivo (nivelación vertical), y estima el 
volumen de recursos necesario para reestablecer el equilibrio. Igualmente el 
reparto de estos fondos de nivelación entre los diferentes municipios es 
mejorable si se quiere que sean equitativos (nivelación horizontal). Por ello 
se proponen diferentes acciones para una mayor equidad horizontal. Los 
elementos centrales son el indicador de gasto de cada municipio y el indi-
cador de capacidad fiscal.

2. Más allá de estas aportaciones cabe señalar que en 2017 el Tribunal 
Constitucional ha puesto en cuestión la actual regulación del IIVTNU (im-
puesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana, 
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también conocido como plusvalía municipal) en el caso de que no haya 
habido incremento de valor, es decir, cuando el vendedor de una propiedad 
urbana lo hace por la misma o menor cantidad de cuando la compró. Esta 
doctrina que ya han comenzado a aplicar los tribunales obliga a una reforma 
del impuesto urgente. El IIVTNU supuso en 2016 un 5,5 % de los ingresos 
municipales españoles. La reforma debe recoger la doctrina del Tribunal 
Constitucional y dar seguridad y estabilidad a este impuesto claramente 
municipal, ya que grava el aumento de valor que se produce en las propie-
dades urbanas fruto de la acción urbanizadora y de mejora urbana de los 
ayuntamientos, aunque hay autores27 que proponen su integración en la tri-
butación general que grava las ganancias y pérdidas patrimoniales (IRPF o 
impuesto de sociedades). Con esta propuesta, junto con una mayor integra-
ción y protagonismo de los municipios en la participación en los grandes 
impuestos, se produciría una mayor integración de los ingresos municipales 
en el sistema fiscal local estatal, acercándonos al modelo alemán.

3. También es importante en el momento actual prestar atención a las 
transferencias corrientes y de capital de las comunidades autónomas a los 
entes locales. Por lo que se refiere a las corrientes, algunas comunidades 
autónomas han creado “fondos”, en general con cuantías discretas, para 
hacer efectivo el principio constitucional de la participación de los ayunta-
mientos y de otras entidades locales en los ingresos de la comunidad autó-
noma (llamados PICAS). La incidencia en los ingresos municipales es toda-
vía baja, ya que el impacto de estos fondos en los ingresos de los 
ayuntamientos está por debajo en todo caso del 1 %.

El volumen de transferencias de las comunidades autónomas a los mu-
nicipios fue en 2016 del 6,6 % de los ingresos totales de estos. Este porcen-
taje incluye todas las transferencias corrientes que en su mayor parte se 
destinan a prestación de servicios conveniados entre ambas Administracio-
nes (muchas veces de competencia autonómica), siendo solo una pequeña 
proporción subvenciones incondicionadas destinadas a garantizar la autono-
mía municipal en la prestación de servicios locales. Por otro lado, la disper-
sión y heterogeneidad de las soluciones que se han puesto en marcha pueden 
llegar a incidir negativamente sobre el esquema general.

27. Salvador Bueno Mora, “Hacia una nueva fiscalidad municipal adecuada a las 
exigencias constitucionales e integrada en el sistema tributario estatal: el modelo alemán 
de corresponsabilidad fiscal”, El Consultor de los Ayuntamientos, n.º 12, 2017.
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4. Para acabar, es necesario repensar la financiación de las diputaciones 
de régimen común. Seguramente las reformas que se deben realizar en los 
ingresos de estos Gobiernos locales deben ser coherentes con el papel que 
dentro del conjunto local se decida que han de prestar. La posible ampliación 
competencial para adecuarlas a otras instituciones europeas similares reque-
riría de recursos más ligados a la actividad económica que se realiza en sus 
territorios. Alternativa o complementariamente deberían revisarse los crite-
rios con los que distribuyen las transferencias, en la línea de lo propuesto 
por Javier Suárez Pandiello28, introduciendo criterios de nivelación de 
gasto adecuados a la realidad de los servicios que se quiere que presten 
estas instituciones.

28. Javier Suárez Pandiello, Alfonso Utrilla de la Hoz y Maite Vilalta Ferrer, 
Informe sobre Financiación Local, Fundación Democracia y Gobierno local, Madrid, 2009.
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CAPÍTULO 3

Evolución de las transferencias 
del Estado y de las 

comunidades autónomas a los 
municipios y a las entidades 

locales en el período 2001-2016

1.  Las transferencias de otras Administraciones y los ingresos 
municipales

Como ya se ha comentado en el anterior capítulo, las transferencias del 
Estado, de las comunidades autónomas, así como, de manera más particular 
y con menor intensidad, de otros entes, constituyen una parte importante de 
los ingresos municipales. Por ello se destina este capítulo a analizar con más 
detalle el volumen, contenido y evolución de las mismas, para tener una 
radiografía de estos recursos que conjuntamente con los tributos propios 
conforman los recursos fundamentales de los municipios.

Las transferencias, en función del objeto al que se destinan sus recursos, 
se clasifican en dos tipos. Por un lado, las transferencias corrientes, que 
los presupuestos municipales incorporan en su capítulo 4 de ingresos, se 
destinan a financiar el gasto corriente de los servicios municipales. Por otro, 
las transferencias de capital son aquellas que reciben los ayuntamientos 
para financiar la inversión (obras y otras inversiones), y en este caso los 
presupuestos municipales las incorporan en el capítulo 7 de ingresos.
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Las transferencias, sobre todo las corrientes, son una de las dos fuen-
tes principales de ingresos municipales previstas en nuestro ordenamiento 
constitucional. El artículo 142 de la CE indica que “las Haciendas locales 
deberán disponer de los medios suficientes para el desempeño de las fun-
ciones que la ley atribuye a las corporaciones respectivas y se nutrirán 
fundamentalmente de tributos propios y de participación en los del Estado 
y de las comunidades autónomas”. Pues bien, las transferencias corrientes 
del Estado y de las comunidades autónomas son, o debieran ser, la parti-
cipación de los entes locales en los ingresos del Estado y las comunidades 
autónomas.

Gráfico 3.1: Evolución del volumen de transferencias en los ingresos municipales 
(miles de euros)

El conjunto de transferencias que recibieron los municipios españoles 
en 2016 superó los 17 500 millones de euros. Las transferencias crecieron 
un 47 % desde 2001 y tuvieron su volumen máximo en 2009, como se pue-
de observar en el Gráfico 3.1. Por lo que se refiere a las transferencias 
corrientes, crecieron un 71,7 % entre 2001-2016. Las de capital decrecieron 
un 44 % en el mismo período. Los años 2009 y 2010 se produjeron aporta-
ciones extraordinarias, en forma de transferencias de capital, para financiar 
inversiones locales. Se trata de los planes estatales llamados FEIL y FEESL 
a los que se ha aludido reiteradamente en otros capítulos de este estudio.

Las transferencias corrientes que nutren los ingresos municipales 
proceden mayoritariamente del Estado, seguido de las comunidades autóno-
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mas y de las diputaciones (cabildos y consells insulars en el caso de las 
islas).

Gráfico 3.2: Evolución de la procedencia de las transferencias corrientes en los 
ingresos municipales, 2001-2016 (miles de €)

En el Gráfico 3.2 se observa cómo han evolucionado las transferencias 
corrientes en el período 2001-2016 y la procedencia de las mismas. Las 
transferencias corrientes del Estado crecieron entre esas fechas (con unos 
años de inflexión —2010, 2011 y 2012—), un 61 %. Las transferencias 
corrientes de las comunidades autónomas lo hicieron en un 126 % (con 
inflexión en 2012, 2013 y 2014), y las de las diputaciones, un 72 % (con 
inflexión en 2013 y 2014).

Por lo que se refiere a las transferencias de capital, en el Gráfico 3.3 
se recoge su evolución y la procedencia de las mismas. En primer lugar 
destaca la importancia cuantitativa que supusieron los planes estatales de 
inversión local en 2009 y 2010, pero que no han tenido continuidad. En el 
período estudiado las transferencias de capital procedentes del Estado decre-
cieron un 42 %, las de las comunidades autónomas decrecieron un 65 %, y 
las de las diputaciones crecieron un 32 %. Una de las causas de la caída de 
la inversión local es la práctica desaparición de los recursos del Estado y de 
las comunidades autónomas destinados a la inversión local. En ese contexto, 



Evolución de las transferencias del Estado y de las comunidades autónomas a los municipios  
y a las entidades locales en el período 2001-2016

Los Gobiernos locales después de la crisis
Un análisis de la evolución de las Haciendas locales  
en el período 2001-2016

Fundación Democracia y Gobierno Local
Serie: Claves del Gobierno Local, 28 

ISBN: 978-84-120267-2-6
96

con unos volúmenes moderados (700 millones de euros en 2016), solo se 
mantiene estable en el período la actividad de las diputaciones e institucio-
nes similares, que en 2016 aportaron a los municipios el 50 % de las trans-
ferencias de capital para financiar inversiones locales. Estos entes locales 
son los únicos que entre el principio y el final del período estudiado han 
aumentado sus transferencias de capital a los municipios.

Gráfico 3.3: Evolución de la procedencia de las transferencias de capital en los 
ingresos municipales, 2001-2016 (miles de euros)

2. Impacto de las transferencias en los ingresos municipales

Interesa ahora analizar cuál es el impacto de las transferencias de otras 
Administraciones en los ingresos municipales. En su conjunto las transfe-
rencias supusieron en 2016 un 34,2 % de los ingresos municipales totales. 
Respecto a 2001 este porcentaje bajó (fue, en ese año, del 37,9 %), debi-
do, sobre todo, a la reducción, en los últimos años, de las transferencias 
de capital del Estado y de las comunidades autónomas que financian la 
inversión local.
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Gráfico 3.4: Impacto de las transferencias en los ingresos municipales, 2001-2016  
(% de ingresos municipales)

En el Gráfico 3.4 se puede ver la evolución del porcentaje de ingresos 
municipales totales que han supuesto las transferencias en el período 2001-
2016. En el caso de las transferencias corrientes se produce un mantenimien-
to, con ligeras oscilaciones, del porcentaje, pero en el caso de las de capital, 
se observa que los últimos años su menor incidencia en los presupuestos 
municipales ha sido clara (y si cabe más notoria después de las aportaciones 
extraordinarias de 2009 y 2010).

En función de la estructura de ingresos de los diferentes municipios, y 
los diferentes territorios, el impacto de las transferencias de otras Adminis-
traciones en los ingresos totales municipales puede ser diferente. En Gráfi-
co 3.5 se muestra la media del impacto de las transferencias en los ingresos 
para los municipios de cada comunidad autónoma en la liquidación presu-
puestaria de 2016. Hay algunas comunidades autónomas (Galicia, Extrema-
dura, Canarias, Andalucía, etc.) donde estas aportaciones representan un 
porcentaje mayor de los ingresos municipales.
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Gráfico 3.5: Impacto de las transferencias en los ingresos municipales por 
comunidad autónoma en 2016 (% de ingresos municipales)

Si este impacto se analiza por tramos de municipios, para 2016, el re-
sultado es que el impacto de las transferencias de otras Administraciones es 
más importante en los municipios de menos población, descendiendo a 
medida que aumenta la población. El porcentaje mínimo se da en los muni-
cipios comprendidos entre 50 000 y 100 000 habitantes. Por el contrario, en 
los municipios de más de 100 000 habitantes el porcentaje de ingresos que 
suponen las transferencias vuelve a aumentar. Todo ello se ve en el Gráfi-
co 3.6.

En el caso de los municipios de poca población la importancia de las 
transferencias de capital es la causa del mayor peso de las transferencias 
totales en el conjunto de los presupuestos municipales, pero el caso de la 
menor incidencia de las transferencias en los ingresos de los municipios 
medianos (de 20 000 a 100 000 habitantes) se debe sobre todo a un menor 
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peso de las transferencias corrientes. Es un dato que se repite en los últimos 
años, en los municipios de esa franja de población: el peso de las transfe-
rencias en los ingresos municipales de los municipios de 20 000 a 50 000 y 
sobre todo de 50 000 a 100 000 habitantes es sustancialmente menor a los 
otros tramos.

Gráfico 3.6: Impacto de las transferencias en los ingresos municipales por tramos de 
municipios, en 2016 (% de ingresos municipales)

Para complementar esta visión se analiza el volumen de ingresos por 
habitante que reciben los municipios en concepto de transferencias de otras 
Administraciones. De esta manera se aporta otra referencia que permita 
contrastar las diferencias que en cuanto a impacto en los ingresos totales se 
han detectado. Aunque no hay que descartar otras variables (territorio, ca-
pacidad fiscal, etc.), no hay duda de que la población debiera ser el principal 
baremo a considerar de cara a la distribución de recursos.
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En los Gráficos 3.7 y 3.8 se trasladan las transferencias incorporadas a 
los ingresos municipales en euros por habitante por comunidades autónomas 
y por tramos de municipios. Se trata de una información ligeramente dife-
rente a la del impacto en los ingresos municipales en el caso de las comu-
nidades autónomas. Destaca Cataluña, seguida de Extremadura, Cana-
rias, Aragón y Andalucía, que son las comunidades autónomas donde los 
ingresos por transferencias por habitante son más importantes. En La Rioja, 
Extremadura y Aragón las transferencias de capital revisten una cierta 
importancia.

Por tramos de municipios, se confirma que los municipios comprendi-
dos entre 50 000 y 100 000 habitantes son los que tienen menos ingresos 
por transferencias por habitante. Un dato que parece significativo de cara a 
la revisión del sistema de financiación local.

Gráfico 3.7: Ingresos municipales por transferencias por CC. AA., en 2016  
(euros/habitante)
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Gráfico 3.8: Ingresos municipales por transferencias en tramos de municipios  
en 2016 (euros/habitante)

3. Transferencias corrientes del Estado a los municipios

Las transferencias corrientes del Estado a los municipios constituyen el 
grueso de las transferencias no condicionadas que reciben y responden a 
la previsión constitucional de participación de la Hacienda local en los in-
gresos del Estado. Las transferencias corrientes del Estado concretan la 
previsión constitucional (artículo 142 de la CE) que rige e inspira la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales (LRHL). Las transferencias corrientes 
del Estado se instrumentan a través de la llamada PIE (participación en los 
ingresos del Estado). Estas transferencias constituyeron en 2016 un 65 % 
del conjunto de transferencias corrientes que reciben los municipios.

En primer lugar se analiza la evolución de las transferencias corrientes del 
Estado a los municipios. En el Gráfico 3.9 se puede ver el volumen de las trans-
ferencias del Estado y su evolución para el período estudiado. Estas transferencias 
crecieron hasta 2008 de manera importante (sobre todo en 2006 y 2007) y de-
crecieron durante los años de mayor consolidación fiscal (2010 y 2011), estabi-
lizándose en los últimos años por encima de 10 000 millones de euros.
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Gráfico 3.9: Evolución de las transferencias corrientes del Estado a los municipios 
(miles de euros)

El impacto de las transferencias corrientes del Estado en los ingresos 
municipales se ha mantenido alrededor del 20 % del total de ingresos mu-
nicipales, como se puede observar en el Gráfico 3.10. Se constata que las 
transferencias corrientes del Estado suponen una importante fuente de ingre-
sos municipales, no condicionados, que se ha mantenido en el tiempo. Son 
este tipo de ingresos los que constituyen (conjuntamente con los tributos 
propios) la base de la autonomía financiera municipal. Es por ello que inte-
resa ver su impacto y distribución, en los diferentes tipos de municipios y 
comunidades autónomas.

Así, en los Gráficos 3.11 y 3.12 se refleja la media de ingresos por 
habitante que suponen las transferencias corrientes del Estado en los ingre-
sos de los municipios para cada comunidad autónoma y para cada tramo de 
municipios. Del análisis conjunto la conclusión es que los municipios de 
más población, concretamente los de más de 500 000 habitantes (Madrid, 
Barcelona, Valencia, Sevilla, Zaragoza y Málaga), reciben transferencias del 
Estado muy superiores (en euros por habitante) al resto de los municipios. 
Consecuentemente las comunidades autónomas de Madrid y Cataluña, así 
como las otras que tienen municipios de más de 500 000 habitantes (Anda-
lucía, Aragón, Comunitat Valenciana), reflejan este hecho. Este sesgo no 
parece sustentarse en unas mayores competencias de estos tramos de muni-
cipios en relación con los inmediatamente inferiores, que han de prestar 
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prácticamente los mismos servicios (claramente, desde los 50 000 habitantes, 
que deben abordar el transporte público colectivo, por ejemplo).

Gráfico 3.10: Evolución de las transferencias corrientes del Estado a los municipios 
(% de ingresos municipales)

Gráfico 3.11: Ingresos municipales por transferencias corrientes del Estado, 
por CC. AA., en 2016 (euros/habitante)
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En el capítulo de evolución del gasto municipal se ha visto cómo los 
municipios comprendidos entre 100 000 y 500 000 habitantes tuvieron en 
2016 un gasto por habitante sensiblemente inferior a la media. Una menor 
transferencia del Estado a este grupo de municipios en relación con los de 
más población parece estar relacionada con ese menor gasto por habitante. 
Parece un tema importante, ya que estos municipios, más allá de que en ellos 
resida un 36 % de la población española, juegan un importante rol de arti-
culación regional y territorial, y se podría decir que están peor financiados. 
Bien es verdad que a partir de 2003 los municipios de más de 75 000 habi-
tantes también reciben participaciones sobre algunos impuestos estatales, 
que en este análisis no se han contabilizado como transferencias. Esas par-
ticipaciones representan un porcentaje de ingresos municipales muy margi-
nal, pero en todo caso, de contabilizarlos, el resultado agrandaría la brecha 
de ingresos por transferencias de los municipios de más de 75 000 habitan-
tes respecto a los municipios de menos de ese umbral de población.

Gráfico 3.12: Ingresos municipales por transferencias corrientes del Estado, por 
tramos de municipios, en 2016 (euros/habitante)

4.  Transferencias de las comunidades autónomas a los municipios y 
las entidades locales

Las transferencias corrientes de las comunidades autónomas a los mu-
nicipios en el período 2001-2016 crecieron un 126,4 % y fueron de 3383 
millones de euros en 2016. Hay que tener en cuenta que durante estos años, 
sobre todo hasta 2008, se produce una eclosión de traspasos a las comuni-
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dades autónomas y un aumento de servicios en los que participan de una 
manera u otra los ayuntamientos (servicios sociales, por ejemplo) que dan 
lugar a transferencias condicionadas a los municipios. A partir de 2010 co-
mienza el declive a consecuencia de la consolidación fiscal de los presu-
puestos de las comunidades autónomas para recuperar el nivel de 2007 en 
2016. Su evolución se recoge en el Gráfico 3.13.

Por lo que respecta a la evolución de las transferencias de capital de 
las comunidades autónomas a los municipios, que son aquellas que finan-
cian inversiones, en el Gráfico 3.14 se ve su evolución. Tras un crecimien-
to importante hasta 2009, se produce un brusco declive que coincide con la 
bajada de la inversión local que se estudiará en el próximo capítulo.

Pese a lo reducido de su volumen, las transferencias de capital siguen 
siendo importantes a la hora de financiar la inversión local, como se puede 
observar en la Tabla 3.1, en la que se recogen el montante total de la inver-
sión local para 2016, las transferencias de la comunidad autónoma para este 
fin, y el porcentaje que estas transferencias suponen para cada comunidad 
sobre el conjunto de la inversión local.

Gráfico 3.13: Evolución de las transferencias corrientes de las CC. AA. a los 
municipios (miles de euros)
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Gráfico 3.14: Evolución de las transferencias de capital de las CC. AA. a los 
municipios (miles de euros)

En algunas comunidades autónomas, como Canarias, La Rioja, Illes 
Balears, Murcia o Cantabria, las transferencias de las comunidades autó-
nomas a las diferentes entidades locales son una parte importante de la fi-
nanciación de la inversión local. En el caso de las islas estos datos incluyen 
las transferencias a los cabildos y los consells insulars, pero en el resto de 
los casos corresponden a comunidades autónomas uniprovinciales donde la 
ejecución de la inversión local corre a cargo casi exclusivamente de los 
municipios.

A continuación se analiza el impacto medio que ha tenido en 2016 el 
volumen de transferencias corrientes y de capital de cada comunidad autó-
noma a las entidades locales de su territorio sobre el conjunto de ingresos 
locales. Para ello, en este caso, se utilizan los datos de las transferencias a 
todas las entidades locales. Incluyendo otras entidades locales, aparte de los 
municipios, se quiere evaluar de manera más completa el esfuerzo que hace 
cada comunidad autónoma con el nivel local. Las comunidades autónomas 
han optado por desarrollar modelos de planta local diferenciados que incor-
poran en algunos casos entes que tienen un cierto protagonismo (como 
pueden ser, en el caso de Cataluña y Aragón, las comarcas). Con la inclusión 
del conjunto de entidades locales, los diferentes modelos territoriales y las 
opciones políticas de cada comunidad autónoma quedan más integrados en 
el análisis.
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Tabla 3.1: Transferencias de capital de CC. AA. a EE. LL. e inversión local en 2016 
(miles de euros)

En la Tabla 3.2, se ve cómo en las comunidades autónomas de Extre-
madura, Cantabria, Andalucía, País Vasco y Galicia el impacto del con-
junto de transferencias de los Gobiernos autonómicos a los locales supera 
el 10 % de los ingresos de estos. Por el contrario, en la Comunitat Valen-
ciana y en la de Madrid este porcentaje no llega ni al 4 %. Este análisis 
aporta una primera fotografía de la importancia de las transferencias auto-
nómicas en los ingresos locales29.

29. En esta tabla no se incluye Navarra, ya que su régimen de financiación incluye la 
participación de sus entes locales en los ingresos del Estado, que la Comunidad canaliza 
conjuntamente con otras transferencias financiadas por sus ingresos propios, por lo que los 
datos no resultan comparables. En el caso de Canarias y de las Illes Balears, las transferen-
cias de los respectivos Gobiernos autonómicos a los cabildos y a los consells insulars 
distorsionarían el análisis, al no tratarse, como ya hemos comentado en otros apartados, de 
entidades locales al uso.
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Visto el impacto de las transferencias de las comunidades autónomas 
en la inversión local y en los ingresos municipales, el análisis se centra 
ahora en ver el esfuerzo financiero relativo que hacen las comunidades 
autónomas respecto al nivel local. El conjunto de transferencias de las 
comunidades autónomas a los entes locales en su conjunto, es decir, conta-
bilizando las corrientes y las de capital, representan porcentajes muy peque-
ños del gasto total de las comunidades autónomas, como se puede ver en la 
Tabla 3.3. Para Canarias, Illes Balears y Navarra cabe recordar, como ya 
hemos advertido, su peculiar sistema de financiación y sus instituciones 
intermedias, por lo que la primera Comunidad en porcentaje de gasto local 
en relación con sus gastos totales es Andalucía (5,42 %, en 2016).

Ahora bien, en un análisis que tenga como objetivo final ver cómo han 
desarrollado las comunidades autónomas la previsión constitucional de par-
ticipación de las Haciendas locales en los ingresos de la comunidad autóno-
ma (artículo 142 de la CE), interesa poner el foco en las transferencias 
 corrientes, y especialmente en aquellas no condicionadas. Por ello, seguida-
mente se analizan las transferencias corrientes (condicionadas y no condi-
cionadas) y qué porcentaje representan de los ingresos tributarios de cada 
comunidad autónoma, para, de esta manera, medir el esfuerzo que las co-
munidades autónomas están haciendo para dar respuesta a la previsión 
constitucional.

Tabla 3.2: Impacto de las transferencias de las CC. AA. en los ingresos de las 
EE. LL. en 2016 (miles de euros)

* Estimación de ingresos locales depurando los no comparables de las diputaciones fo-
rales.
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Tabla 3.3: Transferencias de CC. AA. a EE. LL. y gasto total CC. AA. (miles de €) 
en 2016

* Total de gastos de todas las CC. AA., incluidas Ceuta y Melilla.

En primer lugar, en la Tabla 3.4 se recoge el porcentaje que estas trans-
ferencias corrientes de las comunidades autónomas representan sobre los 
recursos propios de las comunidades autónomas (capítulos 1, 2, y 3 de in-
gresos de sus presupuestos liquidados en 2016). Canarias, Extremadura, 
Illes Balears, Andalucía y Navarra tienen un porcentaje alto de sus ingre-
sos que se transfiere a los entes locales. Si exceptuamos los casos de los 
archipiélagos y de Navarra30, solo Extremadura y Andalucía destinan a los 
entes locales (en modo de transferencias corrientes) porcentajes importantes 
de sus ingresos tributarios (por encima del 5 %).

Siguiendo con el análisis de las transferencias corrientes de las co-
munidades autónomas, cabe señalar que la mayoría de las transferencias 
corrientes de las comunidades autónomas a las entidades locales son de 
carácter condicionado, es decir, están sujetas a finalidades establecidas por 
la comunidad autónoma, o en el mejor de los casos, establecidas de mutuo 
acuerdo por el Gobierno autonómico y los municipios, para la prestación de 
determinados servicios (no siempre de competencia local). Por lo tanto, se 
trata de recursos a justificar, y existe un control del gasto por parte de las 

30. Ver la nota 29.
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comunidades autónomas. En este caso no se puede entender que estas trans-
ferencias respondan al carácter de participación en los ingresos de la comu-
nidad autónoma al que alude el artículo 142 de la CE.

Tabla 3.4: Transferencias corrientes de las CC. AA. a EE. LL. e ingresos 
tributarios de las CC. AA. en 2016 (miles de euros)

* Estimación a partir de las transferencias de las diputaciones forales.
** Total de ingresos tributarios de todas las CC. AA., incluidas Ceuta y Melilla.

Diferentes autores que han estudiado el desarrollo de las llamadas 
 PICAS (Participaciones en los Ingresos de las Comunidades Autónomas), 
como es el caso de Jesús Ramos Prieto31, señalan que para que una trans-
ferencia pueda considerarse una “participación” debe tratarse de una finan-
ciación no condicionada, sin obligación por parte de la entidad local de 
justificación de su destino. Para que estas transferencias se consideren au-
ténticas PICAS, se valora también que tengan mecanismos transparentes de 
distribución (el modo de reparto entre los diferentes entes locales) y actua-
lización (un % de los ingresos propios autonómicos, por ejemplo), de ma-

31. Jesús Ramos Prieto, La participación de las haciendas locales en los tributos de 
las comunidades autónomas, Serie Claves del Gobierno Local, Fundación Democracia y 
Gobierno Local, 2009.
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nera que los municipios puedan realizar su programación económica a medio 
y largo plazo. Asimismo, las PICAS deberían afectar a todos los municipios 
y no solo a los de un determinado tramo de población o a los de determi-
nadas características.

Benjamí Anglès Juanpere ha estudiado exhaustivamente todas las 
transferencias no condicionadas de las comunidades autónomas a los mu-
nicipios independientemente de si con los criterios antes expuestos estamos 
ante una verdadera participación. Lo ha hecho para las comunidades autó-
nomas de régimen común32 (régimen de financiación general), así como para 
las forales33. Es un trabajo interesante y completo que detalla todas y cada 
una de las transferencias, así como una descripción de los diferentes fondos 
y sistemas de reparto. Más allá de constatar que hay varias comunidades 
autónomas que no tienen establecidas transferencias incondicionadas a los 
municipios, el trabajo señala que el porcentaje de transferencias incondicio-
nadas sobre el conjunto de transferencias autonómicas de régimen común a 
los entes locales (que ya se ha visto que, en general, es discreto) es, en 
general, bajo. Solo Extremadura, Cantabria y Cataluña (independiente-
mente del volumen total de transferencias) tienen una mayoría de transfe-
rencias incondicionadas en relación con el conjunto de transferencias co-
rrientes de las comunidades autónomas a los municipios. Este mismo autor 
ha analizado esta cuestión en el caso de las comunidades forales34, llegando 
a la conclusión de que en el caso del País Vasco, como en Navarra, la in-
mensa mayoría de las transferencias son incondicionadas.

Utilizando la información trabajada por este autor en relación con las 
transferencias de las comunidades autónomas a los municipios que conside-
ra incondicionadas (en función de cómo están reguladas en la respectiva 
normativa autonómica), y para dar cuenta de la poca importancia que las 
transferencias no condicionadas tienen respecto a los ingresos propios de 
las comunidades autónomas de régimen común, se muestra en la Tabla 3.535 

32. Benjamí Anglès Juanpere, “Naturaleza y evolución de las PICAS en las comu-
nidades autónomas de régimen común”, Crónica Tributaria, 163, 2017.

33. Benjamí Anglès Juanpere, “Naturaleza y evolución de las transferencias munici-
pales en los Territorios Forales”, Revista Vasca de Administración Pública, 111, mayo-agos-
to 2018.

34. Ver la nota 33.
35. Transferencias incondicionadas de las comunidades autónomas extraídas de la tabla 

16 del trabajo citado en la nota 32.
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el porcentaje que representan estas transferencias respecto a los ingresos 
tributarios de las respectivas comunidades autónomas.

Exceptuando el caso especial de Canarias, solo Andalucía y Galicia 
superan el 2 % de sus ingresos tributarios destinados a transferencias incon-
dicionadas a los municipios. En la mayoría de comunidades autónomas los 
porcentajes no llegan al 1 %.

Tabla 3.5: Transferencias no condicionadas de las CC. AA. a los 
municipios, porcentaje respecto a ingresos tributarios CC. AA. en 2016 
(miles de euros)

* Datos del trabajo citado de Benjamí Anglès Juanpere.

Efectivamente, uno de los múltiples problemas de la financiación local 
es que las PICAS son, en el conjunto de los ingresos municipales, margina-
les, y la crisis no ha hecho más que agravar esta situación. Los diferentes 
autores que han estudiado el tema coinciden en la dispersión de criterios en 
el desarrollo de las PICAS. Al ser de iniciativa autonómica (el regulador 
estatal no ha legislado unos criterios mínimos, aunque hay autores que de-
fienden una posible iniciativa estatal), cada comunidad autónoma ha desa-
rrollado su propio modelo. En general tiene una baja dotación, y no se ha 
demostrado eficaz a la hora de garantizar una financiación mínima para la 
prestación de servicios municipales y una cierta autonomía municipal en el 
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gasto. Desde el punto de vista de las comunidades autónomas, no podemos 
obviar que el sistema de financiación autonómico es objeto de diferentes 
críticas y reivindicaciones que piden su modificación, asunto que no favo-
rece un desarrollo general de las PICAS.

5.  Participación de las Haciendas locales en los ingresos del Estado 
y de las comunidades autónomas, PIE y PICAS

Para acabar, merece la pena estudiar en conjunto las transferencias no con-
dicionadas del Estado y de las comunidades autónomas, para ver cuál es 
el resultado y alcance territorial de la participación de los municipios en los 
ingresos de estas instancias. Estas participaciones, conjuntamente con los in-
gresos propios tributarios, debieran garantizar la autonomía local y la finan-
ciación de un mínimo de servicios locales establecidos en la legislación local.

Tabla 3.6: Ingresos municipales procedentes de transferencias no 
condicionadas del Estado y de las CC. AA., en 2016 (euros/habitante)

* Datos del trabajo citado de Benjamí Anglès Juanpere.
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Para ello se ha calculado la distribución de la PIE estatal por comuni-
dades autónomas para el año 2016. En este caso, solo los recursos destinados 
a los ayuntamientos. No es el momento aquí de explicar el sistema dual de 
financiación municipal (sistema de cesión y sistema de variables), pero a los 
efectos del análisis cabe decir que se han tenido en cuenta las transferencias 
corrientes del Estado (Capítulo 4 de Ingresos municipales) y también las 
cesiones de impuestos (IRPF, IVA, y otros, que se computan en capítulos 
diferentes). Este conjunto de recursos se pueden considerar la transferencia 
incondicionada del Estado (no está sujeta a ningún destino concreto). Las 
cifras están extraídas de las liquidaciones presupuestarias y se muestran en 
euros por habitante. Por lo que respecta a las transferencias incondicionadas 
de las comunidades autónomas, utilizamos los datos del trabajo de Benjamí 
Anglès Juanpere ya citado36. Se añaden los datos relativos al País Vasco y 
Navarra, que tienen sistemas diferentes de financiación (lo que, entre otras 
cuestiones, hace que los ingresos por transferencias de los municipios solo 
procedan de la Comunidad Foral, en el caso de Navarra, y de las diputacio-
nes forales, en el caso del País Vasco). Estos datos se extraen del trabajo del 
mismo autor ya citado37.

En la Tabla 3.6 se puede ver cómo los ingresos municipales medios 
procedentes de transferencias no condicionadas del Estado y de las comuni-
dades autónomas no son iguales en los diferentes territorios. Una primera 
distinción se produce entre aquellos municipios que pertenecen a una comu-
nidad autónoma financiada en el régimen común y los pertenecientes al 
régimen foral. En el primer caso los ingresos municipales oscilan entre 193,8 
euros por habitante de media para los municipios de Castilla-La Mancha 
y los 348 de la Comunidad de Madrid. En los territorios forales el mínimo 
está en 319,4 para el caso de los municipios de Álava y el máximo para los 
de Vizcaya, con 718,1 euros por habitante. Las diferencias entre unas co-
munidades y otras son sustanciales. En el Gráfico 3.15 se han ordenado los 
territorios por ingresos municipales medios procedentes de las participacio-
nes en los ingresos estatales y de las comunidades autónomas, para ver las 
diferencias más gráficamente.

36. Ver la nota 32.
37. Ver la nota 33. En este trabajo, Benjamí Anglès Juanpere ya establece una pri-

mera comparación entre el rendimiento de las participaciones a nivel territorial en función 
del régimen de financiación autonómica.
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Gráfico 3.15: Ingresos municipales por participaciones en los ingresos del Estado y 
de las CC. AA. por CC. AA., en 2016 (euros/habitante)

No parece que el nivel competencial local sea suficientemente diferen-
te entre los diferentes territorios españoles como para justificar las diferen-
cias en el ingreso detectadas, por lo que de cara a una revisión de la finan-
ciación local debería tenerse en cuenta este aspecto, tal como ya se ha 
indicado en el capítulo anterior de análisis de los ingresos municipales.

Más allá del establecimiento decidido de las PICAS, es necesaria 
— como han estudiado Maite Vilalta y otros—38 una revisión por parte del 
Estado de los “fondos de nivelación”, para ganar en equidad (nivelación 
horizontal). Los datos que se han expuesto parecen corroborar esta necesi-
dad.

38. Ver la nota 24.
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6.  Conclusiones sobre las transferencias del Estado y de las 
comunidades autónomas a las entidades locales y los municipios

•  Las transferencias del Estado y de las comunidades autónomas, con-
juntamente con los tributos municipales, constituyen la base de la 
Hacienda local. La mayor parte de estas transferencias constituyen 
las participaciones en los ingresos del Estado y de las comunidades 
autónomas.

•  El conjunto de las transferencias que recibieron los municipios espa-
ñoles en 2016 superó los 17 500 millones de euros, creciendo un 
41 % desde 2001. La mayor parte se trata de transferencias corrientes, 
un 91,8 % para 2016.

•  Del conjunto de transferencias a los municipios, un 60,8 % proceden 
del Estado, el 21,6 % de las comunidades autónomas, un 15,5 % de 
las diputaciones e instituciones similares, y un 2,1 % de otras proce-
dencias.

•  En su conjunto las transferencias supusieron de media, en 2016, un 
34,2 % de los ingresos municipales totales. Este impacto no es uni-
forme en los diferentes territorios ni para los diferentes tramos de 
municipios: es más importante en los municipios de menos población 
debido a la importancia relativa de las transferencias de capital, y 
menos importante en los municipios medianos y grandes (entre 50 
000 y 500 000 habitantes) debido al menor impacto de las transfe-
rencias corrientes en sus ingresos.

•  Las transferencias corrientes del Estado constituyen la mayor parte 
de las transferencias no condicionadas que reciben los municipios, y 
en esencia son la respuesta a la previsión constitucional contenida en 
el artículo 142 de la CE. En 2016 alcanzaron la cantidad de 10 483 mi-
llones de euros. Suponen de media para el período analizado un 19 % 
de los ingresos municipales totales.

•  Las transferencias corrientes de las comunidades autónomas a los 
municipios fueron en 2016 de 3383 millones de euros. Y suponen de 
media, en el período, un 6,1 % de los ingresos municipales totales. 
Mayoritariamente se trata de transferencias condicionadas; solo un 
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32 % de ellas pueden considerarse no condicionadas, aunque no todas 
ellas estén reguladas como PICAS.

•  El conjunto de transferencias corrientes del Estado y de las comuni-
dades autónomas contiene diferencias sustanciales en su reparto te-
rritorial y por tramos de municipios. Para el caso estatal se observan 
diferencias importantes derivadas de los diferentes sistemas de finan-
ciación local (cesión y variables) y de financiación autonómica (ré-
gimen común y régimen foral). Resultado de ello es que la participa-
ción en los ingresos del Estado en los diferentes territorios y tipos de 
municipios no parece tener una relación lineal con las obligaciones 
competenciales de cada municipio. Por lo que respecta a la contribu-
ción de las comunidades autónomas a la financiación local, parece 
que el desarrollo de las PICAS es bastante testimonial, y la mayoría 
de transferencias de las comunidades autónomas son de tipo condi-
cionado. Todo ello no ayuda a la consolidación de una verdadera 
autonomía local en la vertiente del gasto.

•  Finalmente, el análisis pone en evidencia la poca importancia que 
tienen las transferencias de capital del Estado a los municipios, solo 
el 0,4 % de los ingresos municipales en 2016. En el caso de las 
transferencias de capital de las comunidades autónomas a los muni-
cipios, estas representaron en 2016 un 0,8 % de los ingresos munici-
pales totales. Estas transferencias habían llegado a representar un 5 % 
de los ingresos municipales antes de la crisis. Su declive ha ayudado 
al hundimiento de la inversión local.
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CAPÍTULO 4

Evolución de la inversión 
pública local en el período  

2001-2016

1. Inversión y crecimiento económico

Desde un punto de vista académico se ha demostrado la relación directa 
entre la acumulación de stock de capital (inversión en un conjunto de activos 
fijos durables utilizados directamente en la producción de bienes y servicios) 
y el crecimiento y desarrollo económico de un país.

El esfuerzo inversor público y privado ha de ser mantenido en el tiem-
po. En primer lugar, porque cuanto mayor es el capital acumulado mayor es 
la exigencia de su mantenimiento y conservación. El capital, en caso de 
no destinarse recursos a su conservación, se deteriora, con la consecuente 
depreciación, y esto tiene efectos negativos en la producción y el crecimien-
to. Para el caso de España, en que el capital público (en los últimos años de 
retraimiento de la inversión privada durante la crisis) se ha acercado al 80 % 
del PIB, se considera necesario, para cubrir el consumo de capital, destinar 
anualmente a la inversión pública un 2 % del PIB39.

39. F. Pérez, Universidad de Valencia e IVIE, especialmente Infraestructuras, esfuerzo 
inversor y crecimiento.
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Además, hay que tener en cuenta que, si la economía crece, los exper-
tos consideran que se tiene que mantener una relación no decreciente capital 
público/output, para ampliar el stock de capital a la par que el crecimiento 
de la economía. Por ejemplo, para un crecimiento de la economía del 3 % 
anual se requeriría una inversión adicional para mantener la relación capital 
público/PIB del 1.7 % del PIB.

También se considera que el cambio tecnológico afecta al stock de ca-
pital y es necesario un esfuerzo constante para que los bienes de equipo, las 
infraestructuras y los equipamientos sean adecuados para prestar los servi-
cios al nivel de calidad que la sociedad espera en cada momento.

Por todo ello, para el caso de España, el esfuerzo inversor público anual 
habría de estar alrededor del 4 % del PIB. Esta cifra establece una referen-
cia para el análisis de la evolución de los indicadores a lo largo de los años.

Sin entrar en profundidad, señalo dos cuestiones de gran importancia 
que escapan del objetivo de este trabajo, pero que merecen ser apuntadas. 
En primer lugar, el contenido y la distribución territorial de la inversión. Es 
decir, además de la “cantidad” de la inversión pública necesaria para garan-
tizar la productividad y el desarrollo, no es menos importante el tipo de 
inversiones que en cada momento se deben realizar, así como la distribución 
territorial de las mismas. Este último aspecto es importante para la inversión 
realizada por todas las Administraciones, pero es un componente “intrínse-
co” de la inversión realizada por las comunidades autónomas, y más todavía 
por las entidades locales.

En segundo lugar, en un entorno financiero como en el que se desarro-
lla la actividad inversora pública (Europa, marco de estabilidad, etc.), cobran 
importancia los procesos en los que se desarrolla la inversión: la necesidad 
de una eficiente programación, la selección y dimensión de las actuaciones 
en función de los beneficios esperados para los territorios y la sociedad, etc.

España ha hecho durante los últimos 30 años un esfuerzo general (con 
inflexiones) en la inversión pública, que la ha acercado, en infraestructuras 
y dotaciones, a los países vecinos, en casi todos los aspectos. De esta ma-
nera se han mejorado la calidad de vida de los ciudadanos y su bienestar, 
así como la cohesión territorial y el medio ambiente.



Juan Echániz Sans

Los Gobiernos locales después de la crisis
Un análisis de la evolución de las Haciendas locales  
en el período 2001-2016

Fundación Democracia y Gobierno Local
Serie: Claves del Gobierno Local, 28 

ISBN: 978-84-120267-2-6
121

Esta inversión, más allá de casos aislados especialmente llamativos (y 
a pesar de las ideas que están instaladas en el imaginario colectivo y que la 
prensa nos recuerda asiduamente), se ha realizado con costes ajustados (y 
que resisten muy bien la comparación con otros países), ha ayudado de 
manera importante al desarrollo económico, a la mejora de la competitividad 
y al desarrollo de sectores clave como son el turismo o las exportaciones 
(cada euro gastado en inversión casi se duplica en actividad económica). 
Además, la inversión pública en infraestructuras tiene un retorno fiscal de 
casi el 50 % (impuestos, tasas y cotizaciones), y requiere de poca importa-
ción (solo el 9 % para las infraestructuras).

Por otro lado la inversión pública es generadora de empleo, y, para el 
caso español, el importante esfuerzo realizado ha ayudado a consolidar, 
también, un entramado de empresas (sobre todo en el ámbito de la ingenie-
ría y la construcción de infraestructuras) de primer nivel mundial.

2.  Inversión pública en España, de dónde venimos y en dónde 
estamos. Impacto de la crisis en la inversión pública

En ciclos expansivos de la economía, una parte mayoritaria del conjunto de 
la inversión la hace el sector privado. Pero la inversión pública tiene una 
importancia especial, porque genera o posibilita oportunidades de desarrollo, 
amén de otras externalidades. El objetivo de este análisis es la inversión 
pública, para lo que atenderemos a la llamada por los economistas “forma-
ción bruta de capital fijo”, que, para el caso del gasto público, podemos 
considerar que constituye el grueso de lo que genéricamente llamamos in-
versión.

Desde los años 60 la inversión pública española ha venido suponiendo 
entre el 2 % y el 3 % del PIB; en los años “olímpicos” rozó puntualmente 
el 5 %, para situarse en los años previos a la crisis alrededor del 4 %. Una 
panorámica histórica se puede ver en el excelente trabajo “El capital públi-
co en España, 1900-2007”40.

40. Del cuaderno divulgativo 8 de la serie Capital y Crecimiento, Fundación BBVA en 
colaboración con IVIE, octubre 2009. Basado en un trabajo más amplio: Series históricas 
de capital público en España y su distribución territorial (1900-2005), Matilde Mas y 
Vicent Cucarella. 
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Tomando como referencia la Formación Bruta de Capital Fijo 
(FBCF), veamos ahora qué ha pasado durante la crisis y para el período 
2001-2016. En el Gráfico 4.1 podemos observar cómo ha evolucionado esta 
variable en relación con el PIB para el conjunto del gasto público y para 
cada Administración ejecutora. Los datos son de EUROSTAT.

En 2001 la inversión pública representó un 3,8 % del PIB; en 2009 se 
llegó a un máximo del 5,1 %, para, a partir de ese momento, ir decreciendo 
abruptamente y, tras un breve repunte en 2015, tocar fondo en 2016, con un 
1,9 % del PIB. Por lo tanto, desde 2011, muy lejos del 4 % que aconsejan 
los expertos.

Por Administraciones ejecutoras la tendencia es similar, y la caída des-
de el año 2009 es generalizada en todas las Administraciones públicas espa-
ñolas. Solo apuntar que el máximo de inversión conjunta que se produce en 
2009 es el resultado de los planes extraordinarios de inversión local 
(sobre todo FEIL) implementados por el Gobierno de Rodríguez Zapatero.

Gráfico 4.1: Evolución de la FBCF del gasto público en España (% del PIB)

Este hundimiento de la inversión pública se debe principalmente al 
ajuste presupuestario a que ha obligado la crisis y a la aplicación de los 
principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera que se ha 



Juan Echániz Sans

Los Gobiernos locales después de la crisis
Un análisis de la evolución de las Haciendas locales  
en el período 2001-2016

Fundación Democracia y Gobierno Local
Serie: Claves del Gobierno Local, 28 

ISBN: 978-84-120267-2-6
123

realizado a costa de la inversión. Así, para el período 2007-2013 la inversión 
pública española bajó un 64,4 %, mientras el gasto corriente subió un 22 % 
(sobre todo por las prestaciones sociales).

3. Situación de la inversión pública en otros países

Merece la pena contextualizar la evolución de la inversión pública espa-
ñola en relación con otros países, en particular los de la Unión Europea, 
o bien los pertenecientes a la OCDE.

Para el conjunto de países de la OCDE la inversión pública bajó 
0,8 puntos porcentuales (en relación con el PIB) entre 2009 y 2013. En 
España la caída fue de 3 puntos. En este último año la inversión pública 
representó el 3.3 % del PIB de promedio para los países OCDE. España, 
con un 2,3 %, está muy por debajo de la media.

En el Gráfico 4.2 se puede observar la Formación Bruta de Capital 
Fijo para diferentes países de la Unión Europea en porcentaje del PIB en 
2016 (EUROSTAT). España se encuentra, actualmente, entre los países don-
de la inversión pública supone un menor porcentaje del PIB, solo por enci-
ma de Portugal e Irlanda, países que, al igual que España, sufrieron espe-
cialmente las consecuencias de la crisis.

Otra manera de observar el problema es ver lo que han supuesto los 
recursos económicos empleados para la inversión en relación con el 
gasto público total, lo que da una idea del peso de esta en el conjunto de 
la acción pública. Para ello, en el Gráfico 4.3 se recoge esta magnitud para 
diferentes países de la Unión Europea y la OCDE. España, al igual que Is-
landia y otros países que tuvieron “burbujas” económicas de diferentes ca-
racterísticas, destinaron en 2007 importantes recursos públicos a la inver-
sión. Los procesos de consolidación fiscal relacionados con la crisis han 
hecho que la inversión pública se hunda durante la crisis y no se haya recu-
perado en estos momentos.
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Gráfico 4.2: Inversión pública (FBCF) en diferentes paises de Europa (% del PIB)

Gráfico 4.3: Evolución de la inversión pública respecto al gasto público en diferentes 
países de la OCDE (% gasto público)
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España en 2015 tuvo una proporción de inversión pública, respecto al 
gasto público total, por debajo de la media de los países de la OCDE y de 
Francia, Holanda o USA. El hundimiento de la inversión pública española 
comenzó en 2011 y persiste después de 7 años. De enquistarse la situación 
se imposibilitará el mantenimiento y mejora de las dotaciones que permiten 
unos niveles correctos de servicios públicos, la innovación y el crecimiento.

4. Administraciones inversoras: ¿Quién ejecuta la inversión?

En el Gráfico 4.4 se puede ver con claridad quién ejecuta la inversión pú-
blica en España. Se muestra la participación en la inversión pública total 
de cada una de las Administraciones desde 2001. Una parte importante de 
las inversiones las ejecutan las llamadas Administraciones territoriales (co-
munidades autónomas y entidades locales, y entre estas últimas sobre todo 
los ayuntamientos). Estas Administraciones realizaron de media más del 
68 % de la inversión pública española en el período analizado (el desglose, 
41,9 % las comunidades autónomas, 26,4 % las entidades locales). Los da-
tos provienen de EUROSTAT.

Gráfico 4.4: Evolución del porcentaje de participación de las Administraciones en la 
inversión pública



Evolución de la inversión pública local en el período 2001-2016

Los Gobiernos locales después de la crisis
Un análisis de la evolución de las Haciendas locales  
en el período 2001-2016

Fundación Democracia y Gobierno Local
Serie: Claves del Gobierno Local, 28 

ISBN: 978-84-120267-2-6
126

Se habla mucho de la bajada de la inversión del Estado, pero una parte 
significativa del problema de la falta de inversión pública que sufre el país 
es el “hundimiento” de la inversión descentralizada. Si se analiza la evolu-
ción por agentes inversores observamos que las caídas de las inversiones de 
las comunidades autónomas y de los Gobiernos locales (EE. LL.) son, entre 
2007 y 2013, del 69,6 % y 65,9 % respectivamente. En España, las carac-
terísticas de la financiación autonómica y la de las Administraciones locales 
han tenido como consecuencia, durante la crisis, una penalización mayor 
(incluso que en el caso de la realizada por el Estado) de la inversión terri-
torial. Este hecho, sin ninguna duda, tendrá consecuencias en el desarrollo 
de los territorios afectados. Las inversiones que hace el Estado (Alta velo-
cidad, vías de gran capacidad, etc.) tienen más repercusión mediática (y más 
dudosa rentabilidad social), pero es la inversión descentralizada la que ha 
cambiado las ciudades y los territorios españoles, y esta ha sido realizada 
mayoritariamente por las comunidades autónomas y los ayuntamientos41.

Es por ello que, a nivel general, se debiera tener en cuenta esta cuestión 
a la hora de rediseñar una nueva “financiación autonómica”, así como cuan-
do se repiensen los mecanismos presupuestarios y financieros de los ayunta-
mientos. En muchos de estos últimos, se da la circunstancia de que  pudiendo 
invertir más lo tienen vedado, al aplicarse de una manera indiscriminada la 
regla de gasto y limitarse la utilización del superávit presupuestario.

A todo ello se tienen que añadir al menos dos consideraciones. En pri-
mer lugar las características y la distribución territorial de la inversión pú-
blica. En este sentido existen diferentes publicaciones que han puesto en 
evidencia las diferencias territoriales de gasto público en los diferentes te-
rritorios que pueden condicionar la igualdad de oportunidades. Es un tema 
que desborda el objetivo de este comentario, ya que se refiere al conjunto 
del gasto público, del que la inversión es solo una parte. Por otro lado habría 
que analizar con detalle las perspectivas de financiación europea a la inver-
sión española, ya que una parte de estos fondos han desaparecido o se han 
reducido, agravando la situación de la inversión pública y sus perspectivas42.

41. Para más información sobre la distribución territorial del capital público merece la 
pena ver Capital público en España. Evolución y distribución territorial (1900-2012), de 
Matilde Mas, Francisco Pérez, Ezequiel Uriel, Eva Benages y Vicent Cucarella para 
Fundación BBVA e IVIE, 2015.

42. Ver, por ejemplo, Las diferencias regionales del sector público español, y también 
Servicios públicos, diferencias territoriales e igualdad de oportunidades, de la Fundación 
BBVA.
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5. Inversión pública local en España

A partir de los años 80 y con la consolidación de los ayuntamientos demo-
cráticos la inversión de los Gobiernos locales supone anualmente (ver Grá-
fico 4.2) entre el 20 % y el 30 % del total de la inversión pública española 
(para el período 2001-2016 la media es del 26,4 %), llegando a superar en 
algunos años la inversión realizada por el Estado. Si tenemos en cuenta que 
del conjunto de gasto público el efectuado por las Administraciones locales 
solo supone el 11 %, vemos que los ayuntamientos y otras entidades locales 
son entes inversores de primer orden (conjuntamente con las comunidades 
autónomas) y que las características de su inversión (infraestructuras urbanas 
y equipamientos, esencialmente) constituyen un capital público uniforme-
mente repartido por todo el territorio.

Las cifras absolutas de la inversión de las entidades locales y de los 
ayuntamientos pueden consultarse en el Anexo 4.1 y en el Anexo 4.2 res-
pectivamente.

Para contextualizar los datos sobre la inversión pública local española 
es interesante acudir al trabajo de Marta Espasa43, en el que observamos 
que para el período 1995-2005 la formación bruta de capital fijo de las 
EE. LL. representó de media un 1,06 % del PIB (por un 1,40 % de media 
en los países de la Unión Europea). Igualmente para el mismo período las 
EE. LL. ejecutaron el 31 % del conjunto de inversión pública de todas las 
Administraciones (por un 59 % de media en el caso de los países de la Unión 
Europea). En cuanto a su evolución en el tiempo, como podemos ver en el 
estudio citado, la inversión pública local ha estado entre el 1 % y el 1,40 % 
del PIB entre 1992 y 2004.

Para ver cómo se ha comportado la inversión local (a nivel agregado 
para el conjunto de EE. LL. españolas y en cifras absolutas) en el período 
de la crisis, merece la pena establecer un período de referencia 2001-2007 
correspondiente a los años previos a la misma. Pues bien, si atendemos al 
conjunto de la inversión real efectuada por las EE. LL. españolas en ese 
período, vemos que aumentó un 74 % (por encima del aumento del gasto 
total de las mismas, que fue para el período de un 67 %). Por el contrario, 

43. La inversió de les entitats locals, Marta Espasa, Generalitat de Cataluña, 2008. 
http://economia.gencat.cat/web/.content/documents/articles/arxius/lainversiodelesentitatslo-
cals.pdf
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entre 2007 y 2016 (último presupuesto liquidado), la inversión se redujo en 
un 60,9 %, lo que contrasta con una bajada del gasto total de solo el 4,6 %.

Para el conjunto del período, 2001-2016, la inversión pública local 
disminuyó un 31,9 %. Esta cifra contrasta con la evolución del gasto públi-
co total de las entidades locales, que en el mismo período creció un 60,2 %.

Una primera conclusión es, por tanto, que el ajuste realizado por los 
ayuntamientos y otras entidades locales se ha realizado reduciendo drástica-
mente la inversión. Para 2016 la inversión en términos absolutos se sitúa 
todavía muy por debajo de la realizada el año 2001 (ver Anexo número 4.1, 
Inversión EE. LL. España 2001-2016).

En el Gráfico 4.5 se puede observar la evolución del porcentaje de la 
inversión local agregada en relación con el gasto total efectuado por los 
entes locales españoles en el período 2001-2016. Para ello se han conside-
rado las operaciones de capital y el gasto total realmente realizados (liqui-
dación de presupuesto) por todos los entes locales españoles en el período 
analizado.

Gráfico 4.5: Evolución del porcentaje de la inversión local (% del gasto total EE. LL.)

El análisis a partir de la liquidación de presupuestos locales tiene sus 
limitaciones, ya que al consolidar todas las EE. LL. se pueden producir 
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asignaciones de gasto que no son propiamente locales (es el caso de lo que 
ocurre con las diputaciones forales y otros). Por ello, para establecer de una 
manera más rigurosa el peso de la inversión local, en este caso en relación 
con el PIB, acudimos a datos más homogéneos como son los de EUROSTAT. 
En el Gráfico 4.6 se puede ver la evolución a partir de esos datos. En el año 
2016 la inversión local supuso un 0,5 % del PIB cuando la media para el 
período analizado ha sido del 1,0 %. Nótese el “pico” que producen los 
planes de soporte a la inversión local instrumentados por el Gobierno de 
Rodríguez Zapatero en 2009 y 2010 (FEIL y FEESL).

Gráfico 4.6: Evolución de la inversión local (FBCF) (% de PIB)

6. La inversión pública local en otros países europeos

También es interesante comparar la inversión local española con la que rea-
lizan las entidades locales de otros países, y para ello se muestran dos tipos 
de datos.

En primer lugar observamos la inversión local en porcentaje del PIB 
de diferentes países europeos (datos EUROSTAT). Para el año 2016 la in-
versión de las entidades locales españolas se sitúa, en este parámetro, entre 
las más bajas de la UE (Gráfico 4.7).
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En segundo lugar, se analiza el peso de la inversión local en diferen-
tes países en relación con la inversión pública total en los mismos tres 
años: 2005 (antes de la crisis), 2010 (durante la crisis) y 2015 (Gráfico 4.8). 
España se sitúa entre los países en los que la inversión local representa un 
porcentaje más bajo del conjunto de la inversión pública tanto antes como 
después de la crisis, lo que es coherente con el menor peso, en relación con 
otros países, del gasto local en el gasto público que hemos visto en capítulos 
anteriores.

Gráfico 4.7: Inversión pública local (FBCF) en diferentes países de Europa en 2016 
(% del PIB)
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Gráfico 4.8: Evolución del porcentaje de inversión local sobre la inversión pública 
total en diferentes países europeos

La conclusión que puede extraerse de este conjunto de datos es que la 
inversión local española es baja en porcentaje del PIB en relación con países 
europeos comparables, pero además, complementariamente, el sector local 
de esos países tiene una participación en la inversión pública local conside-
rablemente más alta. Especialmente cabe señalar que en Austria, Bélgica y 
Alemania (países de estructura federal similar a España) la inversión local 
(tanto en porcentaje del PIB como en el de participación en la inversión 
pública total) es sensiblemente mayor que la de las EE. LL. españolas. Esta 
posición de “inferioridad” de las entidades locales españolas respecto a las 
similares de otros países europeos se ve agravada por los efectos que la 
crisis financiera ha tenido en la inversión pública.

7. Inversión efectuada por los municipios

La inversión local efectuada por los municipios constituyó en 2016 el 
81,9 % del conjunto de inversiones de las entidades locales. Por ello es 
interesante analizar los datos concretos para profundizar en el comporta-
miento y las características de la inversión local.
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En el Gráfico 4.9 se puede ver la evolución de la inversión municipal 
en relación con el gasto municipal total para el período 2001-2016. Este 
porcentaje ha sido elevado hasta el año 2010 (alrededor del 25 % del gasto 
local total), pero ha caído fuertemente para situarse en el 10 % en 2016. A 
pesar de la mejoría en la situación económica, que ha repercutido en el au-
mento de los ingresos (especialmente en la recuperación del ICIO y del 
 IIVTNU), los ayuntamientos no consiguen relanzar la inversión, en parte por 
las limitaciones impuestas por el Ministerio de Hacienda para utilizar el 
superávit. En el Anexo 4.4 se puede consultar el detalle del porcentaje que 
ha supuesto la inversión municipal sobre el gasto total para el conjunto de 
años estudiado y para cada uno de los tramos de municipios.

Gráfico 4.9: Evolución de la inversión municipal en relación con el gasto municipal 
total (% gasto municipal total)

Es interesante ver cómo se comporta este porcentaje en los diferentes 
tamaños de municipios, para lo que en el Gráfico 4.10 se muestra este 
porcentaje para cada tramo de municipios y para los diferentes años estu-
diados. En los municipios de menos de 5000 habitantes la proporción de la 
inversión respecto al gasto total municipal es significativamente mayor que 
en los otros tramos. Este porcentaje va disminuyendo según va aumentando 
el tamaño de los municipios para repuntar ligeramente en los más grandes. 
Asimismo, se puede observar cómo ha evolucionado este porcentaje desde 
2006 para cada uno de los tramos de municipios. Aunque el porcentaje ha 
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ido bajando en todos los tramos entre 2006 y 2016 (con un repunte en 2014 
y 2015), continúa siendo mayor en los municipios de menos población.

Por lo tanto, los municipios de menos población tienen una mayor pro-
porción de inversión respecto de su gasto total. Esto se debe al menor im-
pacto de las operaciones corrientes en su presupuesto. Los municipios más 
pequeños prestan menos servicios que los de más de 5000 habitantes, y por 
ello los gastos de personal y corrientes son menores.

Gráfico 4.10: Evolución del porcentaje de inversión municipal en relación con el 
gasto municipal total por tramos de municipios

Para completar esta visión se analiza la inversión municipal media 
por habitante en cada uno de los diferentes tramos, partiendo de la base de 
que la media de la inversión local en España fue en 2016 de 106 euros por 
habitante. En el Gráfico 4.11 se puede ver que las cifras de inversión por 
habitante son más altas para los municipios más pequeños y más grandes, y 
especialmente más bajas para los municipios comprendidos entre 50 000 y 
500 000 habitantes. Para los municipios más pequeños la explicación puede 
tener que ver con que las inversiones en infraestructuras y equipamientos 
obligatorios (agua, alumbrado, etc.) son proporcionalmente más costosas en 
zonas de baja densidad y/o población. Pero esta explicación no sirve para 
los más grandes, que, por otra parte, disponen de ingresos por habitante 
mayores en virtud de especificidades de su financiación.



Evolución de la inversión pública local en el período 2001-2016

Los Gobiernos locales después de la crisis
Un análisis de la evolución de las Haciendas locales  
en el período 2001-2016

Fundación Democracia y Gobierno Local
Serie: Claves del Gobierno Local, 28 

ISBN: 978-84-120267-2-6
134

Gráfico 4.11: Inversión municipal por habitante en los diferentes tramos de 
municipios en 2016

Una conclusión posible es que, siendo la inversión pública municipal 
baja en España (en comparación con países de su entorno), la inversión 
municipal es especialmente baja en los municipios intermedios (entre 50 000 
y 1 000 000), donde reside el 42 % de la población española. Este hecho 
debiera tenerse en cuenta de cara a la reforma de la financiación local.

8.  Inversión municipal en los municipios de más de 
250 000 habitantes

En los capítulos 1 y 2 se ha analizado cómo se han comportado el gasto y 
el ingreso en los municipios de más de 250 000 habitantes. En este apartado 
se describe la inversión realizada por estos municipios. En la Tabla 4.1 se 
puede observar la inversión realizada por cada uno de estos municipios 
en el año 2016 (en euros por habitante), de manera que las cifras puedan 
leerse homogéneamente. Igualmente se expresa el porcentaje que supone la 
inversión pública municipal en relación con el gasto total del ayunta-
miento. Asimismo, se han incorporado las medias del grupo de municipios 
de más y de menos de 250 000 habitantes, y de todos los municipios de 
España, para poder contextualizar los datos.
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Tabla 4.1: Inversión de los municipios de más de 250 000 habitantes en 2016

Municipios de más de 250 000 hab. 
Año 2016

Inversión por 
habitante  

(€/habitante)

inversión /  
gasto municipal

BARCELONA 297 17.20 %
MADRID 180 11,95 %
BILBAO 165 11,96 %
Media municipios +250 000 139 11,28 %
VALENCIA 118 12,50 %
VALLADOLID 109 13,41 %
Media municipios ESPAÑA 106 10,42 %
PALMA de Mallorca 105 10,47 %
Media municipios -250 000 96 10,07 %
Las PALMAS de Gran Canaria 74 9,34 %
SEVILLA 67 6,15 %
GIJÓN 67 7,70 %
L’HOSPITALET de Llob. 65 7,36 %
MÁLAGA 64 5,92 %
MURCIA 59 6,86 %
CÓRDOBA 51 5,14 %
ZARAGOZA 43 4,15 %
ALICANTE 41 5,31 %
VIGO 26 3,59 %

Un grupo de municipios está claramente por encima de la media (Bar-
celona, Madrid y Bilbao), un segundo grupo alrededor de la media (Valen-
cia, Valladolid y Palma de Mallorca), y un tercer grupo claramente por 
debajo de la media, con volúmenes y porcentajes de inversión municipal 
muy por debajo de lo deseable. Es verdad que estos datos corresponden a 
2016, año en que la inversión local ha seguido siendo muy baja, continuan-
do una tendencia que comenzó en 2008 (si no contamos la excepcionalidad 
del FEIL y del FEESL), pero nos confirman la reflexión hecha anteriormen-
te para los municipios intermedios. Pues bien, la mayoría de los municipios 
comprendidos entre 250 000 y 1 000 000 tienen unos volúmenes de inversión 
municipal bajos. Esta tendencia, de mantenerse en el tiempo, acarreará pro-
blemas de actualización y mantenimiento de infraestructuras y equipamien-
tos, así como barreras para el desarrollo económico de estas ciudades.
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9. Inversión municipal por comunidades autónomas

Interesa analizar la inversión municipal agregada en las diferentes comuni-
dades autónomas para observar si hay diferencias territoriales significativas. 
Para ello, en primer lugar se establece para 2016 la inversión municipal 
por habitante de cada comunidad. En segundo lugar se calcula la propor-
ción que la inversión municipal agregada supone del PIB de cada comu-
nidad autónoma, y finalmente el porcentaje que de media supone la in-
versión municipal sobre el gasto total municipal en cada comunidad.

Tabla 4.2: Inversión municipal por CC. AA. en 2016 (euros/habitante, % del PIB, 
% del gasto total municipal)

CC. AA. 2016
inversión 

municipal por 
habitante

inversión 
municipal / PIB

inversión 
municipal / 

gasto municipal

País Vasco 169 0,45 % 12,42 %

Cataluña 152 0,53 % 12,11 %

La Rioja 127 0,50 % 13,84 %

Aragón 126 0,48 % 11,96 %

Castilla y León 126 0,56 % 14,20 %

Madrid 120 0,37 % 10,04 %

Illes Balears 115 0,46 % 10,83 %

Extremadura 110 0,68 % 12,27 %

 TOTAL ESPAÑA 106 0,44 % 10,42 %

Navarra  96 0,32 % 10,29 %

Galicia  91 0,42 % 11,71 %

Comunitat Valenciana  89 0,42 %  9,73 %

Canarias  87 0,44 %  9,17 %

Andalucía  82 0,47 %  8,66 %

Castilla-La Mancha  69 0,37 %  7,98 %

Cantabria  68 0,32 %  7,52 %

Asturias  59 0,28 %  6,83 %

Murcia  51 0,27 %  6,00 %
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El hecho de no utilizar los datos de todas las entidades locales se debe, 
en primer lugar, a que la inversión municipal, como ya hemos comentado, 
supone el grueso de la inversión pública local. En segundo lugar, a la exis-
tencia de entidades locales de soporte a los ayuntamientos (diputaciones y 
similares, pero también mancomunidades) que tienen flujos financieros con 
los municipios relacionados con la inversión, lo que conlleva que determi-
nados gastos puedan contemplarse por duplicado. En el resultado reflejado 
en la Tabla 4.2 podemos ver cómo las diferencias entre las medias por co-
munidad son importantes. Existe un grupo de comunidades autónomas que 
tienen unas cifras de inversión municipal por habitante y de porcentaje del 
PIB mayores. Coherentemente con estos resultados, normalmente, los mu-
nicipios de estas comunidades autónomas tienen de media porcentajes de 
inversión sobre su gasto total, mayor. A la cabeza están los municipios del 
País Vasco y Cataluña; La Rioja, Aragón, Castilla y León, Madrid, las 
Illes Balears y Extremadura están por encima de la media. En la banda 
baja, con una inversión menor por habitante se sitúan Murcia y Asturias, 
que curiosamente son dos comunidades que carecen de entidad local supra-
municipal a nivel provincial.

10. Financiación de la inversión municipal

Las entidades locales financian la inversión con sus recursos presupuesta-
rios, bien a través de los ingresos específicos (transferencias de capital — 
ingresos del capítulo 7), a través de otros ingresos, o bien acudiendo a la 
financiación externa (endeudamiento). Para estudiar este aspecto se analiza 
la inversión ejecutada por los municipios, que constituye el grueso de la 
inversión local española. Esta opción evita, como ya se ha comentado an-
teriormente, duplicidades producidas por las transferencias de capital entre 
los ayuntamientos y las diputaciones y otras entidades locales supramuni-
cipales.
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Gráfico 4.12: Evolución de los ingresos municipales del cap. 7 y de la inversión 
municipal (miles de euros)

En primer lugar, se observa que las transferencias para inversión (trans-
ferencias de capital que corresponden al capítulo 7 de ingresos) que reciben 
los municipios crecieron entre 2001 y 2007 un 60 %, a la par que los ingre-
sos totales de los municipios, que lo hicieron un 63 %. En el período 2007-
2016 las transferencias se desplomaron un 62,3 %, mientras los ingresos 
municipales crecieron un 1,4 %. En este caso es significativa la caída de las 
transferencias de capital del Estado y de las comunidades autónomas, que 
son incluso mayores que las otras componentes del conjunto de transferen-
cias para inversión que reciben los municipios. Se puede observar en el 
Gráfico 4.12. Las cantidades absolutas se pueden consultar en el Anexo 4.2 
y las porcentuales en el Anexo 4.3.

Hay que tener en cuenta que en los años 2009 y 2010 el Gobierno de 
Rodríguez Zapatero aprobó los planes FEIL y FEESL, hecho que supuso 
una entrada muy importante, y extraordinaria, de recursos destinados a in-
versión. Estas iniciativas no tuvieron, posteriormente, continuidad.

Dejando de lado estos años, en general cabe señalar la relativa poca 
importancia de los ingresos para inversión (transferencias del capítulo 7) en 
el conjunto de los ingresos locales. En el Gráfico 4.13 se puede ver la evo-
lución.
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Gráfico 4.13: Evolución de los ingresos municipales del cap. 7 y de los ingresos 
municipales totales (miles de euros)

Las transferencias de capital de otras Administraciones suponen, duran-
te el período estudiado y de media para todos los municipios, entre un 30 % 
y un 35 % de la financiación de la inversión local. El detalle del porcentaje 
que para los diferentes grupos de municipios representan las transferencias 
de capital sobre el conjunto de la inversión (capítulos 6 y 7 de gastos) por 
tramos de municipios se puede ver en el Gráfico 4.14.

Este porcentaje es más importante en los municipios de menos de 
5000 habitantes, donde, si descontamos los años 2009 y 2010, correspon-
dientes a los planes extraordinarios citados, llega al 60 % de la financiación. 
Según va aumentando la población este porcentaje va reduciéndose, y así, 
para los municipios de más de 1 000 000 de habitantes, se situaría por de-
bajo del 10 %. La conclusión es que los ingresos de capital procedentes de 
otras Administraciones son muy importantes para los municipios de menos 
de 5000 habitantes (60 % de su inversión), importantes para los de los tramos 
comprendidos entre 5000 y 50 000 habitantes (entre el 30 y el 40 % de su 
inversión), significativos para los comprendidos entre 50 000 y 100 000 ha-
bitantes (cerca del 30 %) y menos importantes para los superiores a 
100 000 habitantes (por debajo del 20 %).
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Gráfico 4.14: Evolución del % de ingresos municipales del cap. 7 en relación con la 
inversión efectuada por tramos de municipios

Este conjunto de ingresos con los que los municipios financian parcial-
mente la inversión, que, como hemos visto, son importantes para muchos 
municipios, proceden de la Administración del Estado, de las comunidades 
autónomas y de las diputaciones principalmente. En el Gráfico 4.15 se pue-
de ver cómo ha evolucionado en el período 2006-2015 la distribución de 
estos ingresos para el conjunto de municipios españoles en función de su 
origen.

Al igual que la importancia de los ingresos de capital varía en función 
del tamaño de los municipios, la procedencia de estos ingresos para financiar 
inversión también varía según el tamaño. Así, para el año 2016, en los mu-
nicipios de menos población las aportaciones mayoritarias son las de las 
diputaciones, que continúan siendo una fuente significativa de transferencias 
de capital hasta los municipios de 50 000 habitantes. Las aportaciones de 
las comunidades autónomas son significativas en todos los tramos, siendo 
mayoritarias en los municipios entre 50 000 y 500 000 habitantes. Se puede 
observar en el Gráfico 4.16.
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Gráfico 4.15: Evolución de la procedencia de los ingresos municipales del capítulo 7 (%)

Gráfico 4.16: Procedencia de los ingresos del capítulo 7 por tramos de municipios  
en 2016 (%)

En el año 2015 el conjunto de las aportaciones de otras Administracio-
nes (ingresos de capital) destinadas a la inversión supuso el 28,9 % del total 
de la inversión. ¿Qué pasa con el 71,1 % restante? ¿Cómo financian las 
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EE. LL. el resto de la inversión? La respuesta es que con recursos propios 
(ahorro, acceso a financiación externa, enajenación de patrimonio, contribu-
ciones especiales, colaboraciones con el sector privado, etc.).

En el estudio citado de Marta Espasa44 se estudian las fuentes de fi-
nanciación para la inversión local en el período 1992-2004. El ahorro bruto 
cubrió de media el 85 % de la inversión y los ingresos de capital (enajena-
ción de inversiones reales y transferencias de capital) representaron el 45 %. 
Así, la suficiencia financiera de las EE. LL. en ese período para financiar el 
gasto en inversión fue del 127 %, lo que significa que además de financiar 
la inversión generaron recursos para transferencias de capital y superávits.

11. Ideas a desarrollar para impulsar la inversión pública local

La década 2007-2017 va camino de marcar un período histórico en la inver-
sión pública (por la baja intensidad), caracterizado por el desplome de la 
inversión territorializada, de consecuencias previsibles, pero sobre las que 
no existe demasiado debate político y económico. Esta situación es especial-
mente grave, al coincidir en este período con una bajada muy importante de 
la inversión privada (aunque esta se está recuperando progresivamente).

SEOPAN45 considera que, vistos el marco presupuestario y los objetivos 
de estabilidad a los que se ha comprometido España, difícilmente la FBCF 
(Formación Bruta de Capital Fijo) podrá rebasar el 1,9 % del PIB en los 
próximos cinco años (2015-2019), por lo que, para infraestructuras, sería 
necesario movilizar 32 000 millones de € extra para no perder competitivi-
dad respecto a los países del entorno, que, a pesar de haber reducido la in-
versión, están acometiendo planes de reinversión apoyados en sistemas ex-
trapresupuestarios y de la colaboración público-privada46.

44. Ver la nota 43.
45. SEOPAN ha realizado diferentes estudios; entre otros, es interesante este: http://

www.seopan.es/verlink.php?id=38766&
46. Ver diferentes publicaciones de SEOPAN, como Empleo y retornos fiscales de la 

construcción de infraestructuras, o Infraestructuras, consideraciones, desafíos y previsio-
nes, de Julián Núñez.
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En Europa está en marcha la movilización de recursos para la inversión, 
el llamado Plan Juncker47, pero se trata de grandes proyectos que, aunque 
serán bien recibidos, no van a solucionar el problema descrito, que es la 
falta de perspectivas en la inversión que tienen que realizar las comunidades 
autónomas y entidades locales, que está muy relacionada con la prestación 
de servicios al ciudadano y el desarrollo territorial, y en definitiva con la 
creación de bienestar y calidad de vida.

A nivel general y para el conjunto de la Administración pública espa-
ñola se echa de menos una visión integrada del problema, es decir, una visión 
global que atienda no solo al volumen de inversión, sino, especialmente, a 
su programación temporal y territorial, y al contenido y fin de la misma. Se 
están realizando inversiones (líneas de alta velocidad, por ejemplo) que 
tienen rentabilidad social muy baja, mientras existen carencias en algunas 
infraestructuras básicas (depuración, por ejemplo). Se necesita una cierta 
despolitización de la inversión y un pacto entre todas las fuerzas políticas y 
sociales que dibuje un escenario estratégico.

Por otro lado hay que atender a un tipo de inversiones diferentes de las 
que han servido al país para colocarse en niveles homologables, a nivel 
europeo, de dotaciones. Se trata de inversiones en telecomunicaciones avan-
zadas, en redes energéticas y en las llamadas “green infrastructures”, por 
citar algunas de las más relevantes. A nivel local destacaría la necesidad de 
invertir en la rehabilitación del inmenso parque residencial no adecuado a 
las exigencias de eficiencia energética y a las nuevas tecnologías.

Al mismo tiempo cabe reflexionar sobre cómo se mejoran los “proce-
sos” para hacer más eficiente un sector (la realización de infraestructuras y 
la edificación) que no ha ganado, prácticamente, productividad a lo largo de 
los últimos 30 años. En este sentido es interesante la iniciativa sobre el BIM 
(Building Information Modelling) como sistema para mejorar todo el pro-
ceso constructivo. Inglaterra ha hecho obligatorio utilizar este “sistema” para 
todos los agentes que participen en obras públicas. Los ahorros en todo el 
proceso constructivo (desde el proyecto hasta la amortización de la edifica-
ción) se prevén de un 20 %.

47. Puede seguirse en https://ec.europa.eu/commission/priorities/jobs-growth-and-in-
vestment/investment-plan-europe-juncker-plan_en
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Por lo que respecta a la inversión realizada por el Estado, parece opor-
tuno replantearse las políticas que se desarrollan actualmente. Una parte 
significativa de los recursos se destina a la alta velocidad, mientras los sis-
temas urbanos y regionales de transporte por ferrocarril tienen muchas ca-
rencias. Se echa en falta una estrategia clara para el mantenimiento de las 
carreteras de alta capacidad, etc. El resto de los países con los que podemos 
establecer comparaciones han puesto en marcha iniciativas de nueva inver-
sión en colaboración con la iniciativa privada, para compensar la merma de 
recursos públicos.

Por lo que respecta a la inversión llevada a cabo por los Gobiernos 
locales:

•  Uno de los retos que tiene nuestro país es rediseñar la financiación 
autonómica y local para permitir que las entidades territoriales pue-
dan, entre otras cuestiones, mantener el ritmo inversor adecuado. En 
este sentido, como comenta Maite Vilalta48, “parece razonable que, si 
un porcentaje elevado del presupuesto de gastos de los municipios se 
destina a inversión, ello sea contemplado por su modelo de financia-
ción”. En este sentido, en la nueva definición del sistema de finan-
ciación local, una buena idea sería crear un Fondo Nacional para la 
inversión territorial que garantizase que, independientemente de la 
situación financiera de las comunidades autónomas, se produjesen, 
anualmente y de manera sostenida, determinadas inversiones necesa-
rias para el desarrollo de los diferentes territorios. Además parece 
oportuno recuperar políticas nacionales a nivel del Estado y de las 
comunidades autónomas (dirigidas a la inversión local estratégica), 
pensadas tanto desde el punto de vista de la competitividad como de 
la cohesión social. En este sentido un precedente interesante, pero 
que no ha tenido continuidad, es el llamado Pla de Barris, puesto en 
marcha por el Gobierno catalán en los años previos a la crisis.

•  Una vez flexibilizados los mecanismos para la reinversión del supe-
rávit local en determinadas situaciones49 es urgente revisar algunos 
aspectos de la Ley 2/2012 de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibi-

48. Autonomía y equidad en la financiación municipal: dos principios compatibles. 
Maite Vilalta (ed.). Colección de Economía de la UB. Barcelona, 2015.

49. Durante el primer trimestre de 2018, FEMP y Ministerio de Hacienda establecieron 
un acuerdo para ampliar los supuestos de reinversión del superávit presupuestario local.
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lidad Financiera de las Administraciones Públicas, para conseguir que 
muchas Administraciones locales puedan invertir más. Especialmen-
te cabe revisar la afectación de la Regla de Gasto a la inversión, 
discriminando a aquellos municipios saneados financieramente para 
que puedan destinar su capacidad financiera a la inversión siempre 
que cumplan con la estabilidad presupuestaria y la sostenibilidad fi-
nanciera. Para aquellos municipios que por su situación financiera no 
estén en condiciones de resolver sus inversiones básicas se podrían 
crear unos fondos autonómicos para la inversión local.
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Anexo 1.4: Breve explicación de los capítulos de gasto municipal

Capítulo 1: Gastos de personal: Se aplicarán a este capítulo todo tipo de retribucio-
nes e indemnizaciones, en dinero y en especie, a satisfacer por las entidades locales y por 
sus organismos autónomos al personal de todo orden por razón del trabajo realizado por 
este: cotizaciones a la MUNPAL y a la Seguridad Social, las prestaciones sociales, que 
comprenden toda clase de pensiones y las remuneraciones a conceder en razón de las cargas 
familiares, así como los gastos de naturaleza social realizados en cumplimiento de acuerdos 
y disposiciones vigentes.

Capítulo 2: Gastos de bienes corrientes y servicios: Este capítulo comprende los 
gastos en bienes y servicios necesarios para el ejercicio de las actividades de las entidades 
locales y sus organismos autónomos que no produzcan un incremento del capital o del 
patrimonio público.

Capítulo 3: Gastos financieros: Comprende los intereses y demás gastos derivados 
de todo tipo de operaciones financieras contraídas por la entidad o sus organismos autóno-
mos, así como los gastos de emisión o formalización, modificación y cancelación de las 
mismas.

Capítulo 4: Transferencias corrientes: Comprende los créditos para aportaciones 
por parte de la entidad local o de sus organismos autónomos, sin contrapartida directa de 
los agentes perceptores, y con destino a financiar operaciones corrientes.

Capítulo 6: Inversiones reales: Comprende este capítulo los gastos a realizar direc-
tamente por las entidades locales o sus organismos autónomos destinados a la creación de 
infraestructuras y a la creación o adquisición de bienes de naturaleza inventariable necesa-
rios para el funcionamiento de los servicios y aquellos otros gastos que tengan carácter 
amortizable. En general, serán imputables a este capítulo los gastos previstos en los anexos 
de inversiones reales que se unan a los presupuestos generales de las entidades locales.

Capítulo 7: Transferencias de capital: Comprende los créditos para aportaciones por 
parte de la entidad local o de sus organismos autónomos, sin contrapartida directa de los 
agentes perceptores y con destino a financiar operaciones de capital. En su mayoría se 
destinan a empresas municipales u organismos autónomos del propio municipio, para fi-
nanciar parte de sus inversiones.

Capítulo 8: Activos financieros: Este capítulo recoge el gasto que realizan las enti-
dades locales y sus organismos autónomos en la adquisición de activos financieros (adqui-
sición de títulos valores, concesión de préstamos…) tanto del interior como del exterior, 
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cualquiera que sea la forma de instrumentación, con vencimiento a corto, medio y largo 
plazo, incluyendo los anticipos de pagas y demás préstamos al personal, consignándose 
igualmente en este capítulo la constitución de depósitos y fianzas que les sean exigidas a 
las entidades locales.

Capítulo 9: Pasivos financieros: Recoge el gasto que realizan las entidades locales 
y sus organismos autónomos destinado a la amortización de pasivos financieros (préstamos 
y créditos). Asimismo, este capítulo es el destinado a recoger las previsiones para la devo-
lución de los depósitos y fianzas que se hubieran constituido a favor de la entidad local.
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Anexo 2.4: Breve explicación de los capítulos de ingresos municipales

A. Operaciones corrientes.

Capítulo 1: Impuestos directos: Los impuestos municipales directos son: el impues-
to sobre bienes inmuebles, el impuesto sobre actividades económicas, el impuesto sobre 
vehículos de tracción mecánica y el impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos 
de naturaleza urbana. En este capítulo también se integra la participación en el IRPF.

Capítulo 2: Impuestos indirectos: El único impuesto municipal indirecto es el im-
puesto sobre construcciones, instalaciones y obras. En este capítulo también se integran las 
participaciones en el IVA y los impuestos especiales.

Capítulo 3: Tasas y otros ingresos: Recoge los ingresos derivados de las tasas, pre-
cios públicos, contribuciones especiales, reintegros de ejercicios anteriores, multas, recargos 
de apremio, intereses de demora, etc.

Capítulo 4: Transferencias corrientes: Ingresos de naturaleza no tributaria, percibi-
dos por las entidades locales sin contraprestación directa por parte de las mismas, destina-
dos a financiar operaciones corrientes.

Capítulo 5: Ingresos patrimoniales: Recoge los ingresos procedentes de rentas del 
patrimonio de las entidades locales y sus organismos autónomos: intereses de títulos, valo-
res, de depósitos, dividendos y participaciones en beneficios, rentas de bienes inmuebles, 
productos de concesiones y aprovechamientos especiales, etc.

B. Operaciones de capital.

Capítulo 6: Enajenación de inversiones reales: Ingresos provenientes de transac-
ciones con salida o entrega de bienes de capital propiedad de las entidades locales o de sus 
organismos autónomos: de solares, de fincas rústicas, de parcelas sobrantes de la vía públi-
ca, viviendas y locales de negocio, etc.

Capítulo 7: Transferencias de capital: Ingresos de naturaleza no tributaria, percibi-
dos por las entidades locales sin contraprestación directa por parte de las mismas, destina-
dos a financiar operaciones de capital.
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C. Operaciones financieras.

Capítulo 8: Activos financieros: Recoge los ingresos procedentes de enajenación de 
deuda, acciones y obligaciones, reintegro de préstamos, reintegro de fianzas y depósitos.

Capítulo 9: Pasivos financieros: Recoge la financiación de las entidades locales y 
sus organismos autónomos procedente de la emisión de deuda, préstamos recibidos, depó-
sitos y fianzas recibidos.
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La Fundación Democracia y Gobierno Local es 
una entidad sin ánimo de lucro constituida en 
mayo de 2002.

Su finalidad es contribuir y dar soporte a todo 
tipo de actuaciones y de iniciativas para el co-
nocimiento, el estudio, la difusión y el asesora-
miento en materia de régimen local. Al mismo 
tiempo, ha sido concebida como lugar de en-
cuentro y de intercambio en el que las diputa-
ciones provinciales, los cabildos y los consejos 
insulares puedan poner en común sus experien-
cias y coordinar esfuerzos para favorecer el de-
sarrollo de sus funciones de cooperación y asis-
tencia a las entidades locales.

Aspira a ser una institución de referencia para 
otras organizaciones nacionales e internaciona-
les en el impulso de la calidad institucional de 
los Gobiernos locales, haciéndolos más eficien-
tes en términos de prestación de servicios pú-
blicos, reforzando su legitimidad democrática y 
la confianza de los ciudadanos. En particular 
prestará atención a los Gobiernos locales inter-
medios y a su correcto encaje en el sistema lo-
cal, así como a sus relaciones con el resto de 
niveles de Gobierno.

Entre sus líneas estratégicas se destacan:

•  Liderar institucionalmente, en el marco actual 
de distribución territorial del poder del Estado, 
la puesta en valor de los Gobiernos locales, 
en general, y de los intermedios, en particular, 
reforzando su legitimidad democrática y la 
confianza de los ciudadanos.

•  Reforzar el liderazgo político y directivo de los 
Gobiernos locales.

•  Colaborar en la gestión del conocimiento en 
el ámbito de los Gobiernos locales: compartir 
conocimientos, favorecer la investigación, im-
pulsar la comunicación.

•  Realizar alianzas internacionales, para reforzar 
el valor institucional de los Gobiernos locales.

www.gobiernolocal.org

La Serie Claves del Gobierno Local se caracte-
riza por desarrollar temas de interés local con un 
contenido jurídico, político o financiero, selec-
cionados por la Fundación Democracia y Go-
bierno Local de acuerdo con los criterios que 
explican su línea editorial: abordar las cuestiones 
más controvertidas que identifica y selecciona al 
hilo de su actividad de debate, análisis, semina-
rios y jornadas, realizada en colaboración con 
los Gobiernos locales.

La venta de publicaciones de la Fundación De-
mocracia y Gobierno Local se realiza a través 
de la distribuidora EDISOFER (tel.: 91 521 09 24 
y página web www.edisofer.com), y en librerías 
especializadas.

ÚLTIMAS PUBLICACIONES

Configuración legal, actuación y funcio-
nes de las autoridades de transparencia. 
Algunas propuestas de mejora

Guía del concejal 2019

Comunicación institucional y política

Diputaciones provinciales. Historia, ac-
tualidad, futuro

Las nuevas perspectivas de la ordena-
ción urbanística y del paisaje: smart ci-
ties y rehabilitación

El futuro de la Administración local y el 
papel de los Gobiernos locales interme-
dios

La calidad de vida en los municipios es-
pañoles (2001-2011)

Guía del concejal

Los Gobiernos locales después de la crisis
Un análisis de la evolución de las Haciendas locales  
en el período 2001-2016

Juan Echániz Sans
Directivo público y arquitecto, 
actualmente coordinador general de la  
Diputación de Barcelona

Este estudio analiza la evolución de las Hacien-
das de los Gobiernos locales españoles durante 
el período 2001-2016, y las variaciones en la es-
tructura presupuestaria de los ayuntamientos 

como consecuencia de la crisis. En especial se analiza la participación de 
la Hacienda local española en el conjunto del gasto público y se compara 
con otros países europeos.

Para ello se utilizan las liquidaciones presupuestarias (los derechos y las 
obligaciones reconocidas) en sus clasificaciones económicas y por progra-
mas publicadas por el Ministerio de Hacienda. En este sentido se opta por 
la lectura y el análisis de los datos de los ingresos y gastos realmente ob-
tenidos y ejecutados por los Gobiernos locales españoles, intentando ex-
traer solo las conclusiones que de ellos se pueden derivar, en especial los 
cambios en la estructura de ingresos y gastos, la evolución de los diferen-
tes capítulos de los mismos, así como la descripción de cómo han evolu-
cionado para los diferentes grupos de municipios (tramos de población, 
municipios de más de 250 000 habitantes, por comunidades autónomas, 
etc.), y las diputaciones. Aparte de la evolución de ingresos y gastos, se 
dedica un capítulo específico a la evolución y distribución de las transfe-
rencias del Estado y de las comunidades autónomas a los municipios. 
 Asimismo, el último capítulo se centra —por considerarlo un problema im-
portante— en poner en valor el volumen de la inversión local en el creci-
miento económico del país, analizando cómo ha evolucionado a lo largo de 
los últimos años y las perspectivas de futuro.

En cada tema se apuntan líneas de trabajo de mejora y reforma para refor-
mar los ingresos municipales y recuperar la senda inversora en infraestruc-
turas y equipamientos, de manera que se pueda mantener el bienestar y la 
calidad de vida de los ciudadanos.

9 788412 026726www.gobiernolocal.org



Serie Claves del Gobierno Local

Claves2828

C
la
ve
s

Los Gobiernos  
locales después  

de la crisis
Un análisis de la evolución  

de las Haciendas locales  
en el período 2001-2016

Juan Echániz Sans
Lo

s 
G

ob
ie

rn
os

 lo
ca

le
s 

de
sp

ué
s 

de
 la

 c
ris

is
Un

 a
ná

lis
is

 d
e 

la
 e

vo
lu

ci
ón

 d
e 

la
s 

Ha
ci

en
da

s 
lo

ca
le

s 
en

 e
l p

er
ío

do
 2

00
1-

20
16

28
C
la
ve
s

La Fundación Democracia y Gobierno Local es 
una entidad sin ánimo de lucro constituida en 
mayo de 2002.

Su finalidad es contribuir y dar soporte a todo 
tipo de actuaciones y de iniciativas para el co-
nocimiento, el estudio, la difusión y el asesora-
miento en materia de régimen local. Al mismo 
tiempo, ha sido concebida como lugar de en-
cuentro y de intercambio en el que las diputa-
ciones provinciales, los cabildos y los consejos 
insulares puedan poner en común sus experien-
cias y coordinar esfuerzos para favorecer el de-
sarrollo de sus funciones de cooperación y asis-
tencia a las entidades locales.

Aspira a ser una institución de referencia para 
otras organizaciones nacionales e internaciona-
les en el impulso de la calidad institucional de 
los Gobiernos locales, haciéndolos más eficien-
tes en términos de prestación de servicios pú-
blicos, reforzando su legitimidad democrática y 
la confianza de los ciudadanos. En particular 
prestará atención a los Gobiernos locales inter-
medios y a su correcto encaje en el sistema lo-
cal, así como a sus relaciones con el resto de 
niveles de Gobierno.

Entre sus líneas estratégicas se destacan:

•  Liderar institucionalmente, en el marco actual 
de distribución territorial del poder del Estado, 
la puesta en valor de los Gobiernos locales, 
en general, y de los intermedios, en particular, 
reforzando su legitimidad democrática y la 
confianza de los ciudadanos.

•  Reforzar el liderazgo político y directivo de los 
Gobiernos locales.

•  Colaborar en la gestión del conocimiento en 
el ámbito de los Gobiernos locales: compartir 
conocimientos, favorecer la investigación, im-
pulsar la comunicación.

•  Realizar alianzas internacionales, para reforzar 
el valor institucional de los Gobiernos locales.

www.gobiernolocal.org

La Serie Claves del Gobierno Local se caracte-
riza por desarrollar temas de interés local con un 
contenido jurídico, político o financiero, selec-
cionados por la Fundación Democracia y Go-
bierno Local de acuerdo con los criterios que 
explican su línea editorial: abordar las cuestiones 
más controvertidas que identifica y selecciona al 
hilo de su actividad de debate, análisis, semina-
rios y jornadas, realizada en colaboración con 
los Gobiernos locales.

La venta de publicaciones de la Fundación De-
mocracia y Gobierno Local se realiza a través 
de la distribuidora EDISOFER (tel.: 91 521 09 24 
y página web www.edisofer.com), y en librerías 
especializadas.

ÚLTIMAS PUBLICACIONES

Configuración legal, actuación y funcio-
nes de las autoridades de transparencia. 
Algunas propuestas de mejora

Guía del concejal 2019

Comunicación institucional y política

Diputaciones provinciales. Historia, ac-
tualidad, futuro

Las nuevas perspectivas de la ordena-
ción urbanística y del paisaje: smart ci-
ties y rehabilitación

El futuro de la Administración local y el 
papel de los Gobiernos locales interme-
dios

La calidad de vida en los municipios es-
pañoles (2001-2011)

Guía del concejal

Los Gobiernos locales después de la crisis
Un análisis de la evolución de las Haciendas locales  
en el período 2001-2016

Juan Echániz Sans
Directivo público y arquitecto, 
actualmente coordinador general de la  
Diputación de Barcelona

Este estudio analiza la evolución de las Hacien-
das de los Gobiernos locales españoles durante 
el período 2001-2016, y las variaciones en la es-
tructura presupuestaria de los ayuntamientos 

como consecuencia de la crisis. En especial se analiza la participación de 
la Hacienda local española en el conjunto del gasto público y se compara 
con otros países europeos.

Para ello se utilizan las liquidaciones presupuestarias (los derechos y las 
obligaciones reconocidas) en sus clasificaciones económicas y por progra-
mas publicadas por el Ministerio de Hacienda. En este sentido se opta por 
la lectura y el análisis de los datos de los ingresos y gastos realmente ob-
tenidos y ejecutados por los Gobiernos locales españoles, intentando ex-
traer solo las conclusiones que de ellos se pueden derivar, en especial los 
cambios en la estructura de ingresos y gastos, la evolución de los diferen-
tes capítulos de los mismos, así como la descripción de cómo han evolu-
cionado para los diferentes grupos de municipios (tramos de población, 
municipios de más de 250 000 habitantes, por comunidades autónomas, 
etc.), y las diputaciones. Aparte de la evolución de ingresos y gastos, se 
dedica un capítulo específico a la evolución y distribución de las transfe-
rencias del Estado y de las comunidades autónomas a los municipios. 
 Asimismo, el último capítulo se centra —por considerarlo un problema im-
portante— en poner en valor el volumen de la inversión local en el creci-
miento económico del país, analizando cómo ha evolucionado a lo largo de 
los últimos años y las perspectivas de futuro.

En cada tema se apuntan líneas de trabajo de mejora y reforma para refor-
mar los ingresos municipales y recuperar la senda inversora en infraestruc-
turas y equipamientos, de manera que se pueda mantener el bienestar y la 
calidad de vida de los ciudadanos.

9 788412 026726www.gobiernolocal.org




